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Urb. MarsÉ dsn Bladpr búetie 72
{330O fúont-roig del Cemp
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Resistrt: 1üüEi¡ü.59

fts3irtre fiener¡l 4* 5¡rti,l¡

Per la present us trasllado l'acord adoptat per Ia Junta de Go¡enr lOcat en h seva eeeeió orU¡n¿r¡,a ¿e
cata 1E c'ebdl de ?oC8, qtre es transfr¡u a úont¡nuacio, a resi¡vá'de la redacció qi.re resulti oe
fapmvaciü d€ fActa d'ácord, amb I'artrcle 206 ¡ ZOB det RD 2F68¡l9S6 ROF, Reglarnenl á'Organització
i Funcionament.

ASSUMPTES URGENT$

Per via dturgsncia, fora de fonlns d,¡l di¡, És pnopo€e I'adopció del rogüent acord, prÉviame¡t
apreciada la urgénci¿ per unanimitrt drl* mernbrec as¡istentr:

l.- Aprovaciú, si eccau, do la modificació del si*terna d'acluació u¡tanístÍca del poffgon
d'acluació urbanistica PAU Sg'fiaaoE d'en Elader"

ldentificaeió de t'expedient

Expediont núm,:

TrámiH

FEtc

l- Et Pla d'oderració Urbanfetica Municipal (POUM) tle Mont-roig det Camp ua rier apmvet
definitiusment per la Gomissiú Territorial d'Urbanisme de Tarragona en deta 3ú d+ rpvernbrc
de 2006. i es va puhlicaral ooGC núm. 4gsg, de dats 2s d'abrii de 2t07.

2. El POUM vá üeer, a l'árnbit de I'anterior Fta Parciat Masos d'en Blader _se#r $t Oe
lenlerior Pla general d'ondenació urbanistica- el Pollgon d'actr¡ació urbaníetica ffi #t Ufbá
PAU 09 "Masos d'en Blade/'

3. Et POUM cr€a aquest PAU amb fobjectiu de deixar la urbanització en bones condiciuns j
oonne¿ter el clave.gueram d'aigües residüels a la xwxa de I'Agéncia etrtaláná de l,aig¡E; j' ácaber de maüerialitzar la cessió pendent de sisbmes,

4, L"ámffi def PAU és el sef,tor de sót urhá cofisütidat molt ecliflcat, defrnitat d ndfd i lle\raffi füfsüls no urbaniEables, a ponent p6r les urbanitzacions de golemia i pins de Minarnar i eb
sedors de Sal Hrbanitzahle no delimitat SUND 0S "CloÉ d'en Xo,n' ¡ SUND 7 .Ma¡osd,É¡l
Bladef. La seva superflcie és de 44,23 Fla.

5' El POUM estableix que el listema d'actuació urbanistaa gue ha de permetre de*envotupar
aquest FAU és el de reparcel-lació en la modalitat de compensació básba. Aixd provoca que
la redacció dels. instruments- de gestló urbanfstha - pro¡ecte de refa:cel.tac¡O ¡ pro¡ecte
d'urbanitzactú- É¡gui una obligació que atrihurda ats propietaris de les finque*. Ei FOUM
prevÉu, a mÉs, que les parcel-les OZ, 53, E4 i 55 s,incüporl s I'Eftllt8t UrbanÍrfl+p deConseruacká dÉ Masos d'en Blader.
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Modificació del sistema d'aúuaciñ urbanística {gl pollgon
facluació urbanlstica PAU 09 *n¡aso$ d'en Btadef

38Í2003 PG

Apruvació Ínicial
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Ajuntarnent de Mont-roig de I Camp Baix camp

La rrhanització de Masos d'en Blader és una urbanitzacíú oorusd¡dada, com el prcpi POUM
especifica mott erlificada, per ta qual eosa l'estructuna de propietat no está preparada per
nlubar fes obliga+iorus que deriven del PüUM- D'attra banda, els objecüus que es'taUeix el
poulr¡S.handeaomp|ir,per|aqua|Éo€aconvédet.arminarunsisFmad.acluaciÓurbanístice
que pugui impulsar el propiAiuntament'

prtrcede¡x, en conseguéncia, modificar el sistema factuació urbanística gdabled pet POUM'
reparcet.lació en moúalitat de compensació básica, i detenninar que el sistema d'actuació
uóarrtEt¡ce det FAU 09 Maso5 d'án Bhder sigui el de reparuel'lació en la modalitat de
coopenació.

6,

7.

Fo¡rlments de drei

1.

?_

3.

Et Decret legistatiu 1/2005, de 26 de juñol, pel qual s'apmvEl el Text refóg de la Llei
d'urbanisme {en endavant TRLU}, reguia en el seu títol ¡V la gestiÓ urbanística. Concretamant
larticle 113 iegula la hamirtació dels instrurnenb de gestiÓ urbanlstica, enlre ele quds la
de¡ermina4ó dá sistema d'actuació i de la modalltet d'aquest que no siguin establerts pels
plans urhanÉt¡cs, i la modificació del sistema o de la modalitat, siguin o rn estahleds pels
plans urbanfstics-

El procediment Éstablert per l'article anteriorüenl esmentat requereix aprovaciÓ inhial i
aprivació definitiva per l'adrninistració actuant, err aqueet cas l'Aiuntament de.Mont-mig-del
C'amp, i infsrrnació priblica per urr terminid'un mes, dins elqual s'ha de concedir audiéncia a

les persones intereesades, amb citació personal-

L'article 125 det tlecrEt legislatiu 1J2ffi5, de 2S de jufiol, pel qrnt s apnnra el Text refÓs de h
Lte¡ d"urbanisme, desenidupa I'afiicle 113 del TRLU pel que fa a la tramiteciÓ dels
instruments de gestiü urbanlstica-

L'articte 21.1.il de la Llei 7/1gfl5, de 2 trabril, reguladora de bases de régim locat esJableix
que la aompbtencia en I'aprovació dels ingtruments de geslió urbaní*tica correspon a
tttca¡¿e- Aqúesta ¿rrñpet*nclfl ha estat delegada ql ]? Jlry de gouern local per resoluciÉ
d,Alcaldia nrlm. 3f2007, publtcada al BoP núm. 184/2007. de 7 d'agost.

€é
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Le Juila de Govern Local ¡cotde:

Apnovar inieialment la madificaciú del sistema d'actuaciÓ srbaníst¡ca del PtttfgÚn d'actuació
uihanísiica en sül urbá PAU 09 "Masos d'en Blader'del Fla d'qrdenació urbanlsttca municigal
de Mont-roig del Camp qu6 passa a ser per sistema de reparcel'lació en la modalltat de
coop€reció.

Sotmetre aque$t acéft! a infonnació púbfica per m tsmini d'un rnes-

Concetlir audiéncia á le$ pe¡$ones interessaües, amb citacié personal. ¡

Aprovar la creaaó d'una comissirl. iniegrada pef representants municipals i velns de le
uibanitzaciO Masos d'en Blader, com a instrument de Farticipació s¡utadanfl per hl de fer el
seguiment de tes accicns que e3 desenvolupin a partir d'aquest aoord.

us cornufiicá pel wstre ooneixement i als efectea oportuns'

iGeneral

Mont-roig delCemp, lfi d'abril de 2008
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Al Ayuntamiento de Mont-roig del Camp 

 

RAFAEL GILABERT MUÑOZ, con DNI 31083340 actuando como Presidente de la 

Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Masos d’en Bladé, registrada en el 

Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de Tarragona con el número 1004, 

folio 102, tomo 8º, cuyo domicilio a efectos de notificación es el indicado en el 

membrete que encabeza este escrito, se dirije al Ayuntamiento de Mont-roig del Camp 

y presenta las alegaciones pertinentes contra el acuerdo de aprobación inicial de la 

modificación del sistema de actuación urbanística del Polígono de actuación 

urbanística PAU9 relativo a “Masos d’en Bladé”, tomado por la Junta de Gobierno 

Local en su sesión de 16 de Abril de 2008 y numero de expediente 38/2008 PG. 

 

Primero.- Legitimación. 

El alegante está legitimado para presentar este pliego de alegaciones en nombre de la 

Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación a quien representa en función de 

su nombramiento como Presidente de la misma, elegido en Asamblea Extraordinaria 

de 19 de Agosto 2006 e inscrito en el Registro de Entidades Urbanísticas en fecha  el 

26 de Marzo de 2007 (Exp. 1993/356/A) según publica el BOPT en su número 5014 de 

22/11/2007, documento exento de ser presentado aquí por obrar ya en poder de la propia 

Administración. 

Son atribuciones del Presidente las que se expresan en el articulo 32 de sus Estatutos 

que a continuación se reproduce.  

 

ARTICULO 32°. - FACULTADES.- El Presidente tendrá las siguientes facultades: 

 

1. ------- 

2. Representar a la Entidad ante las Entidades, Organismos y Autoridades de carácter 

Público, o bien ante personas privadas, físicas o jurídicas, y en su virtud, representar a 

la Entidad en toda clase de negocios jurídicos, pudiendo conferir mandatos para el 

ejercicio de dicha representación, haciendo uso de la firma de la Entidad en los 

Contratos y operaciones debidamente aprobadas por la Asamblea General o por la 

Junta de Delegados. 

E.U.C.C. Maso s d’en Bladé  
Urb. Masos d’en Bladé, buzón 72 

43892 – Miami Playa 
TARRAGONA 

 



 

Segundo.- Plazo de presentación. 

La notificación del acuerdo referenciado fue retirada de la estafeta de correos el 

pasado 15/05/2008 por la Secretaria de la Entidad, por lo que este escrito se presenta 

dentro del plazo legal de un mes establecido como hábil para la presentación de 

alegaciones. 

 

Tercera.- Fundamentos juridicos.- 

Cuanto aquí se expone está basado en la legislación Urbanistica vigente en cada 

momento de la historia de Masos, empezando por la Ley estatal de suelo de 12 de 

Mayo de 1956,  vigente cuando se aprobó el Plan Parcial de Masos, la Ley estatal del 

suelo de 9 de Abril de 1976 (texto refundido), vigente cuando se concedió la primera 

licencia de obras, hasta la el Decreto legislativo de la Generalitat de Catalunya de 26 

de Julio de 2005 (texto refundido de la Ley de Urbanismo), Reglamento de desarrollo 

de esa Ley mediante Decreto legislativo de 18 de Julio de 2006 y Decreto Ley de 

medidas urgentes de urbanismo en Catalunya de 16 de Octubre de 2007, estas tres 

últimas vigentes al día de hoy. 

En toda esta legislación, desde 1956 hasta hoy, se establecen, entre otras, dos 

modalidades de actuación urbanistica denominados “por Compensación” y “por 

Cooperación”. 

En líneas generales, en ambos sistemas se presupone la existencia de unos 

propietarios titulares de terrenos donde va a tener lugar el desarrollo urbanistico y 

cuyos terrenos adquirirán la condición de edificables mediante el cumplimiento de 

unas obligaciones por parte de esos propietarios. 

El proceso tiene varias fases. En el procedimiento de Compensación, de un modo 

resumido son: 

• Presentación y aprobación del correspondiente Plan Parcial que afecta a los 

terrenos. 

• Creación de la junta de Compensación formada por todos los propietarios de los 

terrenos para la ejecución de las obras de Urbanización. 

• Presentación y aprobación del correspondiente Proyecto de Urbanización. 

• Reparcelación de las nuevas parcelas edificables en proporción a la aportación 

de cada propietario. 

• Ejecución de la urbanización conforme al Proyecto de Urbanización (en su 

totalidad o por fases). 

• Cesión al Ayuntamiento de lo acordado en el Plan Parcial. 



• Adquisición de derechos edificatorios sobre las parcelas ya legalizadas y 

adjudicadas. 

• Edificación sobre parcelas con las correspondientes licencias. 

En este sistema de actuación la iniciativa, y todo el coste de la Urbanización son 

siempre a cargo de los promotores privados, correspondiendo al Ayuntamiento la 

aprobación de los documentos y la vigilancia urbanistica para que todo se ejecute de 

conformidad con la Ley, el Plan y el Proyecto. 

Sin todos esos requisitos los terrenos no adquieren la cualificación de edificables y por 

tanto no se pueden conceder licencias de edificación de viviendas. 

En el sistema de “cooperación” los pasos son los mismos, salvo que al inicio del 

proceso los propietarios de los terrenos los ceden al Ayuntamiento y éste ejecuta las 

obras de urbanización cargando su coste a los propietarios en función de su 

porcentaje de terreno cedido y adjudica las parcelas urbanizadas resultantes en 

función de esa misma proporción, una vez pagados los costes de la Urbanización. 

En ambos casos, es fundamental la existencia de los propietarios titulares de los 

terrenos a Urbanizar. 

Es tambien de aplicación a este escrito de alegaciones la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, en cuanto a plazos y participación ciudadana y el derecho 

común en cuanto a propiedad privada. 

 

Alegaciones.- 

Consideraciones preliminares 

El PAU9 establecido en el POUM de Mont-roig del Camp fija como objetivo del mismo 

tres acciones, a saber: 

1. Dejar la Urbanización en buenas condiciones. 

2. Materializar las cesiones pendientes. 

3. Conectar el alcantarillado de aguas fecales a la red del ACA. 

También expresa el PAU 9 que las parcelas que fueron excluidas del ámbito de 

actuación de la Entidad deberán integrarse abonando lo que corresponda. 

 

Ninguno de esos objetivos requiere la redacción y aprobación de nuevos 

instrumentos urbanísticos distintos a los ya existentes, como demostraremos a 

continuación. 

 

 



EXPOSICIÓN.- 

 

1) Dejar la Urbanización en buenas condiciones. 

 

Cuando se manifiesta como objetivo dejar la Urbanización en buenas condiciones, 

no se especifica en ese documento qué es lo que no está en condiciones en esta 

Urbanización, lo cual es una falta de concreción que puede perjudicar gravemente la 

economía de los actuales propietarios de inmuebles o solares en la Urbanización. 

Es indudable que las condiciones y los parámetros urbanísticos que hoy día se 

exigirían para la ejecución de una Urbanización de nueva creación no son las que en 

su día eran vigentes cuando la Urbanización Masos fue desarrollada a partir de 1976. 

Tampoco la mayor parte de las calles, zonas comunes, infraestructuras y edificaciones 

del núcleo urbano de Mont-roig del Camp, Miami Playa u otras zonas del Municipio 

realizadas en años anteriores cumplen con la normativa actual, sin que esto suponga 

que no reúnan las condiciones exigibles de habitabilidad y salubridad. A todas ellas, 

podrá siempre serle de aplicación un Plan de Mejora Urbanística, si se considera 

necesario, está suficientemente motivado y es económicamente asumible. 

 

Como muy bien conoce el Ayuntamiento y reconoce el propio POUM, la Urbanización 

Masos d’en Bladé está altamente consolidada. De hecho está totalmente parcelada y 

está edificada en más de un 90%. Y esa parcelación y edificación no ha sido oculta 

o clandestina sino a plena luz, consentida y autorizada por el propio 

Ayuntamiento como se expresará más adelante. 

 

Sus calles están perfectamente realizadas según los planos de que dispone el propio 

Ayuntamiento, aunque algunas de ellas necesiten como obra de conservación una 

nueva capa de asfaltado debido al deterioro sufrido por el paso del tiempo. 

Las calles están perfectamente delimitadas mediante bordillos y aceras en su mayor 

parte, salvo aquellas parcelas que no han sido aún edificadas. 

La red de aguas fecales, contrariamente a lo que erróneamente se manifiesta sin 

conocimientos suficientes, por parte de algunos propietarios, está perfectamente 

resuelta mediante una red de alcantarillado en donde desembocan las acometidas de 

cada casa o conjunto de casas; esa red de alcantarillado de fecales discurre por 

debajo de las aceras y con un diámetro mínimo de 250 mm, siendo de 350 en los 

conductos principales por debajo de los barrancos hasta los pozos sépticos 

(antiguamente depuradoras y ahora pozos de bombeo). Recientemente se ha 

efectuado una comprobación con levantamiento de planos de toda la red por parte de 



Sorea y se ha comprobado su correcto estado. Toda la red de aguas fecales desagua 

actualmente en el pozo que la Agencia Catalana del Agua tiene en la zona de la 

Urbanización la Riviera, mediante un bombeo cuya obra fue realizada con permiso 

municipal según expediente 225/2000, y cuyo bombeo programado en horas y días 

determinados ha sido autorizado por el Ayuntamiento. 

 

El suministro de agua potable se hace mediante la extracción de agua de un acuífero 

subterráneo cuya concesión a la Entidad Urbanística fue otorgada por la Agencia 

Catalana del Agua con conocimiento expreso del Ayuntamiento de Mont-roig a quien le 

fue consultado que manifestase de quién era propiedad la zona donde se pretendía 

extraer el agua y el cálculo de necesidades, contestando el Ayuntamiento que era 

“zona verde” según Documento 1. En dicho escrito el Ayuntamiento realiza los cálculos 

justificativos de las necesidades de agua potable de la Urbanización y los considera 

correctos y suficientes. 

 

La distribución de agua a los domicilios (gestionada por la firma Sorea), se hace 

mediante unos sistemas de acumulación y bombeo y una red de distribución que se 

extiende a todas las viviendas y parcelas edificables mediante una red hoy por hoy 

suficiente que corre por debajo de las aceras y por encima de las tuberías de fecales. 

En el futuro pueden ser necesarias ampliaciones o modificaciones de sección frente a 

las parcelas aún no construidas si en las mismas se construye más de una vivienda 

por cada 500 metros cuadrados de suelo, ampliaciones cuyo costo debería ser 

asumido por los promotores que allí deseen construir. 

En cuanto al alumbrado, aún reconociendo que no es, (en cuanto a intensidad 

lumínica y uniformidad de distribución), el que hoy día se exigiría a una urbanización 

de nueva construcción, es aquel que se exigía en la fecha de creación de la Entidad e 

inicio de las obras de Urbanización, y no es peor que en otras muchas zonas del 

municipio. 

 

Entendemos, por tanto, que la Urbanización de Masos d’en Bladé reúne las 

suficientes condiciones de habitabilidad y salubridad que exige la legislación y 

normativa urbanística aplicable cuando se construyó la Urbanización, y desde 

luego no menos que el resto del municipio. De no ser esto así el Ayuntamiento no 

habría concedido licencias de nuevas construcciones, licencias de primera ocupación 

y cédulas de habitabilidad, como ha venido haciendo desde el principio hasta muy 

recientemente (hasta la redacción del nuevo POUM), con el cobro de las tasas 

correspondientes. 



 

La concesión de licencias de construcción de nuevas viviendas en zonas que no 

reúnen las condiciones de solar edificable por carecer de los servicios adecuados, 

supondría un delito urbanístico de prevaricación por parte del funcionario o 

autoridad que así hubiese procedido.  

 

Es por tanto evidente que esta Urbanización en su calidad constructiva actual, y las 

edificaciones sobre las parcelas resultantes, no se han hecho de un modo oculto, a 

escondidas y sin conocimiento del Ayuntamiento sino con el soporte legal de las 

preceptivas licencias de edificación concedidas por el Ayuntamiento y con el pago de 

sus correspondientes tasas a lo largo de muchos años, y con la facultad de vigilancia 

urbanística que compete al Ayuntamiento, ejercida más o menos eficientemente.  

 

Según unos cálculos estimativos (que podemos poner a su disposición si requerido), el 

Ayuntamiento ha percibido desde el inicio de la Urbanización (1976) por concepto de 

I.B.I. (contribución urbana, no rústica), y licencias de obras de construcción de 

viviendas (sin incluir licencia de obras de urbanización) unos ingresos en las arcas 

municipales que actualizado al día de hoy estimamos que superan los 10.000.000 € 

(unos 1.663.860.000 de las antiguas pesetas). Ni un solo céntimo de esa recaudación 

ha revertido en mejoras de la Urbanización. 

 

El Ayuntamiento concedió inicialmente una licencia de obras de Urbanización en fecha 

15 de Marzo de 1977 (Documento 2) a pesar de no existir proyecto de urbanización 

que nunca fue aprobado por el Ayuntamiento (Documento 3), a pesar de haber sido 

entregado en 1987 (Documento 4) y comenzó a conceder licencias de construcción a 

pesar de la prohibición taxativa de la entonces Comisión Provincial de Urbanismo que 

advierte que “no se puede empezar ninguna construcción hasta tanto no estén 

aprobados los correspondientes proyectos de urbanización y realizados los mismos 

etc...” (Documento 5). 

 

Desde esa fecha, no tenemos conocimiento de la existencia de ningún expediente 

municipal de infracción en la ejecución de los viales e infraestructuras, ni acción 

municipal formal alguna impidiendo las construcciones de esas infraestructuras, ni de 

las subsiguientes viviendas porque no tuviesen los servicios adecuados que 

garanticen su habitabilidad y salubridad. Antes al contrario, las distintas Corporaciones 

han otorgado, no solo la licencia para urbanizar, sino también las licencias de 



construcción de nuevas viviendas reconociendo con ello tácitamente la existencia de 

unos servicios válidos y suficientes.  

 

Si la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación fue creada y registrada 

formalmente en el año 1996 es porque el propio Ayuntamiento reconoció que la 

Urbanización estaba en perfectas condiciones según escrito cuya copia se adjunta 

(Documento 6) que dice expresamente que “el Ingeniero Municipal en fecha 3 de 

Octubre de 1991 informa del buen estado general de las instalaciones y servicios 

existentes, etc.....” y por tanto concluye que no puede admitir una alegación en contra 

de que se cree la Entidad por no existir servicios que no funcionan o no han sido 

totalmente ejecutados. 

El Ayuntamiento procede así, con este informe favorable, consciente de que una 

Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación no puede crearse legalmente si 

las obras de urbanización a conservar no están correctamente terminadas.  

Si el informe era verdad, se reconoce que la Urbanización está en condiciones. Si 

fuese falso, con independencia de las responsabilidades derivadas de falsedad 

documental, sería nula la creación de la Entidad, con todas las consecuencias que de 

ello se derivan. 

 

La propia Comisión Provincial de Urbanismo no admitió en principio la inscripción de la 

Entidad de Conservación para conservar una Urbanización no desarrollada y no 

terminada. Es el propio Ayuntamiento quien reconociendo esa necesidad legal, 

excluye, en aprobación definitiva del 26 de Enero de 1996, (Documentos 7.1 y 7.2), del 

ámbito de actuación de la Entidad unas determinadas parcelas, todavía rústicas, pero 

incluidas en el Plan Parcial por “no estar desarrolladas urbanisticamente” para 

poder inscribir la Entidad en el Registro de Entidades Urbanísticas como Entidad de 

Conservación publicado en el Diario General de la Generalitat de Catalunya el 

9/09/1996. Resulta como corolario evidente de esa decisión que el ámbito de 

actuación de la Entidad (resto de la Urbanización menos esas parcelas) lo era sobre 

terrenos desarrollados urbanisticamente y por tanto aptos para ser considerados 

solares edificables con todos los servicios necesarios. 

 

Entendemos, por todo lo expuesto en este primer punto de las alegaciones, que no 

puede exigirse a los actuales propietarios, que no son los promotores de esta 

Urbanización, partir de cero, como si la Urbanización no existiera, y obligarles a asumir 

los costos de adecuación de esta Urbanización a las condiciones que hoy serian 

exigidas a una Urbanización de nueva creación, ni mucho menos establecer una 



nueva parcelación como si la realidad no fuera la existencia de una parcelación de 

hecho consentida por el propio Ayuntamiento. 

 

Afirmamos, por tanto, que las únicas obras necesarias para dejar la Urbanización en 

buenas condiciones son las correspondientes a “conservación”  de aquellos 

elementos que el paso del tiempo haya deteriorado, y esa es la principal función de la 

Entidad Urbanística, entre las cuales se encuentra la obra de re-asfaltado de algunas 

calles (mal llamada por ese Ayuntamiento en algún escrito como “obra de 

urbanización”) cuya licencia se ha pedido el 15 de abril de 2008, justamente un día 

antes del acuerdo de la Junta Local de Gobierno objeto de este pliego de alegaciones. 

 

En conclusión, ni el sistema de Compensación, ni el sistema de Cooperación 

(este último considerado en su plena aplicación), son los instrumentos válidos 

para dejar la Urbanización en buenas condiciones  

 

2) Materializar las cesiones pendientes. 

El POUM cuando se refiere a las cesiones afirma que el Ayuntamiento no ha  

aceptado nada más que 1.646 m2 de viales y 2.010 m2 de zona verde de un total de 

6,37 Ha. Ello es  manifiestamente falso, como se demuestra a continuación. 

 

En fecha 25 de Septiembre de 1997, con registro de salida 5091, en escrito dirigido al 

que esto suscribe, (Documento 8, segunda página) se me da traslado de la resolución 

de la entonces Comisión de Gobierno en respuesta a un escrito solicitando 

aclaraciones sobre la situación de la Urbanización y las cesiones de zonas comunes. 

Ese escrito, en su punto sexto dice:  “----- Como ya se ha dicho, al estar muy 

fragmentada la propiedad, se ha ido consiguiendo la cesión en escritura pública de 

muchos propietarios pero sin conseguir el total por diferentes causas, entre ellas, las 

de ser, a veces, propietarios extranjeros y de domicilio desconocido” 

 

Es clara la contradicción entre reconocer haber conseguido la cesión en escritura 

pública (por tanto aceptada) de “muchos” propietarios y la afirmación de que solo un 

propietario ha cedido y se ha aceptado 2.656 metros cuadrados  sobre 63,700 metros 

cuadrados (solo un 4,17 % del total). Si fueron cedidos “muchos” y no aceptados 

“muchos” habría que explicar las razones o la contradicción. 

 

Pero es que además de esto, el que esto escribe ha venido insistiendo al 

Ayuntamiento en repetidas ocasiones con varios escritos para que especifique y 



concrete qué le fue cedido y qué falta por ceder  y otras cuestiones conexas. Uno 

de esos escritos es el Documento 9 de 22 de agosto de 2001. (hay otros anteriores 

que por brevedad no se presentan). 

En su respuesta (Documento 10) la Comisión de Gobierno “se da por enterada y dada 

la naturaleza de los datos solicitados, acuerda trasladar a los servicios técnicos 

municipales para que informen sobre la existencia de estos datos y la documentación 

solicitada”.   

No ha habido respuesta alguna ni de los servicios técnicos municipales, ni de 

ningún otro estamento municipal. 

Insistiendo en el tema, el que esto escribe, solicitó y obtuvo del Registro de la 

Propiedad una serie de notas simples sobre terrenos inscritos a nombre del 

Ayuntamiento en la partida de Masos d’en Bladé. Con esos datos se presenta nuevo 

escrito al Ayuntamiento en fecha 07/09/2001 (Documento 11) para que sitúe sobre 

plano esos terrenos y aquellos que habiendo sido cedidos no han sido aún inscritos y 

se le indiquen las razones de las dificultades del Ayuntamiento en la recepción e 

inscripción de los mismos.  

Al no recibir respuesta alguna a ese escrito, vuelvo a insistir con nuevo escrito de 

fecha  26/02/02 (Documento 12) al que el Ayuntamiento responde el 16 de Mayo de 

2002 (Documento 13) en el que la Comisión de Gobierno “es conocedora y acuerda 

encargar al señor García Eiranova que sobre la solicitud emita informe al respecto y 

que explique como se tendrían que tratar las cesiones obligatorias” 

No ha habido respuesta alguna ni de los servicios técnicos municipales, ni del 

señor García Eiranova ni de ningún otro estamento municipal. 

Insistiendo en este tema de capital importancia para los propietarios afectados en la 

Urbanización Masos d’en Bladé, se solicitó al Ayuntamiento, (sobre la base de las 

referencias obtenidas en mapas catastrales), en fecha 9 de Agosto de 2005 

(Documento 14), que manifestase qué solares eran de titularidad municipal.  

Se obtuvo la respuesta que se adjunta (Documento 15) cuyo resultado viene plasmado 

tabularmente en el Documento 16 en el que figuran de entre todas las zonas 

consultadas las que tienen como titular al Ayuntamiento. En las que no aparece como 

titular son las siguientes: 

8744913CF2484S0001DJ,  que no pertenece al ámbito del Plan Parcial  

8040422CF2574S0001FD, que no pertenece al ámbito del Plan Parcial 

8243114CF2484S0001WJ, a nombre de Annibale Pollano. (Documento 17) 

8244712CF2484S0001DJ, a nombre de Annibale Pollano. (Documento 18) 

8244713CF2484S0001XJ, zona deportiva de 6.865 metros cuadrados, a nombre de 

Annibale Pollano. (Documento 19) 



Véase también los planos relativos a esas zonas, Documentos 20.1 y 20.2 

Todas las zonas de las que el propio Ayuntamiento manifiesta ser titular suponen, 

según datos catastrales 68,463 metros cuadrados (superior a la cifra que el propio 

POUM establece como total). 

 

La zona deportiva y las otras zonas a nombre del Sr. Annibale Pollano (que era uno de 

los promotores iniciales de la urbanización) figuran aún a su nombre y no están ya a 

nombre del Ayuntamiento porque éste no ha ejercido la facultad de embargo y 

expropiación que le correspondería haber hecho legalmente por impago de los 

correspondientes recibos de I.B.I durante muchísimos años, y que seguramente habría 

ejercido si se tratase de otros terrenos urbanisticamente apetecibles. 

Del análisis de la prolija documentación adjunta, queda meridianamente claro que el 

Ayuntamiento no ha querido nunca desvelar la situación real de las cesiones 

obligatorias sino mantenerlas en ocultación, y sin embargo ha seguido concediendo 

licencias de construcción de nuevas viviendas sin poner objeción alguna a la falta de 

cesiones, absolutamente necesarias en toda la legislación urbanística desde el año 

1956 para poder adquirir derechos edificatorios y conceder licencias de nuevas 

construcciones. 

 

Además, si como razón para no aceptarlas se esgrimiese un supuesto deficiente 

estado de ejecución de las mismas, resulta vergonzante que aquellas zonas que dice 

el POUM que han sido aceptadas por el Ayuntamiento incluyen una calle que no solo 

no está asfaltada sino que no existe, no está construida y no tiene ningún servicio. 

(Documento 21). 

 

Todo esto demuestra que las cesiones necesarias están realizadas de hecho y solo 

falta la voluntad política municipal de regularizarlas formalmente, para lo cual el 

instrumento adecuado no es un plan de re-parcelación, ya sea por el sistema de 

Compensación como por el de Cooperación. 

 

Otra visión del problema, y es la imposibilidad de dar o ceder contemplada en derecho 

.Hay que partir del principio de que ninguna Ley, Normativa, Plan Urbanístico, 

Reglamento o instrumento de ejecución urbanística puede llevarse a la práctica 

vulnerando los principios fundamentales del derecho.  

 



El derecho establece los motivos o principios de imposibilidad de realización de 

determinadas obligaciones por mucho que éstas estén contempladas en la 

legislación urbanística o de otro tipo o por sentencia de tribunales. 

 

Sobre la base de ese principio, las cesiones pendientes de sistemas que se 

especifican en el PAU9 que deben materializarse, resulta ser una condición nula de 

pleno derecho, (o al menos anulable) por ser una operación jurídicamente 

imposible. 

La imposibilidad de realización "in natura" de una prestación puede ser natural o 

jurídica. La imposibilidad natural viene referida al bien que debe ser entregado, a sus 

características. En caso de prestación de dar o ceder se producirá por la pérdida o 

destrucción de la cosa, si bien en el supuesto de bienes inmuebles la destrucción total 

es difícil, puesto que siempre quedará el solar por lo que se cumplirá una parte de la 

obligación "in natura" (entrega del solar), y en la parte en que no es posible el 

cumplimiento específico (destrucción de la edificación) procederá la indemnización. 

La imposibilidad “jurídica” tiene su causa, no en el objeto que se debe entregar o 

ceder sino en el ordenamiento jurídico. El entregar es físicamente posible porque el 

objeto existe, pero el Ordenamiento Jurídico, por diversas causas, establece límites a 

dicha transmisión. En el caso de obligaciones de entregar, dar o ceder, no será posible 

la ejecución específica cuando la cosa esté en poder de un tercero de forma 

irreivindicable. 

"…hay imposibilidad jurídica del objeto en razón de que ninguna persona física o 

jurídica puede transferir, dar, ceder o entregar a otro un bien o derecho del que no es 

titular y, siendo así, existe inaplicación de dicha norma de derecho material…" 

Hay que tener en cuenta, en cuanto a las cesiones, el principio fundamental en 

derecho de que para ceder o entregar un bien ya sea mueble o inmueble es preciso 

que exista: 

1) Un sujeto pasivo obligado a la dación o cesión. 

2) Un objeto a dar o ceder. 

3) Que el objeto sea propiedad o esté en posesión del sujeto pasivo. 

4) Finalmente que exista un sujeto que recibe el objeto a dar o ceder. 

Pues bien, podríamos admitir (punto 1) la consideración de sujeto pasivo a la Entidad 

Urbanística como persona jurídica, o al conjunto de los propietarios de viviendas o 

parcelas sin edificar agrupados en cualquier sistema de agrupación o como sujetos 

individuales. 



Podemos admitir que el objeto a ceder (punto 2) son los sistemas  compuestos por  

viales, zonas verdes y de esparcimiento e infrestructuras de la Urbanización. 

Es claro que existe también el sujeto receptor, en este caso el Ayuntamiento 

Sin embargo, falta el cumplimiento fundamental del punto 3, puesto que ni la Entidad 

como persona jurídica, ni el conjunto de los propietarios actuales de inmuebles 

o parcelas (solares edificables) tiene la propiedad o la posesión de los 

elementos a ceder (esto es, los sistemas formados por los viales, zonas verdes y de 

esparcimiento e infraestructuras). 

Basta para comprobarlo examinar la escritura de cada propietario particular y su 

inscripción en el registro de la propiedad, en el que no figura ni un solo metro cuadrado 

de zonas comunes. 

 

Antes al contrario, de hecho, y según documentación que se ha expuesto 

anteriormente, todas las zonas comunes de la Urbanización menos las zonas del Sr. 

Pollano  están ya inscritas en el Catastro a nombre del Ayuntamiento como titular 

catastral de las mismas.  

Además, se adjunta un documento (Documento 22) en que el propio Ayuntamiento, 

con buen criterio, manifiesta que es precisa la titularidad registral para poder ceder 

los terrenos. Los viales y las infraestructuras que recorren el subsuelo no están 

inscritas en ningún sitio, pero ello es debido a que al no tratarse de solares no precisa 

inscripción alguna ni en el Catastro ni en el registro de la propiedad.  

 

Por todo lo expuesto, el objetivo de terminar de materializar las cesiones pendientes 

de sistemas que especifica el PAU9 como justificación para aplicar como sistema de 

actuación urbanística la re-parcelación por Compensación o Cooperación, 

carece de sentido. No es preciso para ello ninguno de los sistemas de actuación 

urbanística (Compensación o Cooperación), sino una simple declaración de asunción 

por parte del Ayuntamiento, y como mucho, si es que se precisa una cobertura legal 

para formalizarlo, puede aplicarse el artículo 125,6 del Decreto Legislativo (Texto 

refundido de la Ley de urbanismo de Cataluña) de 26 de Julio de 2005, a saber: 

“En el supuesto de que la parte promotora o los propietarios o propietarias iniciales de 
los terrenos incumplan las cesiones obligatorias definidas por los instrumentos de 
planeamiento y delimitadas para regularizar o legalizar parcelaciones ya existentes, las 
cesiones pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad a favor de la administración 
competente sin consentimiento de la persona que sea titular registral, mediante la 
documentación determinada por la legislación hipotecaria”. 

 

Procedimiento que queda definido en el articulo 30.2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 

de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la 



ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de 

actos de naturaleza urbanística, que abajo se reproduce: 

 

Artículo 30. Título para la inscripción de las cesiones obligatorias. 

La inscripción de las cesiones obligatorias se efectuará por los siguientes títulos: 

1. ------- 

2.  Las superficies de cesión obligatoria delimitadas por instrumentos de 

planeamiento dirigidos a regularizar o a legalizar terrenos en los que la edificación 

permitida por el plan esté totalmente consolidada podrán inscribirse a favor del 

órgano actuante, sin que medie el consentimiento del titular registral, en virtud de 

la certificación a que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 31. Inscripción de terrenos de cesión obligatoria en virtud de certificación del 

órgano actuante. 

En el caso previsto en el apartado 2 del artículo anterior, en la certificación expedida 

por el órgano actuante deberá constar: 

1. La resolución en la que se acordó la ocupación de las fincas que han de ser objeto 

de cesión a favor de la Administración actuante, con especificación de su destino a 

cesión, conforme a las previsiones del plan. 

2. Que el expediente previo a la resolución ha sido notificado a los titulares registrales 

de las fincas objeto de cesión y que se les ha concedido un plazo no inferior a 

treinta días para solicitar la tramitación del proyecto de equidistribución, si fuera 

oportuno. 

3. Si hubo o no dicha solicitud y, en caso afirmativo, los términos en que se dictó la 

resolución motivada en la que se exprese que no resulta procedente la 

equidistribución solicitada por haberse consolidado totalmente la edificación 

permitida o legalizada por el planeamiento en cuya virtud se exige la cesión. 

4. Que la resolución administrativa en la que se acordó la ocupación unilateral no es 

susceptible de recurso alguno, administrativo o jurisdiccional, salvo el posible 

recurso de revisión. 

De todo lo expuesto, se concluye que las cesiones obligatorias de viales, zonas 

verdes, servicios e infraestructuras (supuestamente no efectuadas o no aceptadas), no 



pueden ser motivo o excusa para establecer una actuación municipal por vía de 

sistema de Compensación ni de Cooperación, instrumentos urbanísticos definidos en 

la legislación vigente con otros objetivos más amplios inaplicables al caso presente. 

 

3) Conectar el alcantarillado de aguas fecales a la red del ACA.  

 

Resulta sorprendente, falto del mínimo rigor a la documentación existente en el propio 

Ayuntamiento, fijar como objetivo algo que a fecha de la redacción y aprobación 

del POUM ya está realizado, con licencia municipal y funcionando, porque como 

hemos mencionado más arriba toda la red de aguas fecales desagua actualmente en 

el pozo que la Agencia Catalana del Agua tiene en la zona de la Urbanización la 

Riviera, mediante un bombeo cuya obra fue realizada con permiso municipal según 

expediente 225/2000, y cuyo bombeo se está realizando de un modo programado en 

horas y días determinados autorizado por el propio Ayuntamiento. 

 

Nada más que añadir a este punto, cuya nulidad como objetivo justificativo de la 

adopción de sistemas de actuación municipales (Compensación o Cooperación) es 

evidente, puesto que ya está realizado. 

 

Otro objetivo 

Añade el POUM con relación al PAU 9 que las parcelas que fueron excluidas del 

ámbito de actuación de la Entidad deberán integrarse a la misma abonando lo que 

corresponda. Véase documento 23. 

 

Tampoco esa condición requiere ninguno de los instrumentos Urbanísticos propuestos. 

Para su integración es preciso que: 

• Las parcelas afectadas paguen a la Entidad los costos de creación de las 

estructuras y su conservación, cuyo cálculo ya ha sido calculado y presentado a 

algunos de ellos, y efectuado algún pago. 

• Que el Ayuntamiento obligue a los propietarios afectados, que no contribuyeron a 

la ejecución de la urbanización, a desarrollar urbanisticamente su propio entorno o 

hacerlo subsidiariamente el Ayuntamiento con un Plan específico limitado a esas 

zonas.  

 

Tampoco los instrumentos urbanísticos propuestos son necesarios en su 

aplicación al ámbito de actuación de la Entidad para resolver la integración de 

esas zonas a la misma. 



Por todo lo expuesto, y a modo de conclusión: 

 

Ni la ambigua afirmación de “dejar la urbanización en buenas condiciones”, puesto 

que las actuaciones municipales a lo largo de los años confirman las buenas 

condiciones de la urbanización, ni el objetivo de ultimar las cesiones, por estar ya 

efectuadas de hecho y/o no ser la Entidad quien debe ceder los terrenos e 

infraestructuras, ni realizar la conexión de la red de fecales al colector del ACA, por 

estar ya conectada, justifican una actuación municipal de Re-parcelación por 

Compensación ni por Cooperación. 

 

Manifestamos, sin embargo, que consideramos acertada la decisión de no aplicar el 

sistema de Compensación Básica para regularizar la situación de la Urbanización 

Masos d’en Bladé, reconociendo con ello por parte del Ayuntamiento la imposibilidad 

material y jurídica de aplicación de una re-parcelación a posteriori cuando la estructura 

de la propiedad no corresponde a la que sería necesario si ese procedimiento se 

hubiese aplicado correctamente a los promotores iniciales y se hubieran cumplido 

tanto por parte de éstos como del propio Ayuntamiento las leyes y normativas que en 

las distintas épocas han estado vigentes para la ejecución de un Plan Parcial. 

Con buen criterio el Ayuntamiento ha reconocido que no puede el sistema de 

Compensación ser aplicable a una re-parcelación en la situación actual. 

La aplicación de este instrumento urbanístico necesitaría la existencia a día de hoy de 

unos propietarios iniciales de suelo rústico que se asocian formando una Junta de 

Compensación para repartirse equitativamente las cargas y beneficios de un Plan 

Parcial, adjudicarse las nuevas parcelas resultantes, adquirir los derechos edificatorios 

correspondientes y ceder al Ayuntamiento los viales, infraestructuras terminadas 

según proyecto aprobado y las zonas verdes y de esparcimiento. Nada de esto es 

posible si no existen ya tales promotores y el Ayuntamiento, por acción u omisión, ha 

permitido la existencia de la Urbanización tal y como es al día de hoy, consolidada a 

más del 90 %. 

  

Consideramos, no obstante, que tampoco el sistema de cooperación (tomado en todo 

su alcance) es el adecuado para resolver y regularizar de un modo legal la anómala 

situación en que se encuentra la Urbanización Masos d’en Bladé. 

Ambos sistemas presuponen la existencia de esos promotores iniciales, hoy por hoy 

inexistentes. 



Cuando decimos “tomado en todo su alcance” nos estamos refiriendo a que no es 

factible la aplicación de ese instrumento urbanístico para re-parcelar y proceder como 

si la realidad actual no existiera y se tratase de una nueva Urbanización.  

Ese instrumento, tomado en su conjunto, supone también, como indicamos más arriba, 

(como en Compensación) la existencia de unos promotores iniciales propietarios de 

los terrenos afectos al Plan Parcial y todos los requisitos anteriores, con la diferencia 

de que el Ayuntamiento es quien realiza la Urbanización (por sí mismo o por contrata), 

repercutiendo sobre los promotores el costo, y adquiriendo éstos sus derechos 

edificatorios y sus nuevas parcelas edificables, mediante el pago proporcional de los 

costos de Urbanización. 

Pero aquí estamos considerando una Urbanización consolidada, ya parcelada de 

hecho, en la situación de irregularidad permitida que arriba se ha expuesto, sin 

propietarios promotores iniciales y sin derechos edificatorios algunos que adjudicar. 

 

A partir del momento en que el Ayuntamiento reconoció expresamente el buen estado 

de ejecución de las calles e infraestructuras, y consecuentemente fue creada y 

registrada la Entidad Colaboradora de Conservación, la obligación de la misma (y por 

tanto de sus socios en conjunto o individualmente considerados) es la de conservar 

lo existente  pero nunca les corresponderá ser objeto pasivo en una hipotética 

reconsideración y  replanteamiento de una Urbanización nueva, con los requisitos que 

hoy día exigiría la legislación urbanística para ello, con re-parcelación, nuevo Proyecto 

de Urbanización, cesiones, aprovechamiento urbanístico, etc......  

 

 

CONCLUSIÓN.- 

 

Consideramos que el único modo legal y aceptable de resolver la problemática de 

esta Urbanización es: 

 

1) Proceder a la recepción inmediata formal y oficial por parte del Ayuntamiento, de 

los viales, zonas verdes y estructuras comunes de esta Urbanización (que ya lo 

están de hecho, aunque a falta de documentos que solo el Ayuntamiento sabe si 

existen o no), utilizando los instrumentos legales ya contemplados en la Ley de 

Urbanismo de Cataluña antes mencionada (art. 125.6) y la legislación hipotecaria, 

si no estuvieran ya cedidos. Recepción que debe hacerse en el estado en que se 

encuentra la Urbanización con las necesarias tareas de conservación tales como 



el re-asfaltado de las calles que están en mal estado y cuya obra fue aprobada por 

la Asamblea de Agosto 2007.  

 

2) Iniciar una negociación con la legal representación de la Entidad (a la que todos 

los propietarios pertenecen obligatoriamente) consistente en que el sistema de 

Cooperación que ahora propone el Ayuntamiento entre los actuales propietarios 

de inmuebles y/o parcelas (solares edificables) quede previamente acotado 

antes de su aprobación definitiva, mediante un convenio que especifique su 

alcance, esto es, qué elementos de los existentes (y previamente aceptados 

y recepcionados) requieren una mejora o actuaciones de conservación, su 

plan de ejecución, su coste, su distribución y su financiación.  

Siempre y cuando se explicite mediante ese convenio que el instrumento 

urbanístico de Cooperación no tiene como objetivo la re-parcelación y 

replanteamiento de la situación como si la Urbanización no existiera en su estado 

actual, como si la misma fuese de nuevo diseño, como si fuere necesario un 

nuevo Proyecto de Urbanización, tal Cooperación sería aceptable. 

Ello encaja mejor como instrumento urbanístico en un Plan de Mejora Urbanística 

(PMU) que en un PAU.  

 

3) Sometimiento de los acuerdos tomados a la aprobación de la próxima Asamblea 

ordinaria en el mes de Agosto y disolución de la Entidad en esa fecha o en un 

plazo concreto y definido. 

 

El punto 1 y 2 deberian tener lugar antes de la aprobación definitiva del acuerdo objeto 

de estas alegaciones. 

 

De no ser así, la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación se opone 

formalmente también a la aplicación de la modalidad de “Cooperación” como 

inadecuada para los objetivos propuestos. 

 

No puede el Ayuntamiento iniciar un proceso de la re-parcelación y urbanización ni por 

compensación ni por cooperación haciendo abstracción completa de la situación actual 

permitida, consentida y en algún caso auspiciada por el propio Ayuntamiento. 

 

Si se pretendiera re-parcelar a la fecha actual, debería aplicarse toda la normativa 

vigente en la actualidad en cuanto a reservas del suelo, cesiones de derechos 

edificatorios y otras estipulaciones inexistentes en la legislación y normativa vigente en 



la fecha en que se materializó esta urbanización. Eso es de imposible de ejecución 

hoy día a costes asumibles. 

 

Tampoco puede ética y moralmente el Ayuntamiento ignorar cuánta documentación se 

ha generado, (adicionalmente a la aquí presentada) denunciando la falta de control 

que las distintas corporaciones han tenido con respecto a lo que ocurría en esta 

Urbanización, sin que nunca se haya actuado convenientemente de acuerdo con las 

obligaciones de vigilancia urbanística que la legislación correspondiente ponía en 

manos de las sucesivas corporaciones municipales. 

 

Por todo lo expuesto,  

 

Solicito, 

 

Se tenga por presentado este pliego de alegaciones en fecha y forma, se atiendan y 

estudien debidamente los planteamientos que se exponen y en aras de una rápida 

solución de la situación de la Urbanización de Masos, se acceda a formalizar cuanto 

se expone en el apartado CONCLUSIÓN, en la confianza de que el tipo de sistema por 

Cooperación limitada que propugnamos y proponemos es justo, equitativo y 

económicamente asumible por los actuales propietarios de Masos. 

 

Miami Playa a 26 de Mayo de 2008 

 

Firmado: 

Rafael Gilabert Muñoz 

Presidente de la EUCC Masos d’en Bladé 
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h a t r i  t a t g o s  c o n $ t r u i t s ,  i  r e s t e n  1 7 2  p a r c e l  .  I e s  p e n d e n l s  c l e
c o n s t . r ' u i r ' .  E n  e l  s u p ñ s i { ,  q u e  c n  l e s  l ) a r c e l . l e s ;  p e n d e n t s  e s
c : o n s L r t ¡ e i x i  a  r a ó  C t u n  t r a . ' ; : l i i a t É e  ! ) e r  p a r c e l . l a  s ' a r r i h a r i a  a  r l n
1 .o  t  a l  de  406 i rab i ta -Lges ,  Conten t  a  r t :6  r ie  q t ra t re  l re rsones  I re r
I ' r a h i  t a t g l e ,  i  2 5 0  l i t r e B  p e y  p e r s o n a  j .  r l  j " l r ,  s ' a r ' ; , ' i b a r i a  a  l t n  c a b a l
t o t a l  d  i  a r i  d e  4 0 6  . 0 0 0  l i t r ' e s .

I  p e r q r i i r  c o t r s t i  i  t i n É u i  e l s  e f e c L e s  q u e  c o r r e s p o n g u i  '
- l  I  i u r o  e i l  p r e s e n t  C e r L i f  i c a t  a  p e t i c  i ó  c l e l  S r .  J o s c p  M e n e s e s
L ; ' r s c r n a ,  a  2 8  d c  n r a i g  d e  i 9 9 7 ,

VIST I  PLA{ Í
SR. AI,CALDE
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AY(.'NTAMIENTO
DE

MONTROIG

k¡rte. ne 62/77m.

life. 5J 0

De acuerdo con el dictameo de la Comisión Informativa de Obras Públicas en sesión del dla-l5--.de

...............Ma¡zo...........'1..977.}u?o,c¿o#f*$a,Puu-"'*:1]1*!_,......IB-i.9--G-q-p-z-.a1_9-?--q'-q�'9--l������������

que posee en la calle...................--.:.....:.....:..-..:-....:.....:.....:-............. núm.:.....:--- las obras que solicitó en su escrito de

tectra ..L9.... Ae ..!1!qr__.?.o . .......-1:977 : consisrentes en ...re.*iaaci6n_ de..._I-o_s- trab,aj o_g d._e
lnfraestructurar captaci.dn de "goas, acometiclas generales, alcantarl-

a-j.a. -entr.ada- d^e. . la...rr.baniz.aci.6.n.. 'ile..-¡¡na--.ofi-e.fna p.r.ay-fsi.on-a1... -d,e... .v.eR-t-aE.....:
d.e.'...6x4....m..'.....to.c[o......e1}.o.....de-..ac-uer.¿o.....c9.:}-...J.as-......o.:d..9..a.anz-.as-....d..e]'....P-1.m....3.g-q-i-����������

La presente autorización se concede en lo que afecta a la competencia municipal, salvo el dere-

- 
cho Ae qrgie.aad y sin perluicio del detercero.

Este permiso se concede en las condiciones siguientes:

7." El recurrente deberá suietarse extrictamente al ......--....-.....:-.....:.....:-....:.....:--..:.....:.....:-.....:.....:-.-
producido y a la inspección téeuica municipal.

2.' Si de acuerdo con el plan general de alineaciones, la fachada está suieta a rectifica-

ción, señalará la linea la Dirección facultativa municipal, sobre los fundamentos de la
obra, una vez nivelados y aplanados.

3-" {a-rasante de la calle y anchuras de las aceras, las fijará también la propia Dirección
facultativa, previo el examen y condiciones de la catle y punto de la obra,

4." Tanto si la obra requiere andamios, con márgenes o simples señales de aviso, el
peticionario lo dispondrá con las debidas condiciones de seguridad, con el fin de evitar
posibles accidentes, colocando durante la noche, bien slsible una luz roja que sirva de
advertencia al público.

5." No depositar los deshechos de la obra, ni materiales llevados, en la vía pública difi-
cultando el tránsito; y si eso resulta inevitable, estarán aquéllos el tiempo preciso para su

traslado al depósito prefijado por el Ayuntamiento, y los materiales para ser retirados
dentro la zona de la obra.

ó." Se completará la obra con el rebozamiento y pinturas necesarias a la buena vista
y ornamento público.

7.o Las aguas sucias que recoge el edificio serán conducidas a las clavegueras que se
hayan practicado o se practiquen al efecto, cuidandc de que éstas no despidan mal olor, a
cuyo efecto deberán estar convenientemente tapadas.

8.o Las aguas pluviales que recoge la cubierta, deberán conducirse a la calle por medio
de tubería adosada a la pared de la fachada, con conducción debaio la acera.

9.o Queda obligado el propietario a cumplir con lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas
Municipales de edificación y demás preceptos reglamentarios en materia de construcción.

PERIIflISO PARA EDIFIGAR
<.F

I

I
I
t - -

10.u Se da el piazo de -...............L....:.....:-.....:-....:......:.....:...:--......:-....:.....:....._-_.....--.....:......:.....L....1..._...-......... a
contar desde la fecha de notificación del permiso, para deiar totalmente concluldas las
obras mencionadas;pasado el cual, sin verificarlas, se entenderá caducado este permiso.

: '



# , 4 #

71." Concluída la obra el recurre¡te lo notificará a la Alcaldía y a la Delegación Pro.-
vi¡cial de la Vivienda, sin periuicio de solicitar la correspo¡diente lice¡cia de alquiler.

72." La presente autorización se concede teniendo en cuenta que se torn-an como base los
datos que constan en el proyecto, cualquier inexactitud en los písmos cancelagáautimática-
mente dicho permiso y caso de que la obra se halle en curso de realización o terminada al
practicar la correspondiente inspección se aplicarán las sanciones pertinentes.

73.^ La colocación del cartel, cuyo nodelo sg adjuuta.a¡tes de empezar las obras.
'-74."' 

Viene obligado el propietario a prevenir la correspondiente taja de contadores, er
una dependencia de los bajos capaz y suficiente para la colocación del correspondiente con-
tador para cada una de las viviendas y bajos de que,se-cornpone el edificio.

75." A1 obielo de poder dar cumplimiento a la circular.del Gobierno Civil publicada en
el B. O. P. de fecha 74-72-77, a¡tes de iniciar las obüs deberá aportar, para constancia en
el expediente,.d6s¡rn.nto que acredite que el contratista dispone del Carnet de Empresa con
Responsabilidad, debidamehte actualizado.

1ó.4 
' 
Para responder de los daños y periuicios que pueda ocasionar a los SerVicios muni-

cipales asi como de la eiecución y desarroüo del Proyecto aprobado, deberá depositar en el
Ayuntamie¡to la suma resultante del medio por cien del presupuesto total de la obra o la
cantidad que estime la Comisión.

77-" Por derechos de arbitrios, pagará el peticiona¡¡s ......5-QN-....8.4.,S4,5..
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Montroig, ].7.. ae..............SIa,r9.9-....-........................... de 1.9f1.....

El Secretario,

Garcia,- ÍrbTl Lzacióq S_an 1tiguel

CIBT EI DUPtrTCADO

I

, I). Iuis GonzaJez MONTR.OTG.-
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p a r c e l . l a  Q - 7  U r b .  M a s o s  d ' e n  B l _ a d é

HONT-ROIG DEL CAMP

parce l . lac ió  no  han es ta t  aprovats  per  aques t  a jun

v is ta  ra  ins tánc ia  p resentada per  s r .  José l renesesI ,aserna pres ident  de  1a  urb .  Masog d 'en  Bradé anb reg is t re
d ' e n l r a d a  n ú m .  6 2 9  d e  4  d e  f e b r e r ,  s o l , l i c i t a n t  p l á n o l s  r e d a c t a t sp9r  I 'a rqu i t .ec te  Es tan is lao  Roca presenta l=  nn  aquest  a jun tamente l  9  d e  f e b r e r  d e  1 9 8 8  i  p l á n o l s  ¿ é  l e s  p a r c e l . l e s  e d i f i ó a b l e s  d eto ta  la  u rban iLzac ió .  I  La  con iss ió  de  Gávern  acorda denegar  e ls o l . l i c i L a t  a t B s  q u e  e r  p r o j e c t e  d ' u r b a n i t z a c i ó  i  e r  p r o j é c t e  c i e

F

F

La eua l  cosa us  no t i f i co  perqué en  prengueu
i  t i n g u i  e l s  e f e c t e s  o p o r t u n s ,  i  u s  s i g n i f i c o  q u e  e t
acord  es  de f in i t iu  en  v ia  adn in is t ra t i va  i  con t ra
in te rposar  e l  recurs  següent :

tA SECRETARIA ACCTAL.

conelxel¡ent
t r a n s c r i t

e l l  p o d e u

Rov i  ra

!&- -". *-.

Recurs  contenc iós-admin is t ra t iu  davant  ra  sara
C o n t e n c i o s a  A d m i n i s t r a t i v a  d e t  T r i b u n a l  S u B e r i o r  d e  J u s t í e i a  d e
c a t a l u n y a ,  e n  e l  t e r m i n i  d e  d o s  m e s o s ,  "  i o n p t a r  d e  1 ' e n d e m á  d e
L a  s e v a  n o t i f i c a c i ó ,  p r é v i a  c o m u n i c a c i ó  a  l , ó r g a n  q u e  I ' h a  d i c t a t
i a r t .  1 1 . 0 . 3  L l c : ' i  3 A i g ? , i .

N o  o b s t a n t  a i x ó ,  p o d r á  u t i l i t z a r  d ' a c o r d  a n b  e r  q u e
p r e c e p t u a  I ' a r L i e l e  5 8 . 2  d e  r a  L l e i  3 0 / 1 9 9 2 ,  d e  2 6  d e  n o v e m b r e ,
d e  R é g i m  J u r í d i c  d e  l e s  A d n i n i s t r a c i o n s  p ú b l i q u e s  i  d e 1
Proced iment  Admi l r i s t ra t iu  comú,  qua lsevo l  a l t re  r . " , r "=  que es t im i
p r o c e d e n t .

A ten tament  . .

j,

l

BC-bUde _le noti f icació
de - - -  de 19-

w
W 

AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL

Sort ida n, lm. I  lL: t l  _

L:

SR. JOSE MENESES LASERNA
R e p .  U r b .  M a s o s  d ' e n  B l a d é

P e r  l a  p r e s e n t  ] i  n o t i f i c o  q u e  1 a  c o m i s s i ó  d e  G o v e r n  v aa d o p t a r  e n  r a  s e v a  s e s s i ó  d e  d a t a  e o  ¿ e  f e b r e r  d e  l g g g  l , a c o r dque es  t ranscr iu  l i te ra lnent  a  cont inuac ió ,  a .  reserva  de  lar e d a c c i ó  q u e  r e s u L t i  d e  I r a p r o v a c i ó  d e  I ' A c t a :

Caste lLnou



,l

rnryor dc ?f6df ;coi¡ *in¡q¡I¡o,cn .9¡. .sr¡ rl|inlr 5
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I g x p o N Es' (F¡ pol .l gor¡ate lc ¡offiDd. ü Pnoyroto
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l¡ Eür lr¡oa l)'sl¡ 3l'rd¡, l.se !u tcld,t¡olór. :
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i S U P L tC A; Tenga a bien aúnitir el presente escrito t croriceder-.r

lo ¡olicltrdo.
, i

MONT-ROIG DEL CAMP, 1? pg t :úcosto DE l.gt7.

I

;

SR. ATCNLDE+NE$DEI{TE .DEL AYUNTAI,IIET{¡TO DE

MONT-ROIG DEL CAMF
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M I N I S T E R I O A  V I V I  E N D A

O E L E G A C I O N  P R O V T N C I A L

T A R R A G O N A

@
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- l - : * * '

:  - -  , .  r t  i í r i , ' i ; ;  l . l : \ i
: r :, . . i . ' ,-É\i lñ,.tG0r.JAl

; l

F o*^ouoro

t-
SU REFERENCIA

t-
NUESTRA REFERENCIA

F 
-- - 

Erpdte
.  ASUNTO

16 dc &rso dc 1 ,g7g

-''l

I
-l

124h4 Sec . UrfanLeno

I
L_ Comr¡rlcando acucrdo Cocl.et6o__1

l-__^_.-, . _. _.^ -t
OESTINATARIO

Sr.D. A. Pol lano y 'Ttros

Plnos de Miranar chalet, 66-Montroig

Sr.Alcalde Pdte.  Ayuntamiento

Montrolg

i j r r i38f l  i :3  18. l ' l
JL

f} .'\ i|"  t I
, ' ,-*t l,o

Ler Cont elda ProvÍna1al de [Jrb.nlsmo; €r a€-
s1ón aelo!ruria e} d,ia 16 ae snero dol-presenté Briol-y 

"'.,.
en relsctdn con_ el- !{pedlente reg€ilad,o-"oorad-pór-üna* :i.
llruldad J-a aprobaolón del- pl¡¡n Parcial d.eno&ln;ao ñrosos r"'
den Blade deI té¡slno do $qntnclg lnst¡ndo por D. A. po-
11ano y otroa

A ¡  (2 tO r  297 mm) U.  N.  € .

¡.¡o
zar nfur.gun¡l
haeta tanto
de 

'Urbaniemo

y eJecutadoe
se pretends.

obst€¡ntet.se ad.vlorte que ¡¡o se poürrú, €ülper
co¡rs..rucclón an el Írnb{ro del p]-sn parciál
n-o esten aprobados por Le Conielón pr.ovlnalal,

1o" cor¡¡Bopondis¡ltes proyectoe de urbanlaacldn
¿os miaraos, eJ" menoe¡ en J.os sectores donde

co$,strr¡Lr, baJo eJ. epereiblmlento de J-ae r€s-
ponscrbilÍdades d,e todo orden que pudlere d.ar lugr¿r Ia cotl-
trsrvenclón de l-a pre,;6nte cl¡lfsulá. Tod.o eI1o dé aeuerdo oo
1o-pfucltptuüdo Gn los erüli 1or1l y eoncordantes d,6 la rrey--
d,el SueJ.o y O¡den¿ciúa Urba¡rs.

Dl.oe guardo a, Vd.

FOR IlL [¡SC¡pfAn;O Dü I¡A

rual

..e,*;-¿'
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o.., _9 d__q__=_g!!"l1bre !e L992
N e g  - - . .

Núm.__

I ner _e.I! . 2O/9I
AJUNTAMENT

DE

MONT.ROIG DEL CAMP
(TARIU,CONAI

REGISTRE I dE de
SORTIDA

N.q

S, Ref

¡\ssumple

5 f ,  J e s u s  3 l a n c o
9 2 t  R u e  P i c a r d Í e
I11 ¡0  3RUS ELAS

t s e l ¡ i c a

-l

d e  l a  F u e n t e
B - 3 6

L

u n t a m i e n t o  f J I . e n o ,  e n  1 a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d i a
: j ;  I . 9 9 2  i d * - : t r .  : . " : . E  - : l t . . - : ,  l - 1 .  e i l r - , j t l i ' :  i i , i : :

' r A t e n d i d o  e l  a c u e r d o  a d o p t a d o  e n  s e s i ó n  p l e n a t i a  d e  3 0
d e  ü i c i e m b r e  d e  I . 9 9 1 r  F o r  e l  q u e  e e  a p r u e b a n  i n i c i a l m e n i e  l o s
E s t a t u t o s  r e g u l a d o r e s  d e  I a  E n t i d a d  U r b a n í s t i c a  d e  C o n s e r v ¿ c i ó n
d e  1 a  U r b a n i z a c i ó n  f t ? A S 0 5  D ' E N  8 L A D E .

A t e n d i d o  q u e  d u r a n t e  e l  t é r r n i n o  e n  q u e  e I  r e f e r i d o
a c u e r d o  h a  s i d o  e x p u e s t o  a l  p ú U t i c o  ú n i c a m e n t e  s e  h a  p r e s e n t a d o
u n a  a l e g a c i ó n  p o r  p a r t e  d e  I a  S r a .  A u r o r a  f , e r r a r  B i e I s a ,  e n  e l
s e n t i d o  d e  q u e  n o  B S t á  d a  a c u e r d o  e n  l a  c o n s t i t u c i 6 n  c j e  u n a  E n t i -
d a c i  d e  f , o n s s r v a c i ú n  p o r  c o n s i d e r a r  q u e  e x i s t e n  d i f e r e n t e s  s e r v i -
c i o s ' d e  d i c h a  u r b a n i z a c i ó n  e u e  n o  f u n c i o n a n  o  b i e n  n o  h a n  s i d o
t o t a l . m e n t e  e j e c u t a d o s .  _  {

f  C a m o  s e a  q u e  d i c h a  a l e g a c i ó n  n o  p u e d e  s s t  a d m i t i d a  y a  T
i l  q u a  a I  I n g e n i e r o  l l l u n i c i p a l r  c o n  F e c h a  3  d e  o c t u b r e  d e  I . 9 9 1  i n -  [
i l  f o r m ó  s ¡ b r e  e l  b u e n  e s t a d o  g s n e r a l  d e  l a s  i n s t a l a c i o n e s  y  s e r v i -  t
I  c i o s  e x i s t e n t e s  e n  d i c h o  s e c l o r l  Q u e d a n d o  ú n i c a m e n t e  p e n c l i e n t e  I
I  l a  a p e r t u r a  d e  u n  p e q u e ñ o  L r a m o  d e  v i a l  p ú b l i c o  e n t , r e . ] a s  i s J a s  f :
f l .  

r r K r t  y  ' r G  " ,  e l  q u s  s e i á  e  j e c u t a d o  e n  s u  m o m e n t o  s e g ú n  c o r r e s p o n c a .  $' { ¡ i +  
F r o c e d e  ¡  e n  e = f  e  a s t a d o ,  L a  a d o p c i ó n  O e Í  a c u e r d o  d e  ' 4

a p r o b a c i 6 n  d e f i n Í t i v a  d e  d i c h o s  E s t a t u t o s ,  y  I a  d e s e s t i r n a c i ó n  C e
J a  a l e g a c i ó n  - p r e s e n t a d a ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n - L e  q u e  d i s p o n e  1 a  n o r -
m a t i v a  u r b a n í s t i c a  a p l i c a b l e .

P o r  t o d o  I o  e x p u e s t o r  e l  A y u n t a m i e n t r  P L e n o r  p o r  u n a n i -
m i d a d ,  a c u a r d a l

; ü r . -  n D r u D a r  d e t r - n r " c ] . v a m e n t e  1 0 s  E s t e t : - :  t o s  r e o u l a o o r e s
d e  l a  E n t Í c a d  U r b a n í s t i c a  d e  C o n s e r v a c i ó n  d e  l a  U r b a n á  z á c t i n  t f a -
s o s  d ' e n  B l a d é r  Q u e  c o n s t a n  d e  3 5  a r t í c u l o s  y  u n a  d i l i g e n c i a  d e
a p r o b a c i 6 n  p o :  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l  d e  P ¡ o p i e i , a r j ¡ s .

2 r . -  P u b l i c a r  e 1  p t e s B n t €  a c u e r d o  e n  e I  B o I e ü í n  C f l i c i a I
d e  l a  P r o v i n c i a  y  n o t i f i c a r l o  i n d i v i d u a l m e n t e  a  t o d o s  l e s  t i t u l a -
r s s  d e  p a r c e l a s  i n c l u i d a s  d e n t r o  d e  l a  u r i l a n i z a c i ó n ,  L a  n o t i f i c a -
c i ó n  i n d i v i d u a l  a  I o s  p r o p Í e t a r i o s  c o n  d o m i c i l i o  d e s c o n o c i d o r  s E -
g ú n  1 a  r e l a c i ó n  q u e  c o n s t a  y a  e n  e l  e x p e c i e n t e ¡  s e r á  s u s t i t u i d a
P o r  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  u n  e d i c t o  e n  e l  E o l e t í n  0 f i c i a l  d e  L a  P r o -
v i n c i a ,  a I  a m p a r o  d e l  a r t Í c u I o  8 0 . 3  d e  I a  L e y  d e  F r o c e d i m i e n t o
A d m i n i s t r a t i u o .

: 9 .  -  N o m b r a r  a I  C o n c e j a l  l f u n i c i p a l  5 r .  J a i m e  S a n c h o
T o d a r  c o m o  r e p r a s a n ü a n t e  d e  I a l - o r p o r a c i ó n  s n  e l  s e n o  d e l  o r q a n o
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A t é s  q u e
e s  v a  a p r o v a r  i n i c i
a  I  ' E n t  i  L a t  U  r b a n  í
L e r r e n y  r ) o  d e s e n v o  l

AJU{\TAMENT DE MCT{T-ROIG DEL CAMP TARRAG.NA

DOC. 7,1

N A  J A N I N A  C A S T E L L N O U  T  R O V I R A '
L ' A J U N T A M E N T  D E  M O N T - R O I G  D E L  C A I ' { P

S E C R B T A R I A  A C C I D E N T A L DE

C E R T I F I C A : ' Q u e l ' A i u n t a m e n t P l e , e n s e s s i ó o r d i n á r i a
c e l e b r a d a  e l  d i a  Z 5  d e  g e n e r  d e  1 9 9 6 ,  i  p e r  u n a n i m i t a t  d e l s

L r e t z e  m e m b r e s  a s s i s t e n t s  d e l s  t r e t z e  q u e  f o r m e n  e l  n o m b r e  i e g a l

d e  l a  c o r p o r a c i ó ,  v a  a d o p t a r ,  e n t r e  d ' a l t r e s ,  I ' a c o r d  q t l e  e s

t r a n s c r i u  I  i  t e r a L m e n t  a  c o n t i n u a c i ó ,  a  r e s e r v a  d e  1 a  r e d a < " c i ó

d e f  i n i i i v a  q u e  r e s t r l , t i  d e  I  ' a p r o v a c i ó  d e  I  '  a c t a  e n  l a  q u a i

c o n s  t  a :

v i s t  e  i  p r o i e c L e  c i e  d e l i m i  L a c i ó  c i e l  p o  i  Í g o n

c o r r e s p o n e n t  a  I  '  E n t  i  t a t  U r b a n í s t - i c a  d e  C o n s e r v ¿ r c i ó  d e  I  a

u r b a n  t  L z a c i ó  
" M a s o s  d ' e n  B l a d é " .

A t é s  e 1  q u e  c i i s p o s a  l . ' a r t i c l e  i 6 8  d e I  D e c r e t  L e g i s i a 1 - i u

1 / 1 9 9 0 ,  d e  L Z  d e  - i u i i o l  p e l  q u a  i  s ' a p r o v a  I a  r e f o s a  c i e  t ' e x t , o s

l e g a l s  v i g e n t s  a  C a t . a i u r l y a  e n  n r a t - é r i a  t r r b a n í s t i c . a ,  e n  r ¡ : l a c i ó  a

I ' a r L i c l e  6 4  i  6 5  d e I  m a t e i x .

d e f i n i t i v a n t e n t l a  d e l i m i t a c i ó  d e I  P o
I ' E n t , i t a t  U r b a n í s t i c a  d e  C o n s e r v a c i ó  M a s o s

l a  s u p e r f í c i e  d e  t e r r e n y  c o r r e s p o n e n t  a  I a

u r b a n í s t i c a m e n t .

Z o n , -  E n v i a ¡  J . ' e x p e d i e n t  a  I a  C o m i s s i ó  t l ' U r b a n i s m e  d e  T a r r a g o n a

p e 1  s e u  a s s a b e n t a t .

3 e r .  -  N o t  i f  i c a r  e i  p r e s e n t  a c o r c i  a l  r e p r e s e n t a n t  d e  I ' e n t i i ' a i '

u r b a n í s t i c a  r e f e r i d a .

4 a r t .  -  S e g u i r  l a  t r a m i  t a c i ó  d e  1 ' e x p e d i e n t  i n i c i a t

I ' e n t i t a t  p u g u i  s e r  i n s c r i t a  a 1  r e g i s t r e  d ' e n t i t a t . s

d e  l a  G e n e r ¿ r l  i t a t  d e  C a l a l u n y a .

I  p e r  a  q u e  a i x í  c o n s t i  i  s u r t i  a l s
p r o c e d e i x i  s i g n o  I a  p r e s e n t  a m b  e l  v i s t  i  p l a u  d e l

a  M o n t - r o i g  d e l  C a m p ,  a  2  d e  f e b r e r  d e  1 9 9 6 '

V I S T

p e r  a c o r d  d e  p l e  d e  d a t a  2 6  c t
a l m e n t  1 a  d e L i m i t a c i ó  d e l  P o l
s i . i c a  d e  C o n s e r v a c i ó  e x c l o e n t

' o c L u b r e  d e  1 9 9 5
í g o n  c o r r e s p o n e n t ,

i a  s u p e r f í c i e  d e

u p a d a  u r b a n Í s t  i c a m e n t .

d u r a n t  e  I  t . e r m i n i  d ' '  e x p o s i c i ó  a l  p t i n r  l  r c  n o

i . e g a c  i o n s  n  i  r e c l a m a c i o r t s  d e  c a p  m e n a  '

I  ' A  j u n t a m e n t  '  p e r  t t n a n i m i  t a t ,  a c o r d a :

A t é s  q u e
s ' h a n  p r e s e n t . a t  a i  .

E I  P l e  d e

1 e r .  -  A p r o v a r
c o r r e s p o n e n t  a
I ]  l a d é  e x c  l  o e n t
n o  d e s e n v o l u p a d a

I  í g o n
d ' e n
par  l .

p e r  L a l  q u e
u r b a n í s t i q u e s

e f e c L e s  o n
S r .  A l c a l d e

I  PLAU
' ! ' \!"o-tD E .- --7
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Erp.:17619fu!.1
Constitttció ik,
det Motin:fiie;,

,tE:r

_ \'ista la proposiaáil ta poncncia Técnica,la
Conrissió d'Urba¡iiédé de Lleida. acorda:

la (leneralit
. 9 . ' '  - t : : . . ' : ¡

$alunya ¡I-NU4gE

l ' i nscri ¡xió al Registre d'entitats urbanístiqucs
col . l ¡  l 'oradores.

El d irector gencral d'lJrbanisme, en data 15
d- abril de 1996, ha formulat proposra d'inscrip
ció dc l'Enritat en qtiestió, si bé amb la introduc-
ció d¿ ccrtcs prescripcions als Estatuts.

Vist el (ext refós de la legislació vigent a Ca-
taluñr'a en nlatéria urbanístlc¿, el Rec-¡ament de
-eesrró urhaníst ica i  la  Instrucció apóvada per
l'Ordr c dcl Departament de Políric¿ Terrirorial
i  Otrrcs t ,úhl iques de 6 d 'agost  de l9S2:

I 'cr  r ( ) r  e l  quc s 'ha exposat,  v is ta la proposta
tjc la I'oncncia Técníca, aquesta eomissió d'Ur-
l .anisr : l r  dc Tarragona acorda:

- l  fnscr iure al  Registre d 'ent i tats urbanís-
t  rqucs col . laboradores l 'Ent i tat  de conservació
tJc l l  urbani tzació N{asos d 'en Bladé,  del  ter-
n r c  r nun i c i pa l  de  Mon t - r o i gde l  Camp .  cons t i -
t u¡d ¿ ¡n r tj a nq¡nt escriptura pública auroritzada
pcl  notar i  scnvorJosé Ventura Nieto Valencía
r ' ¡ r  d¡ul  lS d 'abr i l  de 1993. const i tuc ió que va
sd ¡  ¡ l r r nvad  l  pe r  I 'A j un ta rnen t  <Jc  re fe i énc ia
cn v j l t  r :  d : r . :ord plenar i  adoptat  en la sessió
dc  i . r  t i e  l u l i o l  de  1993 ,  amb  l cs  p r csc r i pc i ons
sequ¿ l r t s :

A ¡  r  jc l ¡  S.  Ates que l ' inrb i t  d 'acruació <Jc l 'En-
trtat n() és donstitull p€l que s'espccifica en aquest
prccdpte. srnó pel polígon delimitar en el projecte
tranres pcr l'Ajuntament de Mont-roigdel C-amp
cn data I 2 de febrer de'l 996, el qual va ser aDrovat
def inrrrvamenr pel  Ple munic ipal  en dat i2-5 de
gener de 1996, el text d'aquest precepte s'enten-
dr i  rc t lact¡ t  dc la manera seqücnt:

"L ' in lh i r  d 'actuació de I 'Jnr i t : l r  está const i -
tu l t  f )cr  la superf íc ie inc losa dins l 'ámbir  del  p la
pulcrr l  l r fasr :s d 'en Bladé,  exclosa la pelr ta su-
pdr t  ic¡¿ que no ha estat  objecre d 'urbin i rz; rc ió,
la qtr ; t l  conrpr ' in les parcel . les cad¡srra ls 52.  -5 j ,
-5.1 i .55. i la supcrlrcie del ¡rc|ígon E de .lü1.019 nr:.
de Is c lual :25. i .791 m2 corrcsoonen ¡  sól  resic len-
c i a l :  r ; 0 . 311  n r : .  a  zones  vc rdcs .  i  l i 9 . . l l 5  n l : .  a
v i a l s " .

A r t  ic lc  3J.  El  text  d 'aquest  precepre s 'cnten-
<Jr: )  adapt; r t  : r  lcsdisposic ions dc la L lc i  30, ,1992.
de 26 dc novcnrbre,  de régim jur í rJ ic dc lcs ad-
nr in ist racions púbi iques i  del  proccdinrcnt  a<l-
m in i s t r a t i u  con rú .

-2 I'uhlic¡r el present acord al Diari OÍici¿t
tlc Ia ()ettL'rulit¿t dc Catatunva.

--3 ( 'omunic;r r -ho al  Registre d 'ent i tats urba-
n í s t i qucs  co l . l abo ra ¡ l o res l  a  I 'A i un tamen t  i  a
I 'Ent i t : r t  de cclnscrvació.

Contra I'acord anterior,que no exh¡ureix fa
via administrat iva,  es pot  in icrposar recurs or-
d inar i  davant e l  consel ler  de Pol í t ica Terr i tor ia l
i Obres Públiqtres en el (ermini d.un mes a com¡>
tar de la dara de publ icació d 'aquest  Edicrc.  Él
recurs s'entendri dcsestimat si D&ssen tres mesos
s€nse que hi  h;rg i  cap resoluci 'ó expressa i  quc-
dará aleshores obcla la v ia contcncios¿ adnr i -
n ist rat iva.

932s

.¡ ;.

l--a
sessió de
I'acoiti'

d'd¿

Inscr iure al  Registre d.ent i tars urbaníst i -
qu,cs col . laborgdores la Junta dc compensa-
c i ó  t t c  l ¡  Ronda  de l  Mo l i na l .  dc l  r c rn re  mun i -
c i  pa . l  d 'Ag ramun t .  cons t i r  u ' i da  m i r j angan t
cscr iprura públ ica autor i tzadx ocl  nótar i  se_
nyor Juan García Saez,  en dara 2g deju l io l  de
I  9S9. i  aprovada per I 'A junrament de referEn_
c r : r  c n  v r r t u t  d e  l ' a c o r d  p l e n a r i  a d o p t a t  e n
scssió dc 25 de maig dc I  9Ó0. aml,  Ies p iescr ip_
. rons  se túen t s  de  I ' i n f o rn re  dc l  Se rve i  d .As -
se sso ra n l  e nt :

da 7 d'agost de l'99ó, sobre un acord dc ln Conús-
sió d'Urbattisnte de Girona rcfcruri al t¡tttttici-
pí de Vilajuiga.

l-a Con¡issió d'Urbanisrne de Girona, en la
sessió de 

'l 
9 de juny de 1996, adoptir. cnrre al-

t res,  l 'acord següent:

Erp.:92t96
Modilicnció de les Norntes sulsstdiirí<.: iit, Vi-
lnjuígn

Dc conlbrnritat amb la prop<.rst:¡ elc la I'onén_
cia Tdcnica.  la Comissió acorda:

- l  Aplovardef in i t ivament l 'ex¡rct i rc t r r  tJe lcs
Nornlcs strbsid i i r ies que pron¡ou I  l . t : l  t r tnr¿s
I 'Ajuntanre nr  de Vi la ju iga.

--2 Procedira la publicació d':rr¡ucsr lcorcl al
Diari Oficia! rlc la Generalira¡ d,' (',t:¿lt¡,tta a
I 'efecte dc la seva execut iv i ¡ ¡ r .

-  Co¡tr¿ l 'acord anter ior ,  quc rro ! \ i . l i ruÍc i \  la
v la ¿Omr¡ l ts t ra l tva,  eS pO( lntCrpOS::r  ¡d jurS Or_
d in ¡ r i  d ; n i i n r  c l  conse l l e rdc  Po l í t i c . r '  . ; , i l , , r i a l
i  Obrcs l 'úbl iques en c l  termini  d 'L jn ¡ : i : - . \  i r  c()nr¡ .
tarde la datadc publ icació d 'a<¡ucsr Et l icre.  El
recun s-cnlcndr i  descst inrat  s i  p; r : \c i )  . r  i . \  r ¡ rc\ , )s
Sense  quc  h i  h ; r q i  cap  reso luc i ó  ! ' \ ¡ . r . s : ; ¡  i  quc -
dar)  a leshorcs r¡ben¿ la Via corr tcr¡cr , ¡s: r  : rc l ¡ r r i -
n is t  rat  i  va.

Giron¿. 7 d 'asost  de 199ó

CLorr . r  Poss r  SrEz
Secret i r i r  r ie h Comissió
d 'U rb ¡n i sn re  r l c  C i r ona

(96.2 |  1.0.¡5)

EDICTE
ttc I2 d'a.qrtst rlt l9(X, sobre ocortls dc lu ('r,tuis-
sió d'Urltanbt¡tt, dc Cirona rcfcrett6 u! nttuti<-itti
de 9tgur.

L¿l  Clor¡ l iss i< ' r  t l ' t i rbanisnre <lc ( i i r r ¡ r ¡a.  en les
s e s s i o n s  d e 2 2 d c j u n y d e  1 9 9 . 1  i l g r j c  j u n r  c J e
1996, adopt: ' r .  corre a l t res.  c ls ¡cords scu[ i .nts:

Erp, :  810i93
Modificnció dcl l'h general al scctor tr(s! rlt' .\,uú
Josep a Esclarttri. dt Bcgur

Acor.t d( l9 dc ¡ttttl de IINó

De conformitlt anrb Ia proposta tj¡ l;r fronjn-
cia Técnic¿, la Comissió acorda:

-l Donar coniormitat a la docrrnrentació prc-
sentada pels ajuntaments de Begur i Palafruqell
en refació amb I'expedient de modificació pun-
tual del Pla genelal en I'imbit delseaor rxst del
nucli de Sant Josep a Esclanyl, pronrogut r tra-
mcs per I'Ajuntantcnt de Beguq i, en conseqüin-
cia, procedir a la publicació d'aquest acord i dcl
de 22 de junv dc I 99-1 ttl Dinri Oficinl dL ta Ce-

,uu(s

A rriclc -i
l;r r.cferéncia que fa aqucsr prc..(.firc a l¡ Llci

J¿ l  so l  i  o rdenac ió  u rbana  s ' cn r cn r i r i  f c t a  a l
l )ccret  legis lar iu l / l  990.  de I  2 de j  u l io l ,  pc l  qtra l
\ ' : rprov¡ la refosa dels text t ls  lcq¿is v iqenls a
( . - ; r t i r lun¡ ,a en matér ia urbanistrc i .

A r ticlc -19
[) 'acord anrb l 'anic le l6-1 dc, l  [ icc l : rnrenr de

r : i . .  , , . ,  l ;  I r ¡ n í s t i c ¡ ,  l e s  i nc i denc i l .  . ¡ . i ¡  e  s  p rodu -
ci r in a l 'cn( i tat  urbaníst ica col . [ rbor.acjora han
t lc  scr  ¡ rasl ladades al  Registrc d 'cnt i tats urba-
i t  r : i  rqucs col- laboradores a t r  avús t jc  i 'Adnr in is-
i r : i c r ( ;  ac tuan t -  Pe r  aques t  n rOr i u .  a l  l . i na l  de l
tcrcer paragrafs 'entendra afogi t  e l  te_rr  següent:" i  l : r  inscr i ¡ rc. ió a l  Registre d-enr i rars urbaníst i_
i l t rcs col . laboradores".

f  )  ts¡r  ¡s¡r l r l t ¡ r  l t ¡ ¡ ( ; t ( )NAL

. 
Lr.relcrJncia que fa aquest prdccptd a la Llei

, i  ' " r i l  
i o ¡denac ió  u rban ¡  s . cn r cn t J r i  i - c t a  a t

- ' t  l cq i s l a r i u  l / 1990 .dc  l Zdc  j u l i o l .  pc l  qua l
\_ r \ .a la refosa dels lextos lccals ,  lq¿nts ¡(  . .  - , un ) ¡  cn  ma tó r i a  u rban í s r i c i

LIc ida.  . l i  dc ju l io l  de 1996

losr: r l r ¡  l ' tpcs ¡  Clxr . ¡
:ccrer i r i l  t lc  la Comissió d.Urtranisnc
. !c L le id:r

' i t '  
, l  

d'u!<¡st ¡lc I V)6, sobre un acort! dt ltt (-ottt is-
,t,) t l '  U r-h.¿t¡ istt t<' t le Tarragona rcfct cn ( ! t l  nr :t!t | _
' ! l tt ( l¿ ¿\!t,nt-rotg <lCI Cantp-

,  .  - !99n]i . t ]o.d'Urbanisme dc Tarrarona. cn!J sc'ssro dc S de nraig de 1996, adopii ,  et l tre. r l t res ,  l ' ¡ cord  següen i

É-rp.;463/91
tntiht.urbanistica dc conservació d<, ln ttr!¡tt_':::,::r¡ó lrlas¡ts d'en Illadó. dc Mo,tt-roig ,iat\_ ettt J)

Co(x C

d'Urbanisme de Tarragona
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w AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL CAMP TARRAGONA

S o r t i d a  n ú m .  S o l l
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SR.  RAFAEL GILABENT } ÍUÑCZ

f t l  N n r r ' - ! a ^ - ^  Q A  9 ñ n
v  I  ¡ r u ó u I  r ó c ¡ r ¡ E  u a  L z v

l a o . , t n  T E r T ^ A  { \ r r ? r . ^ . v ^  \
T U J = V  U l M  \  Y ¿ 4 \ . ñ ¡ ñ r '

\ ' f ^ " . t . - - ^ ! +  e 4  l ^ A  ! A n
i ¡ v t ¡ L  I U I l i t  L a , / w r )  ¿ t

P o  r  l a  p i ' e  s e  n t e  p o n g o  e n  s u  c o n o c  i m  i  c n t o  q i i e  l -  a
ñ ^ ñ i ñ i Á ñ  , l - .  c . + h - i ^ ñ ñ ^  - ^ - i Á ^  - ñ 1 ^ l - ñ - . { -  ^ ' l  . 1  i -  1 a  ¡ . - .  n _ a n * i . ^ , ^ } - - . -L U ¡ ¡ t f o r \ r l ¡  u E  v \ / u ¡ r r l t v  e r ¡  D c ¡ 1 \ r t i  u E t c u . l c ¡ u c ¿  c I  \ ¡ l o  ¡ ( ,  u c  ¡ E P L t c i r ¡ u . r c
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+ . i ^ , , ^ - ; Á  . - ' ! , , ^  1 ^  - . - - . - 1 , , - . - - i Á ^  . t . - - f i * - i + i . ,
I ¿ U g l @ f . ¡ ¡ t g ¡ l t , g  4  L V ¡ r t , f  ¡ ¡ q O ( , ¡ U f r t  D O l V \ r  L A  a ( . : u < a U L ¡ U ¡ ¡  U ! - . j  l ¡ r ¡ ! ¿ v d  ! l ( ¡ E

r e s u l L e  d e  l a  a p r o b a c i ó n  d e l  a c t a  e n  q u e  c o n s L a :

V is tos  l os  esc r i t os  l l r esen tados  po r  e - l -  S r .  Ra f  ae l -
1 1 . : ' l  ̂ 1 - ^ - +  l , { , , ñ ^  

' l  
^ -  - i  ? . + ^ - ^ ^ ^  - ^ } - - ^  ^ 1  ^ - + ^ , 1  ^  l ^  1 ^ ñ

u ¿ ¡ o v g I  L  i r \ ¡ l ¡ v ¿  E ¡ l  f  u D  l j U E  D E  l  ¡ t L a ¡  E D 4  D U T J L  q  E  t  E o  u a r . u v  u c  f  c ¡ ¡

\ . /  c e  s i o n c s  d e  I  o s  e l e m e n l i - : s  c o m u n e s  d e  l a  u i ' t i a n i  z a c  i ó n  d e i  P l  a n
D ^ - ^ . i ^ 1  t t \ { ^ ^ ^ -  , . ¡ t ^ . -  D 1 ^ , 1 Á r t  / , , i - 1 , , -  - . t ^ -  , ,  . ] ^ + - ^ - i ^ - ^ - \
r  O r .  U I O ¡  f l 4 D V -  U  E ¡ ¡  D I @ U g  \  V  I 4 I g J  t  A \ r I ¡ 4 D  V  q I  U C D  J  \ ¡ 1 ,  ( r @ U M ¡ q ; D ,  .

T . ,  r . ^ h i - i Á -  . - { . ^ .  l : ^ } - - i  - , - , , ^ - . { ^ .! < ¿  L U r l ¡ 4 5 i  v ¡ ¡  u t :  u u L , r g  M v  4 u u t i r  u . < ¡ .

P r i i i i e i ' c .  -  E l  r e f  e r i d o  P l - a n  P ¡ r r c i a l  f u e  a p r o b a d o  d e f  i n i t i v a m e n t e
e l  i 6  d e  e n e r o  d e  1 , 9 7 5  i r c r  l a  C o m i s i ó l ¡  P r o v i n c i ¿ r ]  d e  L ' r b ¿ r n i = m o  d e
' r - - - " d ^ ñ 1  d e  a c u e i ' d o  c o n  l a  a n t i g u a  l e y  d e  1 2  d e  n i a y ' o  d e  1 9 5 8 ,f  a r  I  c a S u ¡ ¡ c

+ i + , , . r n - . I ^  á - l - i F ^  . - l ^  , , r . { - . r ^ - ; Á ^  - l  . - .  - F i . - i ^u u t ¡ - t , a u u J ( - r t \ l v  u l l  a r t ¡ L ,  l u u  u E  E r l u t ¡ ¡ l c  c A U r l l E I r r l ¡  u c .  \ a u I / q - t  ¡ ¡ u , L E .

S e g u n d c . -  E r i  l a  m e m c i ' i a  d e l  m e n c i o n a d c  P I a n  P a r c i ¿ r l  n o  s e  p r e v e i a
u i )  s i s t . e m a  e s p e c í f j c c  r l e  g e s t . i ó n  d c l  r e f c l i c l o  P 1 a n ,  s i  n o  q u e  l - r : s

s e  c ü r n p r o m e t . i a n  a .  d e i s a r r o l l ¿ r r  l a
u r b a n i  z a c i ó n  d e  f  c r m a  p i ' o g i ' e s i v a  y  h a i : e r  l a  c e s i ó n  a l
. { . , . , ^ +  ^ -  i  ^ . . +  ^  . 1 ^  F ^ " ¡ ^ . -  

' l  
. . , -  , ,  i  , , ' l  ^ -  - ^ - - , i  , , , í r - ' ¡  i  - ^ ñf r , j i i , i i i , L ¿ l i i i i i j i i L ( j  L ¡ L j  L U L ¡ u b  j - L / ; 5  V - l . c i I t : b i r  5 € i ' V I C l O S  y  e S p A C i . U S  I r U i j . i j . U U 5 i

l . i , . ^ 1  i - ^ . t ^  
' l - -  

^ l . - ^ -
U l ¡ 4  t  C Z i  I  - ¡ . l ¡ f ¡ l  ! L A \ ) C L  a ( ¡ J  \ f  l r l  ( l - 5  ¡

r  . a . -  ' �  - . " , , . , t ^ , .  - . l r - , , -  J ^  , , - 1 , ^ - ;  - ^ - i  Á -  + ^ * 1 - i  ^ ^  ó! c ¿ : >  l t t t i l ¡ U  ! U i i r j i j . c i r  i J i j l  c l ] ]  , l - ¡ t r  U i  i r ¿ { , l i I Z ¿ : ¡ , e  f  U ¡ i  ¡ S €  p f  e v e f . a n  t  u a $ ¡ u r L ¡ ¡  t  c

ñ ñ n ¡ r . -  . I ^  - l ^ -  f " | ' . - - . -  J . - - . . - - -
U O ¡ E U  U C  J U S  l \ ¡ L , U L V D  U \ r ¡ ¡ t P . l q t l ( J r c - .

T e i ' c e r o .  -  P r ¡ e d e  s e r  p o r  e s L e  ú i t , i m o  m o + .  j . v o  q u e  l o s  r e f e r i c l o s
p r c m o t o r e s ,  a J - g u n o s  e x t r a n g e r o s ,  i ' e n d  i e - i ' o n  l o s  t . e r i ' e n o s  s i n  h a b e r
, .  ? , . . , -  + , , . - , { - ^  1 , - , -  , , , , -  !  ^ - ^ . .  , - - = - , + - i , , ^ -  ^ 1  4 , . , , - + ^ - - i  - . - ^  . ] . -  f ^ , , - . -
t : r L . ! L q q \ ¡ U  f C r O  1 - L : J l U ¡ l c -  P I E : U U P L L V f ¡ ¡  A !  n J L ¡ ¡ ¡ L A ¡ t r I e l ¡ U t  U C  l U I t l l 4  ! | . U g

1 ^ ^  +  . i  + , , 1  . .  , , . .  * j  ^ +  - . ,  - 1  . - , .  - l ^ ' !  - , , ^ 1 . - .  c l e  c e s i ó n  s e  f u c i , o na v D  t - i . u u a & 1 E ó  r E : 6 , f J L ! ( ¡ r c : 5  l r c f ,  S t t u I U

, , - , - . ' !  ;  ^ * - l ^  - , , ^ ^ , l i  ^ . . . t  - , , ^ l ^ ^ -  :  ^ +  ^ ñ i , , . -  . ] ^
< l l l ¡ y . L I o . ¡ l u v  t  t - v  L  I  g 5 l J \ / l l t . l I L - : l l u V  

t  i : r I  ¡ l l r ¡ L  r l U ^ >  L r ¡ O V . ) ,  a a  I r r  \ r I - '  ! c .  L a r r  l - U s  \ ¡ c

- " " . i  ^ - - ' l  i . t - - l ^ -  ¡ - r '  I  n ¡ r n ¡ ¡ r . n =
r t 4 L a \ r l ¡ c ¡ l  J  u c ¡ \ r g L >  t : . !  t ' t  a r ¡ t ó c  I  a ¡ D .

C u ; l r t o .  -  L ¿ l  R e v i s i r í r l  r j c ' l -  P l a n  G e - . n e r a l -  d e  M o n t - r ' o i g ,  a p r o v a d o  p o r
l , '  ñ ^ - i - i Á . ^  ' 1  . - - -  I T - ! . ^ ^ i - - ^  . : ! . ^ .  ¡ P ^ - - ^ d ^ h ' 1  - . ' l  ^ ñ ^  1 O a 4  + ñ - . + 4  , l ^
¡ C ¡  \ / U ! ¡ ¡ l J l U ¡ ¡  U g  U I L r ¿ ¡ ¡ ¡ 1 . 5 t ¡ l v  U C  ¡ 4 l l ( a É , U r I @  A I  4 1 1 \ ,  ¡ . / U T ,  t / r c ¿ L , @  \ ¡ E

' r ^ . d , r l , ' - i " , ' -  ^ 1  . ' - { , . . 1 ^  ^ r ' ' ' . ' } " '  . { i " ' . - - ^ -
¡  q . ó l l a o r . r ¿ < r r  c .  I  c D r , ¿ Á \ f u  L : l ¡  \ I u c  5 E  r * ¡ ¡ L U I I i . r  . r t r @  ( ¡ r v E r . > 4 s

u r b ¿ r n i  z a c i o n e s  d c l  t é r m i n o ,  q i i e  p o i '  s e r  a c t u a c i o r l e s  a n t i g u a s ,
ñ h + ^ * i ^ - ^ -  , ,  1 , -  r ^ - ,  . { , r  1 o n q .  t s , r ^ i - ^  I ' i  i - . 1  ^  - i - + ^ m -  - ^ + ^
¿ ¡ l L l - C : L  I U L C - >  @  ¿ < ¡  U C : J  U E  I J  ¡  V  t  ¡ t V  L A ¡ ¡ J A l ¡  I  a J a J U U  \ ¡ l l  D I D t , c ¡ ¡ r O  \ , V ¡ l l - I E : U v

, l ^  ' ¡ ^ n l i Á -  Á -  ^ ]
t ¡ c  É E S L r \ J ¡ r ,  U V l t r U  e S  E f ,  L . f ¡ O V  Y U g  ¡ ¡ U S  U L ( ¡ l / o ¡

E n  ¡ - : s  L e  s e n t . i d c ,  e  - l  a r l í c u  l - o  I I  1 0 . 2  d e  1 a  n o r m a t i v a
d e L  m e n c i c n a d o  P l a n  G c n r l a l  ,  a i ; l i c ¿ r b l e  a .  I o s  P L a n e s  P a r c i ¿ r l e s
' ¡ n l n ¡ i . ' - . . -  n - . F n l - ' l ^ ^ ^  . l ^ -  + i : \ A r  . l  . -  - , ' . l i . l ^ , '  h ^ , r , 1 ' l n y ' i - n -  l ¡ '( ¡ r ¡ u c t t v L c : o  e o L c i v L c u E  \ t v D  L I P U D  u E  ¡ ¡ r c . r ¡ t u o ó  } , t . L L u  . L q É r r r 4 L  L L @ L  r @

. - . i + , - ^ - i Á - .
^ 5  I  t -  ( r r ¡ , L  L  U l l  -

a )  F i j a i :  e I  p l a z o  ¡ l e  u n  a ñ o ,  &  c o n t a r  r l e s d e  l - a  f e c h a  d e
, - , , L , ' l i ^ - . - , i Á ^  . ¡ ^  1 . ,  - i Á ^  " t . - . . e i - i + i , - ^  1 ^ -  + ^ ñ ^ ^
P r ¡ L r l I \ ' A L , ¡ U ¡ ¡  u C  - L A  A _ L f  I t r V ( ¡ L - r V l l  U C - i I l ¡ a L M ¡  L r A I 4  \ L ( ¡ c  I U ¡  l r f  J l ¡ ¡ U t . U I  s D

f c - i ' n i ¡ l i z e n  y  m a t e - r i a l - i z e n  I  ¿ i s  c e s i o Í ] e s  d e l -  s r : a .  l - i : s  d c  u s o  ] '
, . 1  - . * i ^ . i ^  , , , í l - 1 i ^ , ,  ^  € ^ , , ^ -  " ¡ - . ' l  A , , , , - + ^ * . i ^ - + . r
u r J t ¡ r t . ¡ r l U  P u L r I l u u  c L  I  c ¡ ! ( r t  u q : I  ¡ l J  t ¡ r r t . c ¿ ¡ ¡ r I E ¡ l L U .

i : )  E - ; t a b l r c e  q u e  1 ¿ r  c o n s e r v a c i r i n  y  m a n t e n i m i e n t o  d e  l a s  < ; b r a s  d e

\

{\./

,s*.&&.'.,i-**



,-,-.."'..?a'@F

AJUNTAMENT DE MONT.ROIG DEL CAMP TARRAGONA

v

i n f r a e s t r u c t u r a  d e  l a s  m e n c i o n a d a s  u r b a n i z a c i o n e s  i r a n  a  c a r g o  d e
l a s  E i : 1 , i d a c l e s  d e  C o n s e r v a c r ó n  c o i ' r í r s p o n : f i e n t e s ,  c i - i j , ' - a  c . c ¡ i s t i t . u c i ó n
( r 5  ' J n . ' 1 , ¡ n a  n h l  i c r n f n r i a
! - g  U g U f  4 A A  U V I I E < a t , U l  I a .

Q u i n t o .  -  E n  e s + - a  o r d e n  d e  c o s a s ,  e l  P l e n c  d e l -  A y u n t . a m r e  n t o
a p r u e b a  i n i c i a l - m e n t e  c o n  f e c h a  3 0  d e  d ¡ c i e m b r e  d e  1 . 9 3 1  ,  1 i : s
! ? o * ' r r r r i ¡ r y  F 4 d r ¡ l - ¡ . ' * ^ ñ  . t ' - .  l a  E n L i d ¿ l c l  L I r b ¿ r ¡ í s 1 - i c a , j e  C O r i s e r v a C i ó n! ü L A L \ t L V $  I  f j , E ,  l ¡ . L C ¡ L ¡ U . ¡  g D  U q -  :

c l e  " l f a s o s  d ' r , n . P l a i l é "  ) -  d e f l i n j - L i v a n e n t e  e l  d i a  3  d e  s e p t i e n b r e  d e
I 9 9 2 ,  r e  q r i e r i e n d o  a  l r : s  p r o p i e t a r i o s  p a r a  q u e  f c ¡ ' ¡ l a l - i c e n  l - a
c o r l s t i t . u c i ó n  d e  l a  E n t i i l a d  r n e d i a n t e  e s c r i t u r a  i : ú t r l i c a r .
L a  m e n i l i c i n a r f  ¿ r  e s c ¡ ' i t r l r a  1 ; ú t r l  i c a  d e  c o n s t  i  l , u r :  i ó n  s e  r e a l  i z a
d e :  l . a n t e  E : l  l J o t a r i  o  S r ' .  J c s é  \ , ¡ e n t . u r a  N i  e t c  c ü n  f  e c h a  2 8  d e  a b r r  l
r J e  1 9 9 3  a l -  n Q  6 4 5  d e  s l r  p i ' o t o c o 1 o ,  q l i c  e s  : : i - ' i ' c l r a d a  p o r  l a
f ^ - n ^ - - , , - i Á ^  P . . . ' l - , ^  1 a _ " - o a
L r J t  l J \ r l  r ¡ a l \ r r l  \ . u ¡ r  ¡ c L r r c ;  ¡ \ ,

I n t . e n t a d ¡ l  l a  i n : s c r i p c  i ó n  e n  e l Reg is ' t - ro  de  En l i d¿ rdes
C c f  a b c r a d o i : a s  d e  l a  G t + n e r a l  j  t a t  r  s €  o b s e r v a  q u e  e x i s t e  t i n a
p e q u e ñ a  s r ¡ p e r f i c i e  q u e  n c  h a  c s t . ¿ r r i o  o b j e c t c  i l e  i l r t i a n i z a c i ó n ,  p o r
l c  q u e  s c  t . r ' a ¡ n i t a  e l  c o í ' r e s p ü n i l i e n t e  e x ¡ . r e i l i e n t . e  d e  i l e l i m i t . a c i ó n
r j e  P o l  í g o n o  d e  A c t u a c  i ó n  q u e  c o n s e g u i r ' á  e l  á m b i t o  r l e  l - a  z o n a
, , - l - ^ - i  - - . - r -
U l  U O l l A l / O U ( ¿ ¡

E l  r e f e r i d o  P r o y e c t o  d e  d e l - i m i t a c i ó n  d e  p c 1 í g o n a  e s
a p r o b a d o  i n  i  c  i  a l m e n + ¿ e  p o r  e  I  P l  e n o  d e l -  A y r t n t  a m i  e n t . o  d e  f  e c h a  2 € ,
d e  o c t u b i : e  d e  1 9 9 5  y  d e f  i n i t . i v a m e n t e  e l -  d i a  ? 5  d e  e n e i ' c  d e  1 9 9 6 ,

L a  C o m j s i S n  r l e  U r b a n i s r ¡ o  d e  T a r r a g o n a  d e  l a  G e n e r a l j t . a t
e n  s u  s e s i ó n  d c  f e c h a  I  r i e  i n a y c  d e  1 9 9 6  a r i o p t . ó  e l  a c t ¡ e r i l o  d e
i n s c r i b i r  l a  m e n c i o n a i l a  e n t i d a d  d e  c o n s e r v a c i ó n  e n  e l  R e g i s t r o  d e
E n t i d a d e s  U r b a n í s t . l c a s  C c l - a b o r a d o r a s  d e  1 a  G e n e ; ' a l  i l a t ,  e n  l o s
+ Á - - ; ^ ^ -  , - . 1  ^ . -
t , g r  r ¡ ¡ f . ¡ ¡ u D  c A l / r  < : ó o u v -  .

S e x + . a . -  P o r  1 o  q u e  s e  r e f i e r e  a  l e s  c e s i o n e s  d e  v i a l e s  y  z - o n a s
i ' e  r i l e s ,  a  r a í z  d e  } a  p u h l  i c a c i ó n  d e '  l a  F , e v i s i ó n  d e  I  P l a n  G e n e r a l  ,
s e  p r o c e d i ó  a  e x . i g i r  p o r  p a r t e  d e l  A ¡ ' u n t a m i e n t o  l - a  c e s i ó n  d e  l o s
m i s m o s  a  I  o s  p r o i ; i e t a r i ü s  a f e c t , a d o s  d e  1 a  u r b ¿ r n i  z a c i  ó n  " M a s o g

d ' e n  B l  a d é " .  C o m o  y a  s e  h a  d i c h c ,  a l  e s + . a r  m r i l '  f  r e r . g m e r i . t - a d a  l a
i : rop ied : : i l  ,  se  l i : r  r  c1o  cor is . i  gu iendc  I  a  ces i  5n  en  escr i  t .u : ra  púb l i ca
' i e  m u c h o s  p i ' o i > i e t ¿ r i ' i o s  p e r o  s i n  c ü n s e g i i i r  e 1  t * t . a l -  L ) ü J :  d j  f e r e n t e s
c a u s a s  ,  e n t r e  e } l - a s  ,  l a s  d e  s e r  ,  a  v e c e s  ,  p r o p i e t a r i o s
n r . * ¿ n n ¡ a ¡ a o , { ^  ¡ ^ - i -  i  1  i ^  . ¡ . ' - ^ ^ " ^ ^ i ' l ^
E . \ L t  l ¡ ¡ ¡ 8 , ( i r  u 5  J  u t j  u u ¡ ¡ ¡ r u  r ¡ r u  \ i < . ^ - u u l r u L  L \ J U .

L o  q u e  s e  l e  l r o t ' i  f  i  c a  p a r a  s u  c o n o c  j ¡ n i e n + . o
^ n a - *
U P U  I  L  L ¡ l ¡ V  - -  .

A' t .en tamente

e f e c t o s
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E Rs
e ontroie del CamAl Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

(Tarragona).

D. Rafael Gilabert Muñoz, con DNI 31083340 J y domicilio en
C/ Negurigane 34-2" D de LEIOA (Vizcaya) CD 48940.

SOLICITA
En su calidad de propietario de las viviendas Kl5 y J8A de la Urbaniración Masos
d'en Bladé, y por tanto parte interesada, le sean facilitados los siglientes datos:

1) Datos regismles de los terrenos ya cedidos al Ayuntamiento por los promoto¡es
iniciales o sucesivos de esta urbanización. r\

2) Situación sobre plano de cada una de estas cesiones.
3) Situación sobre plano de los terrenos aún no cedidos y titulares de los mismos.
4) Indicar la razón por la cual esos terrenos (individualizandolos) no han sido aún

cedidos.
Indicar las razones por las que la disposición adicional tercera de la Ley sobre
Regimen del Suelo y Ordenación Urbana ( Real Decreto lll992 de 26 de Junio

), o su equivalente de la Comunidad Autónoma Catalana ( si la hubiera ) que
establece los plazos supletorios de cumplimiento de los deberes de cesión del
suelo en planes anteriores a la publicación de dicha Ley no ha sido exigido por
el Ayuntamiento a los promotores.
Indica¡ también las razones por las que a los promotores que no han cumplido
sus deberes de cesión se les reconoce el derecho a edificar concediéndoles
licencias de edificacióno siendo así que en la legislación vigente ese derecho
esüi condicionado al deber de urbanizat y ceder.

En el caso de transcurrir el plazo legal establecido en las leyes sin respuesta por su
parteo el silencio administrativo positivo será interpretado en el sentido de que
todos los viales y zonas comunes son ya propiedad del Ayuntamiento por cesione$
expresas o üícitas.

pg

5)

6)

g del Camp 2210812001

L-'¡rt .,:,.,::. -.
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,/-aF \ Ajuntament de Mont-ro¡g del  Camp Baixcamp

Sr. Rafael Gilabert i Muñoz
C/ Negur igane,34,20 D
48940 Leioa (Vizcaya)

Data:31-08-2001

Assumpte: CdG de 28 d'agost de 2001

A.tilHTAt{t}lT $i tt[]iT-¡:ütfi ]iL i*r{r
É- i -  ¡  ¡1 .q  i ' i ñ  tn ¡ r i

Far i  r*¡ ¡ l  l i ¡ ¡ i i  " r ; i  ¡ i l

Re:i.strr üe*er¡i de !*rtid¡

Us notifico que la Comissió de Govern va adoptar en la seva sessió de data 28
d'agost de 2C01 I'acord que es transc¡' iu l i teralment a continuació, a reserva de la
redacció que resulti de I'aprovació de I'Acta:

2.2 Donar compte de la correspondéncia rebuda en aquesta dependéncia.

"Un escrit del senyor Rafael Gilabert i Muñoz (registre d'entrada número 8.505/2001)
sol.l icitant que li siguin facil i tades les següents dades: dades registrals els terrenys ja
cedits a l'Ajuntament pels promotors inicials o successius de la urbanització Masos
d'en Blader, situació sobre plánol de cadascuna d'aquestes cessions, situació sobre
plánol dels terrenys encara no cedits i t i tulars dels mateixos, indicació de la raó per la
qual aquests terrenys (individualitzats) no han estat cedits encara, indicació de les
raons per les que la disposició addicional tercera de la Llei sobre Régim del sÓl i
Ordenació Urbana (RD 1/1992, de 26 de juny),  o el  seu equivalent de la Comunitat
Autónoma Catalana (si existís) que estableix els terminis supletoris de compliment
dels deures de cessió del sól en plans anteriors a la publicació de l 'esmentada Llei no
han estat exigits per I 'Ajuntament als promotors i la indicació de les raons per les que
els promotors que no han complert els seus deures de cessió se'ls hi reconeix el dret
a edificar concedint-los l l icéncies d'edificació, essent així que en la legislació vigent
aquest dret está condicionat al deure d'urbanitzar i cedir. La Comissió de Govern es
dóna per assabentada i atesa la naturalesa de les dades sol.l icitades, acorda
traslladar als serveis técnics munic¡pals per tal que informin sobre l 'existéncia
d'aquestes dades i documentació sol.l icitada".

El que se us comunica pel vostre coneixement iefectes.

Atentament,

I secretari

el Angel Garcia iGómez

nt-roig del Camp, 29 d'agost de 2001

Ctra. de Colldejou, s/n Te|s .977837005 -977837129 Fax977 838089 43300MONT-RO|GDEl -CAMP (Ba ixCamp)

i t r , . -  
'
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IAl Sr Alcalde Presidente del.A.yuntamiento de Montroig del Canp

D. Rafael Gilabert Muñoz, con DNI 31083340 y domicilio .n éatt. Ñ'¿gü.igurÉ:íiÉi2t[
D de Leioa (Vizcaya) CD 48940, en su calidad de propietario- de la casa.K[5'de la
Urbanización Masos d'en Bladé, asociado en la Entidad Urbahfi$infr.-Colabotadora-de--*
Conservación de esta Urbanización y miembro de su Junta de,',Deldpfu;y siérido:por
tanto parte interesada en cuanto a continuación se pide,
SoLICITA,
l) Le sea expedida'documentación gráfica (sobre plano catastral o similar) de la

situación exacta de los terrenos que abajo se enumeran y cuyos datos han sido
obtenidos en el Registro de la Propiedad de Reus como inscritos en el mismo como
de plena propiedad de ese Ayuntamiento.
Finca

1 5440
15442
t9t79
1 9 1 8 1
19421
447-N
6947-N
1 1 2 8 7 - N

1 9600
19602

Tomo

564
564
7 t l
7r l
725
741
741
741
741
741

Libro de
Montroig

225
) ) \

27A
270
274
278
278
278
278
278

Folio

68
70
29
3 l
l 5
42
4A
44
46
48

Fecha Superficie
inscripcién m2

t4t0y87 2.660,00
t4l0u87 200,00
05ta9l9l 585,90
05109191 3.766.10
22t04192 3.064,74
031CI2t93 5.248,40
03102193 5.796,61
03102193 499,40
uta2/93 200,00
03t07t93 1.607,25
Tot¡l m2 23.627'96

2) Le sea expedida la misma documentación sobre aquellos otros terrenos de esta
Urbanización que habiendo sido ya cedidos a ese Ayuntamiento no hayan sido aún
inscritos en el Registro de la Propiedad por cualquier razón.

3) Se le indiquen las razones por las cuales ante la dificultades que ese Ayuntamiento
haya podido encontrar en la formalización de las cesiones de los viales y zonas vordes
que establecen las distintas Disposiciones, Regulaciones y Leyes que le son de
aplicación, no ha utilizado, durante tantos años, los recursos legales tales como
incoacién de un expediente de dominio e información sobr€ el mismo a los
propietarios de domicilio desconocido mediante los procedimientos establecidos de
publicación en B.O. y demás nonnas.

4) Dado el tiempo transcurrido y los problemas de todo tipo que el funcionamiento
irregular de la actual Entidad Colaboradora, cuya denuncia ante ese Ayuntamiento
constará en otro escrito, y como paso previo a un posible proceso contencioso
administrativo de no atenderse la demanda, se pide en este escrito el inicio de ese
expediente de dominio sobre viales y zonas verdes que posibilite en el menor tiempo
posible la disolución de esta Entidad Colaboradora de Conservación.
Atentamente

ig a 5 de Septiembre de 2001

É.iijiiTi$[i{I 0i rliiT-,rit:ij ütL
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Flr.¡istre Eener¡i d'lntr¡,i¡

Al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montroig Del Camp
(Tarragona).

RAFAEL GILABERT M[ÑOZ, con DNI 31083340 y residenci a en Cl Negurigan e 34 - 2"
D de LEIOA (Bizkaia) y distrito postal 48940 actuando en nombre propio y haciendo uso de
su derecho como propietario de las casas Kl5 y J8A de la Urbanización Masos d'en Bladé y
por tanto como socio de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Masos d'en
Bladé

EXPONE

Que en fecha22 de Agosto de 2001 presentó ante ese Ayuntamiento un escrito con registro de
entrada 8505/2001, solicitando información sobre cesiones de terreno de los promotores de
esa urbanización al Ayuntamiento y otras cuestiones relacionadas
Que en fecha 0710912001 presentó otro escrito can registro de entrada 2001/8995 sobre el
mismo tema indicando los datos catastrales de las fincas que en el Registro de la Propiedad
figuran inscritas a nombre de esa Administración local, solicitando su ubicación'en planos
catastrales y otras peticiones.

Que a pesar del tiempo transcurrido esa adminishación no ha dado respuesta algun4
incumpliendo con ello no pocos artículos de la Ley zuPAC que por brevedad prescindimos de
enumerar, pero que esa administración bien conoce.
Que la contestación a esos escritos permitiría aclarar no pocas inegularidades detectadas en la
ejecución de esa urbanización y su posterior transformación irregular en Entidad Urbanística"
con la participación cómplice de la administración local.
Que por lo indicado en el párrafo anterior podemos entender la reticencia, incluso una cierta
dihcultad. en contestar a 1o solicitado.
Sin embargo, ninguna actuación irregular de esa u otra administración puede perpetuarse en
base a ocultar a los administrados aquella información que en base a la propia Ley
RJPAC le es debida.
Invoco asismo el contenido de artículo 4l.I de la Ley RJAPAC que establece la
responsabilidad de las unidades administrativas y del personal que tiene a su cargo la
resolución o el despacho de los asuntos, solicitando de Ia máxima autoridad local exija dichas
responsabilidades con todas las consecuencias y sanciones que la propia Ley pone a su
disposición para con quienes impidan, dificulten o retrasen el eje:cicio pleno de los
derechos de los interesados.
En base a todo ello,

SOLICITO

Contestación urgente a los escritos mencionados, reservandose esta parte cuantas acciones
y opciones de tipo tanto legal como publicitario considere oportunas si no se atiende su
petición conforme a derecho.

Montroig del Camf 26/02/2002
- )
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,4. Ajuntament de Mont-ro¡g d
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V Sr. Rafael Gilabert Muñoz
, C/ Negurigane,34 2n D

48940 Leioa (Vizcaya)
RE¡istie iieflei'¡l de SL.!'tid¡

Por la presente pongo en su conoc¡miento que la Comisión de Gobierno en sesión
celebrada el dia 9 de mayo de 2002 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe
literalmente a continuación, salvo la redacción definit iva que resulte de la aprobación
del acta en que consta:

2.2 Dar cuenta de la correspondencia recibida en esta dependencia.

"Un escrito del señor Rafael Gilabert Muñoz (registro de entrada número 2.14012002)
solicitando contestación urgente a los escritos presentados con número de registro de
entrada 8.505/2001, de fecha 22 de agosto de 2001 y número 8.995/2001, de fecha 7
de julio de 2001 solicitando información sobre las cesiones de terreno de los
promotores de la Urbanización Masos d'en Blader y su ubicación en los planos
cadastrales, entre otras peticiones. La Comisión de Gobierno es conocedora y
acuerda encargar al señor Garcia Eiranova que sobre la solicitud emita informe al
respecto y que explique como se tendrian que tratar las cesions obligatorias".

El presente acuerdo se le notif ica para su conocimiento y tenga los efectos oportunos.

Atentamente,

Jan Castellnou Rovira

del Camp, 16 de mayo de2002

el Ca m p Baix camp

fiT!',tJT¡4!:t'1 i'f vr:!T-rifiI$ [Et iAp,. . Fecha: 16-05-20P2 -*---- --- --- --
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tg -  A00.2005
AL AYUNTAMIENTO DE IIIÜNT.RüIG DEL CEMF

RAFAEL GIL*EERT ll,lUt'¡$I, con BNI 3108334ff y res¡dÉncia habitual en C!''nn*'*.'"
Negurigane 34 - ?a D de LEI*A {Bizkaia¡ y distritu FsÉial 4Bg4n, {desde Junio a
Ocluhre en Urb. Masos d'en Eladé, buzcn 68), actuando en nsmbre prop¡o y haciendo
uso de su dereeho cor?lr propielar¡s de las casas K15 y J8A de la Urhanizacisn Masos
den Bladé y por tani* como soc¡c de la Entidad Urbanislica Cslaboradora de
Conservación Masos d'en Eiadé y tfrmbiÉn como Presidente de la Asociación de
Propielarics ASPRO MASSS eo¡Epuesla *n su lofalidad por prsp¡elarios de fi{asos
d'en Bladé y registrada c+í': Él númers .*i*il en el Registro de Asociacianes de la
Generalilal de Catalunyñ en Tarragona, s¡endo psr lailio parle con interÉs legítimo en
lodo lo que sigue.

Solieita:
Le sea conf¡rmada {o negada, en su caso} la litularidad municipal caiaslral de los
solares cuya referenc¡a $e refaciona.
En caso de negar la titularidad municipal de alguno de los sslares, se s$licita que el
Ayunlamiento manifieste si conoce quien es el t¡tular catastral, no prec¡sando por
nuesfr€ párts conocer su ilsilbr*.t n¡ n¡ngun olro dale prol+g¡dc.
Referencias catastralÉs :

7845312CF?474N000 1PT

T84531 0CF2474Nü00 1 GT

8147401 CF2484N000120

8147410CF2484N0ü01Y0
g 1 4?404 CF2484N000 1 ljl¡ü

)+ e244T1 gcFz4g4sooo1x-t

s243101 CF2484S0Sü1RJ
* sr+r1 14cFa4g4soo81truJ

ff2431 1 5CF3484S000 1 É.J

s341 61 2CF24ü4S000 1 0J

8541912CF24S4SSSS1TJ

8441606CF24*4Sü0B1EJ

844 1 602 CF24849000 1 Ui

8541 902CF24ff4S000 1 AJ

8744907CF2484S800 1 0J

* '  g¡++gt3cF24F4sooB1DJ,

s040401 cF?484S0001JJ
* Bo4o42zcF?4?4sooo1FB
)* 8244712cF24lfsooolnJ ¡
Firmado:

Doc. /4
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@Ajuntament de Mont-roig del  Camp Baix camp

,�.jii¡¡I*fifi?I {it fiiliil-ilriii i}il i*i1i

i-'ai-a" , " I ia'-.iil -::1t1: ii!: j.i
ilFf I itf'9: Zii+i./'::1'jrr

J. Castellnou
Camp.

i Rovira, secretar¡ acctal. de I'Aiuntament de Monf;foig del, ':;

GERTIFIGO:

Que segons consta als documents i arxius al meu cárrec, i I'informe del
departament de Cadastre, es constata l'existéncia de les finques:

Ref. Cadastral 8244713CF2584S0001XJ
8243'�1 1 4CF 2 584S000 { WJ
8744913CF2584S0001 DJ
8A40422CF2574S0001 FD
8241-712CF2584S0001DJ

Titulars cadasfra/s: Informat en padró.

La resta de referéncies cadastrals indicades en I'escrit R.E. 7717105, consten a nom de

I'Ajuntament de Mont-roig del Camp

l, perqué així consti, lliuro aquest certificat, a petició de Rafael Gilabert Muñoz,
als efectes oportuns, per ordre i amb el vist i plau de I'alcalde, a Mont-roig del
Camp, a 18 d'agost de 2005.

Vist i plau
L'alcalde

Signat: MiquelAnguera i Bru

Ctra. de Colldejou, s/n Tels. 977 83 70 05 - 977 83 71 29 Fax977 83 80 89 43300 MONT-RO|G DEL CAMP (Baix Camp)

d
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S : ¡ i Z  T A R R A G O N A.O'  
BASE
crsTró D'INGREssos f*-"

CPR: 9050299

EENS IMMOBIfS URBANA / MruESTO BIENES INMUEBI.ES NAT. URBANA

. , ' * * l

IMpORT / IMpORTE: 
' El)R""277,ó7 i

AJUMAIvIEM: II4ONI-ROIG DEI- CAMP
Cl 5d l0 - 43300 ÍIONT{OG D€t CAr¡9

Avdo.Sdelono,2l8 - 438t2 !¡omi

Td.: 977437?ó9 / 97741023

tuDuuNADvE¡ol ls¿tol4h.

POLLANO ANIBALE

C. COB: 43-093-500-2005-0 I -000 I 2059-ó¿

IDENTIFICACIO OBJECTE TRIBUTARI
ADRECA TRIBUTARIA: AV PALMERES DE LES 0056 X S UE LO
REFERENCIA CADASTRAL : 8243114Ct2484S000lt.lJ
T I P U S  U S :  S o l a r s ,  o b r e s  d ' u r b a n i t z a c i o ,  j a r d i n e r i a

DADES L IQUIDACiO
VALOR SOL:  49 .573,36  VALOR CONSTRUCCIO:
VALOR CADASTRAL: 49.573,36 BASE LIQUIDABLE:
TIPUS IMP0SITIU: A,560% QUOTA INTEGRA:
QUOTA LIQUiDA: 277,61 euros

ANY DARRERA REVISIO CADASTRAL: 1990

0 , 0 0
4 9  . 5 7 3  , 3 6

2 7 7  , 6 1
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l¡¡
CL

e,

5
4
=
u
x
t¡¡

PAGAMENT / pAGO: Veseu ot dors / Veose ol dorso pERiOOr DE PAGAMENT / PER|ODO DE pAGO: 30/06/2005 o 31/O8/2AO5

rñriars cot LABoRADoRES/ ENTIDADES coL¡eóno '

I ononlor óoMtctuActó FtNs A Nou rvis ¡ oiorr.¡ DE DoMrcruAcróN HAsTA NUEvo AVtSo

CLAU DoMtctLtActo / cLAvE oo¡¡lc¡Ll¡có¡1. ¿3-093-500-98323ó31

SIGNATURA / FIRMA

CAIXA TARRAGONA
LA CAIXA
BANC POPULAR
CAJA MADRID
BBVA

CPR: 9050299

D r P U r ^ € r O

T A R R A G O N A

BASE

Tel .  902 365555
Te l .  902  102010
Tel. 902 224466

ENTITAT / ENTIDAD

DATA / FECHA:

MOÑ:RoiG DEL CAAAP

902 244442

i POLLANO ANIBALE

www. ca t xatarragona. es
www.  laca ixa .es
ww. bancopopu I ar. es
www. caj amad ri  d .  es

CA,IXA. CAT¡.LUNYA
CAIXA PENFDES
BANESTO
scH

SUCURSAT

| ¡x¡t'tptlR pER A I,ENT|TAT cot.LABoRADoRA / EJEMPIAR PARA LA ENflDAD cotABoRADoRA

Ref.Domic:00@2432260

COMPTE / CUENTA

(.ao¡r,
lvf

.n
0l
o
t^

o
-o
t
]
)

GESTIO D'INGRESSOS

I ruoonLrrnr / MoDALIDAD EMrssoR / EMtsoR
' 

I 430924

L"

NUM. REF rorrurrrcncó / rorNlrrc¡cló¡t IMPORT / IMPORTE

Doc. /

lb"- *¡@.

00000120595ó 001o50'l EUR""277,61
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t / i a  D  r  P  U  r ^  c  r ó  D  !
\ . : . 2  T A R R A G O N A-9-  

BASE
GESTIO D INGRESSOS

CPR: 9050299 IMPORT / IMPORTE: EUR"",Z7,39

ANY/A|\IO: 2005

. , n
0¿

' o )
at

>
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: ]

l_*.d-*

IMFOST BENS IMMOBI"TS URBANA / IMPUESTO BIENES INMUEBIfS NAT. URBANA

I : ¡1g¡g¡¡¡4¡y¡: lvloM-RotG DEt cAJ.,tp

POLI-ANO ANIBALE

0 , 0 0
4.891 ,29

27,39

902 244442 r.¡. .*r.caixatari"agona.es CAIXA CATAT.UNYA
w w w . l a c a i x a . e s

Cl 5d l0 - a33ór'OM-W trt CM

Ado.k.bo,zlE.¡$t Mdi

r.l.:, 7 a37 9ó9 / 977 8tO23

ftDINADVEMESd.9o l¿h.

NIF:P4309300D

NIF:000000007

C. COB : 43-093-500- 2005-0 1 -000 1 4587-90

IDENTIFICACIO OBJECTE TRIBUTARI
ADRECA TRIBUTARIA:  AV TIL .LERS DELS 0002 A S UE L0
REFERENCIA CADASTRAL z 82447 12CF2484S0001DJ
T I P U S  U S :  S o l a r s ,  o b r e s  d ' u r b a n i t z a c i o ,  j a r d i n e r i a

DADES L IQUIDACIO
VALOR S0L: 0,00 VALOR CONSTRUCCI0:
VAL0R CADASTRAL: 4.891,29 BASE LIQUIDABLE:
TIPUS IMPOSITIU;  0 ,560% QUOTA INTEGRA:
QUOTA L IQUIDA:  27 ,39  euros

ANY DARRERA REVISi0 CADASTRAL: 1990

CAIXA PEI' IEDES
BAI{ESTO
SCH

N.F:910/ó534

COMPTE / CUENTA
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r!gAME!]T,/lAg-o,:,y-"-q"-r-sl-d:n¿y:::-:!*dere**llEio!,1?E,l4c¡{!fl]./ lqR|oPg---DF t4\-G.qi 3O/M/2OO5 o 31/O8/2AO5
ENTITATS COL LABOMDORES/ ENTIDADES COTABORADi]TA3

¡ oRDRE DE DoMi¿ü¿IO iir.¡s I Nou nvis I oRDEN DE DoMICILIACIÓN HASTA NUEVO AVISO

clAU DoMlcl¡Acló / cinvr oo¡,ucrLl¡c¡óN ¿3-093-500-91O4ó53A

SIGNATURA,/ FIRMA

NIF:

CAIXA TAR9.AGCNA Tel.
LA CAIXA
BANC POPULAR
CAJA MADRID
BBVA

CPR: 9050299

o r P u r a c r o  o E

T A R R A G O N A

BASE
GEsTtó D'tNGREssos

Tel .  902 365555 www.bancopopu lar .es
Te l .  902 102010 www.ca janadr id .es
Tel. 902 224466

ENTITAT / ENTIDAD SUCURSAL D.C

DATA / FECHA:

| - , EXEMP|AR pER A t'ENTITAT COT.TABORADORA / EJEMPTAR PARA r-A ENnDAD COTABORADORA

IMOÑ|FRjc DEL CA^4P Ref . Dom ic: 0OOO 2431 3 42

horr¡No ANTBALE
1

NIF:000000007

rorNr¡ncncró / ro¡Nrrnc¡cróN IMPORT / IMPORTE

onnoo1458774 oolo50l EUR'*"'27,39
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D t t u r a c l o  o a

T A R R A G O N A

BASE
GEgiIO D INGRESSOS

CPR: 9050299 IMPORT / IMPORTE EUR""267,11

ANY/AÑO: 2005IMPOST EENS IMMOBI.ES URBANA / IMPUESTO BIENES INMUEBIES NAT. URBANA
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a,
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o
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t
)
;

G;--
AJUMAA4EM: N'IONI-ROIG DEL CA¡vlP NIF:P430930OD

N.F:9104ó535

Cl Sd l0 ' ¡3300 rcM-rcF DEt CA¡¡9

Avdo.kkE,2l8. ¡3872ñm¡

T.l.: 977879& l, 78 lOZ23

D"DüNAüVNREs¿9o 14h

POLLANO ANIEALE

¡ I C.COB:a3-093-500-2005-01-00014588-51

IDENTIFICACIO OBJECTE TRIBUTARI
ADRECA TRIBUTARIA: AV TIL.LERS DELS 0002 B S UE L0
REFERENCIA CADASTRAL : 8?447 L3CF24845000lXJ
T I P U S  U S :  S o l a r s ,  o b r e s  d ' u r b a n j t z a c i o ,  i a r d i n e r i a

DADES L IQUIDACIO
VALOR S0L: 0,00 VALOR CONSTRUCCI0:
VALOR CADASTRAL: 47.697,47 BASE LIQUIDABLE:
TIPUS IMPOSIT iU:  0 '560% QU0TA INTEGRA:
QU0TA L IQUIDA:  267,11  euros

ANY DARRERA REVISIO CADASTRAL: 1990

0 ,00
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ENTITATS COT.LABORADORES/ ENTIDADES COI-ABOfuADCRAS

LA CAIXA
BANC POPULAR
CAJA MADRID
BBVA

CPR: 9050299

o r t u T A c r Ó

T A R R A G O N A

BASE
cEsró D rNGREssos

902 244442 www,caixatarragona,es
www.  tdca lxa .es

365555 www.bancopopu lar .es
102010 www.ca j¿madr id .es
224466

ENTITAT / ENTIDAD

DATA / FECHA:
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Te l  .
T e l .
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scH

D.C COMPTE / CUENTA

¡ oRDRE DE DOMICIuACI*Ó FINS 4 NOU AVís /, ORDEN DE DOMTCTUACTÓN HASTA NUEVO AVISO

crAU DoMtctltAcró / cnvr ooutclit¡ctóN 43-093-500-910¿ó535

SIGNATURA / FIRMA
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SUCURSAL

IiñMrtAilPER A L'ENTITATCOT.IABORADORA / UEMPTAR PARA IA ENTIDAD COIABORADORA

MONT.ROIG DEL CAAAP Ref . Dom ic:00002431 343

POLI.ANO ANIBALE

I MoDALTTAT / MODAUDAD EMISSOR I EMISOR NÚM. NTN

00lo50lI 430924 000001¿58827
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IMPORT / IMPORTE
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ww AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL CAMP

Doc. 22

TARRAGONA

2qq5
/

I 1 i:lyc tggg

RAFAEL GILABERT MUÑOZ
c /NEGURIGANE,  34  e -D
. 4 a o ¡ n _ 1 ú ' T a \ . . r
= U J A V  U D I U Á

M o n t - r o i g ,  6  d e  m a i g  d e  1 9 9 8

Por  Ia  p resen te  l e  no t i f i co  que  l a  Comis ión  de 'Gab ie rno  adop tó  en
la  ses ión  de l  d ia  23  de  ab r i l  de  1998  e I  acue rdo  que  se
t r a n s s r i - v e a c o n t i n u a c i ó n :  .  

'  
^ ,

t r ¡ is to  e l  escr i to  presentado por  e l  Sr .  Rafael  Gi laber t
M u ñ o z  ( r e g .  e n t  5 9 8 7 / 9 7 l ,  c o n  f e c h a  3 / L L / 9 7 ,  r e l a t i v o  a  l a s  o b r a s
de  u rban izac ión  de l  P lan  Parc ia l  Masos  d 'en  B ladé .
t r ¡ is to  e l  anter ior  acuerdo de la  Comis ión de Gobierno de fecha
18 /9 /97 ,  sob re  e l  m ismo temar  f ,  eue  fue  no t i f i cado  a l  pa r t i cu la r .
V i s to  1o  que  d i spone  e l  a r t í cu lo  L42  de  l a  Ley  8 /L987  de  15
de  ab r i l ,  mun ic ipa l  y  de l  rég imen  loca l  de  Ca ta lunya ,  sob re  e l
de recho  de  pe t i c i ón  de  l os  c iudadanos ,  La  Comis ión  de  Gob ie rno
acuerda :
PRIMERO. -  A  e fec tos  de  ev i t a r  i n te rp re tac i c ¡nes  con t rad ie to r i as
sob re  e l  i on ten ida  de  l a  memor ia  de l  P lan  Parc ia l  Masos  d 'en
Bladé aprobado def in i t ivamente por  la  Comis ión Prov ineia l  de
Urban ismo de  Ta r ragons  con  fec .ha  18 / t / 75 ,  env iando  a l  i n te resado
cop ia  de  su  con ten ido .
SEGUNDO. -  Reco rda r  a1  i n te resado  que ,  con  fecha  28 /4 /93 ,  se
fo rna l i zó  ese r i t u ra  púb I i ca  de  cons t i t uc ión  de  l a  En t i t a t
U rban ís t i ca  de  conse rvac ión  de  l a  u rban izac ión  Masos  d 'en  B ladé
por  l os  p rop ie ta r i os  de  l a  uban izac ión  y  que  l a  c i t ada  en t i dad
f i  gu ra  i nsc r i t a  en  e l  Reg is t ro  de  En t i dades  Urban is t i cas
co labo radoras  de  Ia  Genera l i t a t ,  po r  aeuerdo  de  l a  Comis ión  de
Urban ismo de  Ta r ragona  de  fecha  8 /5 /96 ,
TERCERo. -  Po r  1o  que  se  re f i e re  a  l as  ces iones  ob l i ga to r i as  de
espae ios  púb l i cos ,  man i fes ta r  a l  so l i c i t an te  eü€ r  en  con t ra  de  su
e r i t e r i o ,  €s  fundamen ta l  l a  t i t u la r i dad  de  l os  m ismos ,  ya  que  son
prec i samen te  l os  t i t u l . a res  reg i s t ra les  (en  a lgunos  easos
es t rangers  o  en  domic i l i o  desconoc ido )  l os  que  deben  suse r ib i r  l a
esc r i t u ra  púb l i ca  de  ces ión  g ra tu i t a  de  l os  te r renos  a l
Ayun tamien to .

Lo  que  se  os  no t i f i ca  pa ra  su  conoe im ien to  yu  e fec tos ,
s ign i f i cando  que  e l  t r ansc r i t o  acue rdo  es  de f i n i t i vo  en  v ia
admin i t ra t ivs  y  contra e l  podeis  in terponer  Reeurso cantenciós-
admin i s t ra t i u  an te  fa  Sa la  ConLenc iosa  Admin i s t ra t i va  de l
T r i buna l  Super io r  de  Jus t í c ia  de  Ca ta lunya ,  en  e I  p lazo  de  dos
meses ,  a  con ta r  de l  d ia  despues  de  su  no t i f i cae ión ,  p rev ia
comun icac ión  a l  ó rgano  que  Ia  ha  d i c tado  (a r t .  110 .3  L l -e i  3A /9? '1  .

No obstante,  podrá ut i l izar  de acuerdo eon Io que
p r e c e p t u a  e l  a r t í c u l o  5 8 . 2  d e  l a  L e y  3 A / 1 9 9 2 ,  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e ,
de  Rég imen  Ju r íd ieo  de  l as  Admin i s t rac iones  Púb l i eas  y  de l
Procedimiento Admin is t rat ivo Común,  cualquier  o t ro recurso que
e s t i m e  p r o c e d e n t e .

I
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GILABERT MUÑOZ,  RAFAEL

C. Negur igane núm. 34 2D

48940 LEOIA

Por la presente se t raslada acuerdo adoptado por la :Junta de Gobierno Local  en su sesión ordinar ia
de fecha 15 de octubre de 2008, que se transcr ibe a cont inuación, a reserva de la redacción que
resulte de la aprobación del Acta de acuerdo con el artículo 206 y 208 del RD 25óB/1986 ROF,
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

¿. Anen DE SERVIcIos TERRIToRIALES

4.1 Asuntos del Territorio, Vivienda y Sostenibilidad

4.1 .1. Licencias urbaníst icas

4.1.1.2. Aprobación, si procede, de la modificación del sistema de actuación urbanística del
Polígono de actuación urbanística PAU 09 "Massos d'en Blader"

ldentificación del expediente: Modificación del sistema de actuación urbanística del Polígono
de actuación urbaníst ica PAU 09 "Masos d'en Blader"

Expediente núm.:
Trámite:

38/2008 PG/jg/planeamiento i gestión
Aprobación definitiva

Hechos
1. El Plan de Ordenación Urbaníst ica Municipal (POUM) de Mont-roig del Camp fue aprobado

definit ivamente por la Comisión Terri tor ial de Urbanismo de Tarragona en fecha 30 de noviembre
de 200ó, y se publicó en el DOGC núm. 4869 de fecha 25 de abril de 2007.

2. El POUM creó, en el ámbito del anterior Plan Parcial Massos d'en Blader -sector 51 del anterior
Plan general de ordenación urbaníst ica- el Polígono de actuación urbaníst ica en suelo urbano
PAU 09 "Massos d'en Blader".

3. El POUM crea este PAU con el objetivo de dejar la urbanización en buenas condiciones y conectar
el alcantari l lado de aguas residuales a la red de la Agencia Catalana del Agua; y acabar de
material izar la cesión pendiente de sistemas.

4. El ámbito del PAU es el sector de suelo urbano consolidado muy edif icado, del imitado al norte y
levante por suelo no urbanizables, a poniente por las urbanizaciones Solemio y Pinos de Miramar
y los sectores del Suelo urbanizable no del imitado SUND 0ó "Clot d'en Xon" y SUND 7 "Massos

d'en Blader". Su superf icie es de 44,29 Ha.

5. En fecha 1ó de abri l  de 2008 se aprobó inicialmente la modif icación del sistema de actuación
urbaníst ica establecido por el POUM, de reparcelación en la modalidad de compensación, del
PAU 09 "Massos d'en Blader", para que pasara a ser de reparcelación en la modalidad de
cooperación.

Ctra. de Colldejou, s/n . tel.  977 837 005 .fax 977 B3B 089 43300 Mont-roig del Camp TARRAGONA
C. de Soria, 14 tel.977 17044O fax977 170728 43892 Miami Plat ja TARRAGONA

www.mont-roig.cat ajuntament@mont-ro¡g.cat



6. El  acuerdo anter ior  se not i f icó a los interesados y se somet ió a información públ ica.  La Ent idad

urbaníst ica colaboradora de conservación de Massos d'en Blader presentó en fecha 2 de junio de

2008 un pl iego de alegaciones al  acuerdo de aprobación in ic ia l .  El  técnico de la administración
general  de éste Ayuntamiento ha informado favorablemente la desest imación de las alegaciones
presentadas.

7.  El  acuerdo referenciado también aprobaba la creación de una comisión formada por

representantes municipales y vecinos de la urbanización, como instrumento de part ic ipación

ciudadana para hacer el  seguimiento de las acciones que se desarrol len.

Fundamento de Derecho
1 .  E l  D e c r e t o L e g i s l a t i v o l / 2 O O 5 , d e 2 6 d e j u l i o , p o r e l  c u a l  s e a p r u e b a e l  T e x t o R e f u n d i d o d e l a L e y

de urbanismo (en adelante TRLU),  regula en su t í tu lo lV la gest ión urbaníst ica.  Concretamente el

art ículo 113 regula la t ramitación de los instrumentos de gest ión urbaníst ica,  entre los cuales la

determinación del  s istema de actuación y de la modal idad de éste que no sean establecidas por

los planes urbaníst icos,  y la modif icación del  s istema o de la modal idad, sean o no establecidos
por los planes urbaníst icos

2. El procedimiento establecido por el artículo anteriormente referenciado requiere aprobación

inic ia l  y aprobación def in i t iva por la administración actuante,  en este caso el  Ayuntamiento de

Mont-roig del  Camp, y información públ ica por un per iodo de un mes, dentro del  cual  se ha de

conceder audiencia a las personas interesadas, con ci ta personal .

3. El artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el cual se aprueba el Texto

refundido de la Ley de urbanismo, desarrol la el  ar t ículo 113 del  TRLU por lo que hace a la

tramitación de los instrumentos de gest ión urbaníst ica.

4.  El  ar t ículo 21.1. j )  de la LeyT/1985, de 2de abr i l ,  reguladora de bases de régimen local  establece

que la competencia en la aprobación de los instrumentos de gest ión urbaníst ica corresponde al

Alcalde. Esta competencia está delegada en la Junta de gobierno local  por resolución de Alcaldía

núm. 3/2007, publ icada al  BOP núm. 184/2007, de7 de agosto.

La Junta de Gobierno Local  acuerda:
1.  Desest imar las alegaciones presentadas por la Ent idad urbaníst ica colaboradora de conservación

Massos d'en Blader en fecha 2 de junio de 2008, por no desvir tuar jur íd icamente la modif icación

del  s istema de actuación urbaníst ica del  Pol ígono de actuación urbaníst ica PAU 09 "Massos d'en

Blader "

2. Aprobar definit ivamente la modificación del sistema de actuación urbanística del Polígono de

actuación urbaníst ica PAU 09 "Massos d'en Blader" del  Plan de ordenación urbaníst ica municipal

de Mont-roig del  Camp la ejecución del  cual  se l levará a cabo por el  s istema de reparcelación en

la  moda l idad de  cooperac ión .

3.  Trasladar esta resolución a la Comisión terr i tor ia l  de urbanismo de Tarragona.

4. Publicar este acuerdo y notif icarlo a las personas propietarias del polígono que se trata y al resto

.de personas interesadas en el expediente.

5.  Nombrar miembros de la comisión de part ic ipación ciudadan a,  para real izar el  seguimiento de las

acciones que se desarrol len,  las persones siguientes:

-  Car los Cart ie l  Serrano, regidor de urbanismo, presidente de la comisión.



- Octavi Anguera Ortiga, secretario de la comisión.
-  Rafael  Gi labert  Muñoz.
-  José Meneses Laserna.
-  Fe l i c iano Ben l l iu re  Andr ieu .
-  Sandra Bernabeu Souyr i .
-  Do lo rs  P lana.

Pie de recurso

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, pueden interponer recurso

contencioso-administratívo ante del Juzgado Contencioso-Administrativo de Tarragona en el plazo de

dos meses a contar des de la notif icación. Alternativamente y de forma potestativa, pueden

interponer recurso de reposic ión ante del  mismo órgano que la ha dictado, en el  p lazo de un mes a

contar des de la not i f icación. lgualmente puede interponer cualquier otro recurso que est imen

procedente.

Lo que se les comunica para su conocimiento y a efectos oportunos.

Atentamente,

El Secr rio General

Enr ic B¡dó

Mont-roig del Camp, 15 de octubre de 2008

Ctra. de Colldejou, s/n . tel.  977 837 005 .fax 977 838 089 43300 Mont-roig del Camp TARRAGONA

C. de Sória, 14.re| 977 17044O fax977 170728 43892 Miami Plat la TARRAGONA

www.mont-roig.cat '  ajuntament@mont-roig'cat
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Autos Nº 9/2009 

 
 
 

AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº1 
DE TARRAGONA 

 
 
 
D. JOSE MARIA SOLE TOMAS, Procurador de los Tribunales 
en nombre  y representación de Entidad Urbanística 
Colaboradora de Conservación Massos d'en Blader, término 
municipal de Mont Roig del Camp, Tarragona,  cuya 
representación tengo acreditada en los presentes autos, como 
mejor proceda en Derecho  
 
 DICE: 
 

Que por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº1 de 
Tarragona, y tras la entrega del complemento del expediente 
realizada el 28 de diciembre de 2009, se deduce, en tiempo y 
forma, la presente  DEMANDA contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Mont Roig del Camp  de 15 de octubre de 
2008, notificado el 11 de noviembre de 2008, en el que se  
aprueba  la “Modificación del Sistema de Actuación del PAU 
09 Masos d’en Blader”, en el que se notifica a la actora la 
desestimación de sus peticiones formuladas en escrito de 
alegaciones de 2 de junio de 2008  remitiéndo a esta parte al 
orden jurisdicional contencioso-administrativo, razón por la 
cual, por medio de este escrito, se formaliza  demanda, al 
amparo de lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 29/1998 
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, por entender que la actuación municipal es 
contraria a Derecho (artículo 106.1 CE) y por ello debe ser 
sometido al control jurisdiccional, atendiendo a los hechos y 
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fundamentos de derecho que a continuación se exponen: 
 

 
 

I 
 

HECHOS 
 

PRIMERO.- Breve exposición del conflicto generado por el 
PAU 09 sometido a revisión jurisdiccional en el presente 
recurso.  

 Mediante el establecimiento del PAU 09 (Programa de 
Actuación Urbanistica 09), cuya modificación y acuerdo de 
origen se impugna  en el presente procedimiento, el 
Ayuntamiento de Mont Roig del Camp pretende someter a los 
propietarios de solares de la Urbanización “Masos den Blade”,  
a un nuevo proceso urbanizador (Carpetas 1/9 y 2/9 
pags.16 y ss del Expte.). 

El objeto del PAU 09 es el expresado en el acuerdo 
impugnado adoptado por el Ayuntamiento de Mont Roig del 
Camp el 15 de octubre de 2008 (Carpetas 1/9 y 2/9 
pags.16 y ss del Expte.), cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 “Por via de urgencia, fuera del orden del día, 
se propone la adopción del siguiente 
acuerdo……………: 

 
1.-Aprobación, si procede, de  la modificación 

del sistema de actuación urbanística del Polígono de 
Actuación Urbanística PAU 09 “Masos d`en Blader” 

……………… 
Hechos 
…………. 
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2. El POUM crea, en el ámbito del anterior Plan 
Parcial Masos d’en Blader –sector 51 del anterior 
Plan general de ordenación urbanística- el Polígono 
de actuación urbanística en suelo urbano PAU 09 
“Masos d´en Blader”  
3. El POUM crea este PAU con el objetivo de dejar 
la urbanización en buenas condiciones  y conectar 
las canalizaciones de aguas residuales a la 
red de la Agencia catalana de agua; y acabar 
de materializar las cesiones pendientes de 
sistemas.  
4. El ámbito del PAU es el sector de suelo urbano 
consolidado……….su superficie es de 44,29 Has. 
5. El POUM establece que el sistema de actuació 
urbanística que ha de permitir desarrollar este PAU 
es el de reparcelación en la modalidad de 
compensación básica……….El POUM prevé además 
que las parcelas 52, 53, 54 y 55 se incorporen a la 
Entidad Urbanística de Conservación de Masos 
d´en Blader. 
6. La Urbanización de Masos d´en Blader es una 
urbanización consolidada, como el propio POUM 
especifica muy edificada, por lo que la estructura de 
propiedad no esta preparada para impulsar las 
obligaciones que derivan del POUM. Por otro lado 
los objetivos que establece el POUM se han de 
cumplir, por lo que conviene determinar un sistema 
de actuación urbanística que pueda impulsar el 
propio Ayuntamiento. 
 
Procede en consecuencia modificar el sistema de 

actuación urbanística establecido por el POUM, 
reparcelación en modalidad de compensación básica, y 
determinar que el sistema de actuación urbanística del 
PAU 09 Masos d´en Blader siga el de reparcelación 
en la modalidad de cooperación.” 
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Tal como expresa el citado acuerdo, el objeto del PAU es 
triple:  

1º) “dejar la urbanización en buenas condiciones  y 
conectar las canalizaciones de aguas residuales a la 
red de la Agencia catalana de agua”;   

2º) “que las parcelas 52, 53, 54 y 55 se incorporen 
a la Entidad Urbanística de Conservación de Masos 
d´en Blader.” 

3º) “acabar de materializar las cesiones pendientes 
de sistemas”  

Como quedará expuesto en el cuerpo de esta demanda, los 
puntos 1º) y 3º) ya están realizados, por lo que solo quedaría 
como objetivo sin materializar, la incorporación a la EUCC 
“Masos den Blade” de las 4 parcelas  52, 53, 54 y 55. 

Tal como se desprende del contenido del citado acuerdo, el 
Ayuntamiento demandado no solo pretende ampliar el ámbito 
como y, en consecuencia, el plazo de existencia de la EUCC 
“Masos den Bladé”, sino que propone además imponerle 
obligaciones urbanizadoras propias del promotor de la 
urbanización,  a pesar de reconocer  el propio acuerdo, que el 
suelo sometido a nueva actuación urbanizadora es urbano 
“consolidado” y ya “muy edificado”, e incluso, que la 
“propiedad no está preparada para impulsar las 

obligaciones que derivan del POUM”.  

Por estos motivos y los que se expondrán más adelante, la 
Entidad actora, decidió impugnar el citado acuerdo de 
modificación del PAU 09, solicitando su nulidad y, 
simultáneamente la del acuerdo de origen a través del 
recurso indirecto, con base en las anteriores circunstancias 
recogidas por el propio acuerdo impugnado y las siguientes: 
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1º) Que la Urbanización Masos de  Blade tiene su 
origen en el Plan Parcial aprobado definitivamente por 
la Comisión Provincial de Urbanismo el 16 de enero de 
1.975 (pag.3669 Carpeta 6 y 3891 a 3695 de la Carpeta 
8 del Expte y del Complemento 3º del Expediente 
Municipal). 

2º) Que los propietarios de la citada Urbanización 
integrados en la EUCC “Masos den Blade”, adquirieron de 
los promotores de dicha urbanización  solares edificables, 
tal como reconoce expresamente el planeamiento 
municipal y el propio acuerdo impugnado, condición ésta 
que, por otro lado, confirma la propia constitución y 
existencia de la Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación  “Masos den Bladé” (EUCC); siendo por este 
motivo, el PAU 9 de Masos d´en Blade materialmente 
irrealizable en los términos planteados pues no puede 
imponerse nueva re-parcelación a lo que ya está 
reparcelado, ni   nuevo proyecto de Urbanización lo que ya 
esta urbanizado (Carpeta 6, pags. 3654 y 3657 del 
Expediente).  

3º) Que la EUCC fue constituida con la finalidad de 
conservar y mantener dichas obras de urbanización 
transitoriamente hasta su cesión al Ayuntamiento, 
encontrándose ya todas las zonas verdes y viales de la 
Urbanización inscritas a nombre del Ayuntamiento 
como titular de las mismas. Así lo recoge el Plan Parcial 
que reguló la ejecución de la urbanización (Página 33 de 
la Memoria del Plan Parcial aportada en el Complemento 
3º del Expediente Administrativo): 

“La conservación de las obras de urbanización hasta 
tanto no se formalice su cesión al Ayuntamiento, 
se efectuará a través de la Asociación de Propietarios a 
base de prorrateo de sus gastos”. 
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4º) Que la conexión del punto de vertido de la red de 

saneamiento de la Urbanización con el colector de levante 
del ACA (Agencia Catalana del Agua), recogida como 
objetivo del PAU 09, ya fue realizada por la EUCC “Masos 
den Blade”,  por imposición municipal, como condición 
sine qua non para tomar a su cargo el mantenimiento de la 
urbanización, como venía solicitando la EUCC (Carpeta   
6,  pag. 3684); toda la red de aguas fecales desagua 
actualmente en el punto señalado por la Agencia Catalana 
del Agua (zona aledaña a la Urbanización la Riviera) hasta 
donde son impulsadas las aguas residuales de la 
urbanización desde la estación de bombeo realizada con la 
correspondiente autorización municipal (Expte. 
225/2000), en las horas y días programadas  por el 
Ayuntamiento. 

 

5º) Que las 4 parcelas, 52, 53, 54 y 55, que el PAU 09 
propone incorporar al ámbito de la EUCC “Masos den 
Blade”, fueron excluidas por no estar urbanizadas ” 
(Carpeta 6, pags. 3653 a 3695).  

 En consecuencia con estas alegaciones, la actora 
formuló las siguientes solicitudes, derivadas de la 
impugnación del PAU 09:  

 1) Que el Ayuntamiento reconozca que la 
Urbanización, dispone de todos los servicios 
requeridos como área urbana consolidada (Expediente 
Carpeta 6 pag.3657). 

 2) Que el Ayuntamiento establezca el plan de 
mejora urbanística que considere oportuno, a partir de 
la disolución efectiva de la Entidad, si es que la 
Urbanización lo precisara, de conformidad con las 
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leyes de aplicación  a las zonas urbanas y urbanizadas 
de titularidad publica (Carpeta 6 pag.3657 y 3658). 

 3) Que aplique a los promotores de las áreas 
excluidas de la EUCC Masos den Blade (parcelas, 52, 
53, 54 y 55), las cargas y obligaciones legales 
inherentes al desarrollo urbanístico, sin repercusión 
económica alguna a los propietarios miembros de la 
EUCC, cuya obligación se encuentra limitada por Ley 
y por sus propios Estatutos, a la conservación y 
mantenimiento de los servicios e infraestructuras 
urbanísticos existentes. (Carpeta 6  del Expediente 
titulada: “ESCRITOS DE LA EUCC MASOS D`EN 
BLADER SOLICITANDO LA ASUNCIÓN POR EL 
AYUNTAMIENTO DE LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTRAS DE LA URBANIZACION”, pags 
3653 a 3695) 

 

 
SEGUNDO.- Identificación de los Promotores de la 
Urbanización Masos den Blade. 
 

Tal como  recoge el Plan Parcial de la Urbanización 
“Masos den Blade”, aprobado definitivamente por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el 16 de enero de 1.975 
(pag.3669 Carpeta 6 y 3891 a 3695 de la Carpeta 8 del 
Expte y Páginas 1, 2, 3, 5, 32 y 33 (Memoria del Plan 
Parcial) y 39 -Plano Nº 2 del Plan Parcial- del 
Complemento 3º del Expediente Administrativo, los 
promotores de la Urbanización “Masos den Bladé” fueron 
las siguientes personas:  

 

Anibal Pollano 
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Bartolomé Ducto, y 

Camilo Seguido 

Los restantes propietarios del ámbito delimitado por 
el Plan Parcial en el momento de la ejecución del Plan 
Parcial eran: 

Jacinto Plana, y 

Agustin Boneto 

 

 
TERCERO.- Garantías de ejecución de la Urbanización 
Masos den Blade. 
 

1º) Los promotores de la Urbanización Masos den Bladé 
constituyeron hipoteca sobre su propiedad, como garantía 
de ejecución de las obras de urbanización previstas en el 
Plan Parcial, y posteriores proyectos de las obras y 
servicios, formalizando el 9 de agosto de 1974 la  
constitución de hipoteca a favor del Ayuntamiento,  en 
la notaria de Don Francisco Hidalgo Torruella, sobre la 
finca 2482, parcela 69 del polígono 40-41 objeto de 
urbanización, quedando esta hipoteca inscrita en el Tomo 
1.030, libro 103, folio 12, finca 3.969 del Registro de la 
Propiedad, en garantia de las obligaciones de la 
actividad urbanizadora. (pag. 3667, Carpeta 6 del 
Expte.)  

 
La formalización de las expresadas condiciones quedó 

recogida en la escritura en los términos siguientes: 
 

 “garantía eficaz del cumplimiento de las 
obligaciones que afecten a la parte promotora 
acerca de la proyectada urbanización, ………que 
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grave terreno o terrenos de la parte promotora, 
hasta tanto no se halla llevado a cabo la 
urbanización con arreglo a la forma prevista en el 
plan que  inicialmente fue aprobado. 

 

En el Plan Parcial quedaron expresados los 
compromisos asumidos entre Promotores, 
Ayuntamiento y entre estos y los futuros Propietarios-
adquirentes de las parcelas urbanizadas, hoy integrados 
en la EUCC, en los siguientes términos literales (Páginas 
32 y 33: Memoria del Plan Parcial, del Complemento 3º 
del Expediente Administrativo): 

“DATOS A CONSIGNAR SEGÚN EL ART. 41 
DE LA VIGENTE LEY SOBRE REGIMEN DEL 
SUELO Y ORDENACION URBANA  DE 12 DE 
MAYO DE 1.956 

a) ……….La conservación de las obras de 
urbanización hasta tanto no se formalice su 
cesión al Ayuntamiento, se efectuará a través 
de la Asociación de Propietarios  a base de 
prorrateo de sus gastos. 

b) Los propietarios urbanizadores se 
comprometen delante del Municipio a realizar 
todos los trabajos e instalaciones que a ella 
competen y a hacer cesión al Ayuntamiento de 
todos los viales, servicios y espacios públicos una 
vez estén terminadas las obras, y ante los 
futuros compradores se comprometerán a 
realizar todas las obras anteriormente 

descritas.” 

 
En consecuencia: 
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1º.- El Plan Parcial que reguló el desarrollo 
urbanístico del ámbito “Masos den Blade” atribuye las 
obligaciones urbanizadoras, exclusivamente, a los 
promotores identificados en el propio Plan Parcial 

 
2º.- El Plan Parcial que reguló el desarrollo 

urbanístico del ámbito “Masos den Blade” atribuye la   
obligacion de conservación a cargo de la Asociación de 
Propietarios sólo hasta la formalización de la cesión al 
municipio de los bienes destinados por dicho Plan Parcial 
al dominio público municipal. 

 
 
 
CUARTO.- Las obras de urbanización del ámbito de la 
EUCC “Masos den Blade” fueron completamente 
finalizadas por los promotores de esta urbanización. 
 

 
El 17 de marzo de 1.977 el Ayuntamiento otorgó 

autorización para la ejecución de la totalidad de las  
obras de urbanización: 

 
 “los trabajos de infraestructura, captación de 

aguas, acometidas generales, alcantarillado, 
estaciones depuradoras, pavimentos, etc..” (pag.3670, 
Carpeta 6  y pag.3685, Carpeta 7  del Expte.) 

 
El 3 de octubre de 1.991, el Ingeniero Municipal dio el 

visto bueno a las obras de urbanización,    informando de 
el buen estado general de las instalaciones y servicios 
de la Urbanización “quedando únicamente pendiente la 
apertura de un pequeño tramo de vial entre las islas “K” y 
“G”. (pág.1, Carpeta 1 del expediente y DOCUMENTO 3). 
Esta obra pendiente motivó la exclusión de la EUCC 
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Masos den Blade de  las 4 parcelas 52, 53, 54 y 55, a las 
que dicho tramo de via no ejecutada había de dar servicio. 

 
Estas obras de urbanización previstas en el Plan Parcial 

“Masos den Blade”, suministro de agua potable, red de 
saneamiento y   red eléctrica,  son  descritas en las 
Páginas 31 y 32  (Memoria del Plan Parcial) y 42, 43 y 
44  (Planos Nºs 5,6 y 7 del Plan Parcial) Complemento 3º 
del Expediente Administrativo. 

 
Por lo que respecta a la red de saneamiento, cuya 

modificación y nueva ejección propone el PAU 09 ahora 
impugnado, la solución del vertido aprobada y ejecutada 
es la descrita en el  Plan Parcial (Página 31: Memoria del 
Plan Parcial, del Complemento 3º del Expediente 
Administrativo), en los términos siguientes: 

 
“Teniendo en cuenta la importancia del Polígono se 

prevé la recogida del efluente de las dos estaciones 
depuradoras, mediante un colector submarino, en 
concordancia con el Plan de Saneamiento de la 
Costa” 

 
  
Pero no solo se encontraban completamente  finalizadas 

las obras de urbanización descritas en el ambito de la 
EUCC Masos den Blade, sino que ésta fue obligada por el 
Ayuntamiento a realizar a su costa la modificación de la 
conexión de la red de saneamiento propuesta por el PAU 
09 con los puntos designados por la Agencia Catalana de 
Agua (ACA), como condición sine qua non para asumir la 
conservación de la urbanización (pag. 3647, Carpeta 5 del 
Expediente). 
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QUINTO.- Constitución de la Entidad Urbanística 
Colaboradora de Conservación “Masos den Blade”. 

 
El 3 de septiembre de 1992 el Ayuntamiento aprobó 

definitivamente los Estatutos de la EUCC Masos den 
Blade (BOP núm. 253 de 3.11.92). En este acuerdo (págs. 
0 y 1, Carpeta 1 del expediente y DOCUMENTO 3), se 
recoge lo siguiente:   

 
“el Ingeniero Municipal, con fecha 3 de octubre de 

1.991, informó sobre el buen estado general de las 
instalaciones y servicios existentes en dicho 
sector, quedando únicamente pendiente la apertura de 
un pequeño tramo de vial entre las islas “K” y 
“G”….Procede, en este estado, la adopción del acuerdo 
de aprobación definitiva de dichos Estatutos”  

  
El 25 de enero de 1996 el Ayuntamiento acordó excluir 

del ámbito de la EUCC Masos den Blade “la superficie 

de terreno no desarrollada urbanísticamente.” 
(Carpeta 6, pág. 3673) 

 
El 8 de mayo de 1996 la Dirección General de 

Urbanismo acordó la inscripción de la EUCC Masos den 
Blade, dejando fuera de la misma las parcelas 52, 53, 54 
y 55, por no estar completada su urbanización. (pág. 
3673, Carpeta 6 del expediente) 

 
 
 
SEXTO.- La EUCC fué obligada por el Ayuntamiento 

a realizar a su costa la modificación de la red de 
saneamiento de la Urbanización, para conectarla al 
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Colector de levante del ACA (Agencia Catalana del 
Agua).  

 
Que esta nueva obra de conexión de la red de 

saneamiento con el colector de levante del ACA incluída, 
en el PAU 09 impugnado, ya estaba ejecutada por la 
EUCC el 18 de noviembre de 2005, lo acredita sin 
margen de duda el informe  del ingeniero municipal 
incorporado en el Expediente (pags. 3647 y 3639 Carpeta 
5), en el que dicho ingeniero informó desfavorablemente 
la devolución de la fianza que el Ayuntamiento había 
exigido a la EUCC “Masos den Blade”, como garantía 
de ejecución de las citadas obras, pues dicha 
denegación la motivó el Ayuntamiento en la única 
causa siguiente: 

 
 “efectuada visita a las obras de conexión antes 

indicadas, se ha podido comprobar que las mismas no 
se pueden informar favorablemente dado que la 

reposición de pavimento es incorrecta”  
 
Es pues evidente que si el ingeniero municipal certificó 

que solo consideraba pendiente la reposición del 
pavimento, que considera “incorrectamente” realizada sin 
especificar ni gráfica ni literalmente, en que consiste la 
supuesta incorrección, es que el resto de la obra ya 
estaba correctamente realizada. 

 
De este documento municipal se desprenden dos 

datos adicionales, que ponen de manifiesto la situación 
antijurídica en la que el Ayuntamiento de Mont Roig ha 
obligado a funcionar a la EUCC “Masos den Bladé”; por un 
lado, al imponerle la ejecución de nuevas obras de 
urbanización no contempladas en el Plan Parcial “Masos 
den Blade”, ni en los proyectos de obras de urbanización 
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de ejecución de dicho Plan Parcial, y,  por otro, 
imponiendole una fianza económica como garantía de 
ejecución de esas obras, realizadas además enteramente 
en suelos de dominio público ya urbanizados. 

 
Por lo tanto, el Ayuntamiento demandado, ha 

impuesto a la EUCC,  obligaciones propias de las 
empresas de contratación de obra pública, cuya función 
es la ejecución de las obras bajo precio, siendo la EUCC 
“Masos den Blade” una Entidad con funciones públicas 
obligatoriamente delegadas, no sólo no retribuidas, sino 
ademas realizadas por una agrupación de personas que 
paga la totalidad de los impuestos y tasas que les dan 
derecho a percibir los servicios  que ellos mismos se ven 
obligados a prestar. 

 
Pero no termina en lo hasta aquí expuesto, el 

manifiesto abuso ejercido  por  el Ayuntamiento 
demandado hacia la EUCC “Masos den Bladé”, pues 
además de haberla obligado a ejecutar nueva obra 
urbanizadora, dentro y fuera de su ámbito, estando 
legalmente limitada  su función a la estricta conservación 
de las infraestructuras existentes en su ámbito de 
actuación,  le cobra además fianza y tasas de licencia por 
realizar las labores obligatorias de conservación de los 
bienes públicos que corresponden y se niega a  realizar el 
Ayuntamiento, como la cobrada en las últimas labores de 
re-asfaltado de las calles, exigida el 15 de abril de 2008, 
llegando al punto de negarle durante varios años, por 
motivos claramente arbitrarios y ajenos a las obligaciones 
estatutarias de la EUCC, la devolución de una fianza, 
tambien exigida irregularmente, por realizar obras 
impuestas por el propio Ayuntamiento en los viales de su 
propiedad (Carpeta 5, pags. 3639, a 3645, ambas 
inclusive). 
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En estos hechos, acreditados en el Expediente 

municipal, queda patente la posición de abuso ejercida por 
el Ayuntamiento demandado hacia la EUCC “Masos den 
Blade”,  debiendo ser, por el contrario, su papel hacia 
estas entidades, de constitución obligatoria, el de tutela y 
la ayuda más amplia posible, pues realizan funciones 
públicas no remuneradas, y, en el presente caso, además, 
pagando los impuestos que les dan derecho a recibir del 
Ayuntamiento los servicios que estas entidades se ven 
obligadas a proveer. 

 
 

SEPTIMO.- El objeto del PAU 09 relativo a la 
“materialización de las cesiones pendientes”, ya se ha 
materializado. 

  
Tal como se acredita en el Expediente Administrativo 

(Carpeta 4, paginas 3357 a 3636) las cesiones de viales y 
zonas verdes ya se encuentran incorporadas al patrimonio 
público. 

 
En la Carpeta 4, paginas 3357 a 3636: 

“DOCUMENTACION RELATIVA A LAS CESIONES DE 
VIALES Y ZONAS VERDES”, se aportan las escrituras de 
cesión de las zonas verdes y viales de la urbanización, 
otorgadas  individalmente por cada uno de los propietaros 
del suelo en distintas fechas, en su mayoría, el 28 de 
octubre de 2008: 

 
-13 de febrero de 1991 (pag. 3529), 
-2 de mayo de 1991 (pag. 3582),  
- 8 de abril de 1992 (pag. 3411), 
-29 de mayo de 1995 (pag. 3379), 
-14 de abril de 2005 (pag. 3618), 
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-14 de febrero de 2007 (pag. 3489), 
-28 de octubre de 2008 (pag. 3361),  
-28 de octubre de 2008 (pag. 3393), 
-28 de octubre de 2008 (pag. 3361),  
- 28 de octubre de 2008 (pag. 3470),  
- 28 de octubre de 2008 (pag. 3509),  
- 28 de octubre de 2008 (pag. 3562),  
-28 de octubre de 2008 (pag. 3598),  

 
 
 

OCTAVO.- El PAU 09 impugnado carece de objeto y 
de justificación.  

 
Resulta evidente, que, puesto que la obra de 

conexión de la red de saneamiento de la urbanización 
con la Agencia Catalana de Agua (ACA), ya fue 
ejecutada por la EUCC, y las   cesiones pendientes  ya 
materializadas, solo resta como objeto o finalidad de 
dicho PAU la incorporación a la EUCC de los terrenos 
previamente excluidos de la EUCC por no estar 
urbanizados, parcelas 52, 53, 54 y 55. 

 
En este punto ha de hacerse la siguiente reflexión: si 

los terrenos fueron excluidos en su momento de la EUCC  
por no estar urbanizados, ¿como puede justificar ahora el 
Ayuntamiento su inclusión manteniendose las mismas 
causas que justificaron su exclusión.? Este radical cambio 
de criterio no tiene explicación alguna en el PAU 06, por lo 
que en esta omisión, vuelve a hacerse patente, la   falta 
absoluta de motivación del PAU 09, circunstancia ésta 
que, por si sola, aboca a declarar su nulidad, pues las 
decisiones de la Administracion deben ser siempre 
motivadas, y no es posible considerar motivada la 
inclusion de las areas no urbanizadas, parcelas 52, 53, 54 
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y 55, para proceder a su urbanización, cuando antes el 
mismo Ayuntamiento acordó excluirlas por no estar 
urbanizadas, o, dicho de otra forma, no puede utilizarse 
un mismo motivo para justificar una acción y su contraria.  

 
 
 NOVENO.- El PAU 09 impugnado no puede ser 

ejecutado mediante los sistemas de ejecución de los 
planes, pues no concurren en dicho PAU 09 los 
elementos básicos que fundamentan la adopción de 
tales sistemas. 

 
La adopción de los sistemas de ejecución de los planes 

tiene como objeto garantizar la equidistribución de los 
beneficios y cargas del planeamiento; Pero en este caso, 
el PAU 09 solo plantea la ejecución de obras, sin 
proponer una nueva ordenación o planeamiento que 
genere beneficios destinados a compensar la carga 
impuesta, pues el planeamiento de las áreas afectadas 
sigue siendo el mismo que ya tenían cuando se ejecutaron 
las obras de urbanización en desarrollo del Plan Parcial 
“Masos den Blade”. 

Así pues, el PAU 09 no es un instrumento de 
planeamiento, sino una propuesta de obras.  

Por lo tanto, el sistema de actuación adoptado por el 
PAU 09, es un error deslizado en el POUM de Mont Roig 
del Camp. Así lo corrobora el art.39.4 del propio POUM,  
que únicamente  prevé el sistema de reparcelación, para 
“el planeamiento de iniciativa privada”, lo que expresa 
dicho artículo en los términos siguientes:  

“El sistema de reparcelación por compensación 
básica será obligatorio para la ejecución del 
Planeamiento derivado de la iniciativa privada. Ahora 
bien, si a los dos años de vigencia del POUM no se ha 
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iniciado el trámite de los sectores previstos con el 
sistema de reparcelación por compensación básica, el 
Ayuntamiento podrá cambiar al sistema de 
cooperación o expropiación.” (art.39.4 del POUM 
Mont Roig del Camp)   

 Pero como ya hemos visto, el PAU 09 a ejecutar, no es un 
nuevo planeamiento, pues no altera la ordenación previa del 
ámbito, ni es de iniciativa privada,  pues es una propuesta 
municipal incluida en el POUM, por lo que, de acuerdo con 
los propios criterios del POUM, ni debió establecerse para su 
ejecución el sistema de reparcelación por compensación 
básica, ni, obviamente, procedía entonces su transformación 
en el de cooperación en los términos expresados en el citado 
artículo, ya que ambos sistemas de actuación tienen por 
objeto el garantizar la equidistribución de los beneficios y 
cargas del planeamiento, y, tal como se ha visto, el PAU 09 
solo contempla la ejecución de obras de urbanización, por lo 
que no existe compensación posible para estas  nuevas 
cargas que dicho PAU impone a los propietarios miembros de 
la EUCC “Masos den Blade”. 

En consecuencia, la previsión del sistema de reparcelación 
para la ejecución del PAU 09, es  errónea en su propia base y 
planteamiento, pues al no existir en dicho PAU previsión de 
nuevos aprovechamientos que compensen las nuevas cargas, 
no es viable, ni posible, ni el sistema de compensación ni el 
de cooperación, ni sería tampoco posible adoptar como 
sistema alternativo el de expropiación, pues los terrenos 
sobre los que ha de actuarse, ya pertenecen al municipio que 
los recibió gratuitamente como carga del planeamiento Plan 
Parcial “Masos den Blade” ya ejecutado. 

 
Del anterior relato factico y documental, se concluye que 

el Ayuntamiento, tras haber aprobado el ámbito y Estatutos 
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de la EUCC, excluyéndo la parte no desarollada 
urbanísticamente, pretende ahora ampliar su ámbito, 
incorporándo aquellos suelos no urbanizados, imponiéndole,  
en aplicación del acuerdo aquí  impugnado, la carga de 
urbanización de dichos suelos exteriores, tras haberla 
obligado mediante órdenes conminatorias directas,  a hacer 
obras de reurbanización y de reparación en dichos suelos 
exteriores a su ámbito, negándose  a devolver el importe de la 
fianza exigida por ello, cobrándole tasa por licencia de obra 
por realizar sus labores obligatorias  de reparación y 
mantenimiento y conservación  de bienes públicos, situación 
que pretende prolongar indefindamente, mediante la 
aplicación del PAU 09 impugnado, pues este y no otro es el 
objetivo de dicho PAU. 

 
 
 

 
 

 
II 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

1º 
 

El PAU 09 es ilegal al imponer nuevas cargas de 
urbanización a propietarios de suelo urbano consolidado, y, 
por ello, vulnera la doctrina jurisprudencial, dictada, entre 
otras, en las STS  7327/2000 de  trece de Octubre de dos 
mil,  STS 3826/2000   de diez de Mayo de dos mil,  STS 
5153/2008 de veintitrés de Septiembre de dos mil ocho y 
STS 2794/2008  de 3 junio de 2008. 
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La modificación del sistema de actuación urbanística del 
Polígono de actuación urbanística PAU9 relativo a “Masos 
d’en Bladé”, tomado por la Junta de Gobierno Local en su 
sesión de 16 de Abril de 2008 y numero de expediente 
38/2008 PG, propone como objetivo el de: “Dejar la 
Urbanización en buenas condiciones”. 

 
Tal objetivo es una mera indeterminación sin contenido 

concreto. No se especifica qué es lo que no está en 
condiciones en esta Urbanización. Esta absoluta falta de 
concreción inhabilita este punto  como justificación del PAU, 
ello además del grave perjuicio que tal  indeterminación 
puede suponer para los actuales asociados de la EUCC, 
especialmente, cuando ninguna norma legal impone la 
obligación de urbanizar que se deriva o podría derivarse de 
esta indeterminación.  

 
Es indudable que las condiciones y los parámetros 

urbanísticos que hoy día se exigirían para la ejecución de 
una Urbanización de nueva creación, no son las que en su 
día eran exigibles cuando la Urbanización Masos fue 
desarrollada a partir del Plan Parcial definitivamente 
aprobado el 16 de enero de 1.975, pero nada impidió al 
Ayuntamiento asumir la Urbanización   cuando el ingeniero 
municipal constató la corrección y el buen estado general de 
las obras de urbanización, como acredita el hecho de que el 
Ayuntamiento impuso a los propietarios la constitución de 
una Entidad Colaboradora para hacerse cargo de la 
conservación de dichas obras. Ni que decir tiene por lo tanto, 
que si obligó entonces a los propietarios a conservar dichas 
obras, era porque el propio Ayuntamiento podía hacerse 
cargo de dicha conservación, pues no puede imponer a los 
particulares condiciones mas gravosas en el ejercicio de una 
misma obligación, en la conservación de bienes de 
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titularidad pública, que los que corresponden al propio 
titular de dichos bienes, el Ayuntamiento de Montroig. 

 
Tal como ha quedado acreditado en el expediente 

administrativo, el Ayuntamiento ha ido recibiendo las 
cesiones en la forma y medida en  que las ha ido 
requiriendo, a su conveniencia, de sus titulares registrales, 
los promotores. Ni que decir tiene que una nueva ordenación 
no puede dar mayor eficacia a las obligaciones de cesión ya  
contraídas por dichos promotores en virtud del Plan Parcial 
de la Urbanización definitivamente aprobado y ya totalmente 
ejecutado. Sin embargo, el argumento de no estar 
completadas las cesiones, ha sido siempre la excusa 
esgrimida por el Ayuntamiento para no asumir la 
conservación y mantenimiento de los bienes e 
infraestructuras de la urbanización destinados por el 
planeamiento a la titularidad pública. 

En cualquier caso, la materialización de las cesiones 
pendientes de materializar, que recoge el PAU 09 como uno 
de sus objetivos, no requiere de la aprobación de ningún 
PAU, ni de la aplicación de un sistema de actuación 
urbanística, ya sea de reparcelación por compensación o el 
de la reparcelación por cooperación, ni ningún otro, pues 
para formalizar las cesiones que ya le vienen atribuidas al 
Ayuntamiento en virtud del planeamiento solo se requiere de 
una simple notificación del Ayuntamiento al titular del 
suelo,  pues, en el caso hipotético de que  el propietario se 
negase a formalizar tales cesiones, lo que aquí no ha 
ocurrido, pueden inscribirse tales terrenos sin  necesidad del 
consentimiento del propietario, en aplicación del artículo 
125,6 del Decreto Legislativo Texto refundido de la Ley 
de Urbanismo de Cataluña de 26 de Julio de 2005, en el 
que se establece, para tales casos,  lo siguiente: 
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“En el supuesto de que la parte promotora o los 
propietarios o propietarias iniciales de los terrenos 
incumplan las cesiones obligatorias definidas por los 
instrumentos de planeamiento y delimitadas para 
regularizar o legalizar parcelaciones ya existentes, las 
cesiones pueden inscribirse en el Registro de la 
Propiedad a favor de la administración competente sin 
consentimiento de la persona que sea titular registral, 
mediante la documentación determinada por la 
legislación hipotecaria”. 

 
 

Y, en esta legislación Hipotecaria, articulo 30.2 del 
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística: 

 

 “ Las superficies de cesión obligatoria delimitadas 
por instrumentos de planeamiento dirigidos a 
regularizar o a legalizar terrenos en los que la 
edificación permitida por el plan esté totalmente 
consolidada podrán inscribirse a favor del órgano 
actuante, sin que medie el consentimiento del titular 
registral, en virtud de la certificación a que se refiere 
el artículo siguiente. 
Artículo 31. Inscripción de terrenos de cesión 
obligatoria en virtud de certificación del órgano 
actuante. 
En el caso previsto en el apartado 2 del artículo 
anterior, en la certificación expedida por el órgano 
actuante deberá constar: 
1. La resolución en la que se acordó la ocupación de 
las fincas que han de ser objeto de cesión a favor de 
la Administración actuante, con especificación de su 
destino a cesión, conforme a las previsiones del plan. 
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2. Que el expediente previo a la resolución ha sido 
notificado a los titulares registrales de las fincas 
objeto de cesión y que se les ha concedido un plazo 
no inferior a treinta días para solicitar la tramitación 
del proyecto de equidistribución, si fuera oportuno. 
3. Si hubo o no dicha solicitud y, en caso afirmativo, 
los términos en que se dictó la resolución motivada en 
la que se exprese que no resulta procedente la 
equidistribución solicitada por haberse consolidado 
totalmente la edificación permitida o legalizada por el 
planeamiento en cuya virtud se exige la cesión. 
4. Que la resolución administrativa en la que se 
acordó la ocupación unilateral no es susceptible de 
recurso alguno, administrativo o jurisdiccional, salvo 
el posible 
recurso de revisión.” 

 

De lo aquí expuesto, se concluye que las cesiones 
obligatorias de viales, zonas verdes, servicios e 
infraestructuras no pueden ser motivo o excusa para 
establecer una actuación municipal por vía de sistema de 
Cooperación, previsto en la legislación vigente con el 
objetivo de desarrollar urbanisticamente los suelos 
urbanizables o los suelos urbanos no consolidados. 

 
Por lo que respecta a los servicios de los que dispone la 

Urbanización, son suficientes y en ningún caso peores que 
los de las restantes zonas urbanas del municipio. En 
cualquier caso, el acuerdo impugnado no aporta razón 
alguna que permita deducir deficiencias que justifiquen la 
re-urbanización del ámbito, menos aún, que tales obras 
deban recaer sobre la Entidad de Conservación actora. 

 

En ningún momento el Ayuntamiento ha puesto de 
manifiesto la existencia de alguna deficiencia, antes al 
contrario, otorgó las correspondientes autorizaciones de 
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edificación de los solares, edificados prácticamente en su 
totalidad, lo que conlleva el reconocimiento tácito de la 
suficiencia de los servicios e infraestructuras construidos, 
avalado dicho reconocimiento por la constitución de la 
propia EUCC, pues no habría sido legalmente posible crear 
la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación si las 
obras de urbanización a conservar no se encontraran 
terminadas. 

 

En cualquier caso, la necesidad de llevar a cabo obras 
de re-urbanización, no requieren para llevarse a cabo ni del 
PAU 09, ni la incorporación de los propietarios de terrenos 
externos al ámbito de la EUCC, pues para acometer tales 
obras únicamente es necesario aprobar el correspondiente 
proyecto de obras, dando por descontada su necesidad, y 
con la posibilidad de aplicar, si procede, la correspondiente 
tasa a aquellas propiedades beneficiadas por tales obras. 

 
Entendemos, por todo lo expuesto que no puede 

exigirse a los actuales propietarios asociados a la EUCC, que 
no son promotores sino adquirentes de parcelas ya 
urbanizadas, asumir los costos de nuevas obras de 
urbanización, menos aún, de parcelas exteriores a su 
ámbito, como propone el PAU 09 impugnado. Asi lo tiene 
declarado la Jurisprudencia, entre otras, en las siguientes: 

 
STS 7327/2000 de  trece de Octubre de dos mil: 
 
�“como ya se dijo en nuestra sentencia de 6 de mazo 
de 2000 hay que precisar que los artículos 117.3 y 
83.3.2 y los demás citados por el recurrente, permiten 
actuar sistemáticamente en suelo urbano por 
unidades de Actuación y a cargo de los propietarios, 
pero no autorizan a exigir a estos, que ya cedieron 
suelo y costearon la urbanización, mejoras y reformas 
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sucesivas y reiteradas, a modo de urbanización 
inacabable, es decir, mediante la imposición de 
actuaciones de mejora de servicios que no responden 
a nuevas concepciones globales urbanísticas, sino a 
cambios y mejoras puntuales de los servicios 
urbanísticos, como los de energía eléctrica, suministro 
de agua, evacuación residual etc. Esto no significa 
que el Ayuntamiento no pueda emprender tales obras 
ni que los propietarios no hayan de costearlas en la 
medida que legalmente corresponda --verbigracia, 
contribuciones especiales-- pero ello no puede hacerse 
como obligación impuesta por el ordenamiento 
urbanístico. En consecuencia, procede desestimar los 
motivos alegados y declarar no haber lugar al 
presente recurso. ” 

 

En la misma línea se expresa la  STS 3826/2000   de diez 
de Mayo de dos mil, en la cual, al anterior pronunciamiento se 
añade los siguiente: 

     “……….(En el bien entendido de que ese "alcanzar 
la condición de solar" sólo se produce una vez, y que, 
a partir de entonces, el suelo es ya para siempre 
suelo urbano consolidado). 
Es cierto que la Ley 6/98, de 13 de Abril, es muy 
posterior a los hechos del pleito, pero también lo es 
que estos preceptos expresan una verdad elemental 
del Derecho Urbanístico, que estaba ya sin duda 
implícita en el propio Texto Refundido de 1976.” 

 
En la STS 5153/2008 de veintitrés de Septiembre de dos 

mil ocho: 
 

 “………. no cabe aceptar que pierda esa condición de 
suelo urbano consolidada por el hecho de que el 
nuevo planeamiento contemple una determinada 
transformación urbanística, pues tal degradación en 
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la categorización del terreno por la sola alteración del 
planeamiento, además de ser ajena a la realidad de 
las cosas, infringiría el principio de equidistribución 
de beneficios y cargas.” 

�
�

La STS 2794/2008   de 3 junio de 2008, se pronuncia en 
los siguientes inequívocos términos: 
 

“2ª.- Pero es que además (y esto lo decimos ya sólo a 
mayor abundamiento) ocurre que esos preceptos 
autonómicos toleran una interpretación que se ajusta 
a las normas básicas. En efecto, los artículos 9,6 y 
33.6 de la Ley Autonómica 6/94 , no deben 
interpretarse en el sentido de que permiten 
actuaciones aisladas en suelo urbano consolidado a 
cargo de los propietarios que ya sufragaron la acción 
urbanizadora y ya hicieron las cesiones 
correspondientes: el artículo 6.5 de la Ley 6/94 
establece que las Actuaciones Aisladas tienen por 
finalidad "completar la urbanización" (es decir, se está 
refiriendo claramente a suelo urbano no consolidado) 
y, si bien admite en el artículo 6.6 las Actuaciones 
Aisladas en solares que no precisen obras de 
urbanización por existir ésta ya de forma completa, 
limita esa posibilidad a los casos de dotación de 
servicios contradictorios con el nuevo destino o de 
dotación insuficiente o inadecuada. 
También el artículo 33.6 permite a los Programas de 
Actuación Integrada "incluir suelo urbano cuando sea 
preciso"; todo lo cual significa que, a salvo de estas 
excepciones, cuyos hechos-base han de quedar bien 
acreditados, ---lo que no es el caso, en que ni siquiera 
se alegan por el Ayuntamiento---, a salvo de esas 
excepciones, repetimos, el suelo urbano consolidado 
no puede ser sometido, a cargo otra vez de los 
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propietarios, a operaciones aisladas de 
reurbanización. 
En consecuencia, no es que la Ley autonómica 6/94 
sea desplazada por la Ley básica estatal, sino que, 
como se ve, puede ser interpretada de forma 
coordinada con ella. 
Y el resultado sería el mismo si aplicáramos el 
sistema de T.R.L. S. de 9 de Abril de 1976 , que 
tampoco permitía segundas o ulteriores 
urbanizaciones a cargo de los propietarios, más allá 
de la que exigiera la conversión del suelo urbano en 
solar.” 
 
 

�

En consecuencia, el PAU 09 vulnera la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, al imponer nuevas cargas de urbanización a 
los propietarios del suelo urbano consolidado. 

 
 
 

2º 
 

La actuación del Ayuntamiento de Mont Roig del Camp, 
concretada en el  PAU 09 y su modificación, es contraria a 
los principios de buena fe y confianza legítima recogidos en 
el artículo 3.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
general aplicación. 
 
 Como se ha dicho en la exposición de HECHOS, no es 
posible considerar motivada la inclusion de las areas no 
urbanizadas, parcelas 52, 53, 54 y 55, para proceder a su 
urbanización, cuando antes el mismo Ayuntamiento acordó 
excluirlas por no estar urbanizadas, o, dicho de otra forma, no 
puede utilizarse un mismo motivo para justificar una acción y 
su contraria, pues ello es claramente contrario a los principios 
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de buena fé y confianza legítima recogidos en el artículo 3.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/99. 
 
 En efecto, los actos y resoluciones de las administraciones 
públicas, deben generar un marco de seguridad y confianza 
hacia los administrados, de forma tal, que éstos puedan 
desplegar su actividad y ejercitar sus derechos en el marco 
preestablecido por la Administración. Por tanto, como ocurre en 
el presente caso, no puede admitirse que inicialmente la 
Administración excluyese del ámbito de la EUCC a las parcelas 
52, 53, 54 y 55 constituyéndose en esas cndiciones la Entidad, 
y posteriormente, y por propia conveniencia administrativa, ya 
que no concurren otras razones, se pretenda ahora incluir esas 
mismas parcelas, prolongando la existencia de la EUCC en 
condiciones diferentes y más gravosas, alterando el marco 
inicalmente preestablecido.  
 
 La buena fe y la confianza legítima, son principios que 
vienen a apoyar la seguridad jurídica plasmada en el artículo 
9.3 de la Constitución, y que tiene su proyección en el 
artículo 103 de la Carta Magna. Estos principios, más allá de 
su plasmación legal, han encontrado plena acogida por el 
Tribunal Supremo, como demuestran las sentencias, STS de 
19 de junio de 1996; de 1 de febrero de 1990, RJ 1258 y de 
28 de febrero de 1989, RJ 1458 y particularmente es 
importante la STS de 26 de febrero de 2001, ROJ 1423/2001 
que se expresa en los siguientes términos: 
 

“Tanto la doctrina del Tribunal Constitucional como la 
Jurisprudencia de este Alto (Cfr. STS de 1 de febrero 
de 1999) considera que el principio de buena fe 
protege la confianza que fundadamente se puede 
haber depositado en el comportamiento ajeno e 
impone el deber de coherencia en el comportamiento 
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propio. Lo que es tanto como decir que dicho principio 
implica la exigencia de un deber de comportamiento 
que consiste en la necesidad de observar de cara al 
futuro la conducta que los actos anteriores hacían 
prever y aceptar las consecuencias vinculantes que se 
desprenden de los propios actos, constituyendo un 
supuesto de lesión a la confianza legítima de las 
partes "venire contra factum propium". 

 
 
 
 

3º 
 

El PAU 09 incumple la Disposición Final Cuarta de la Ley de 
Urbanismo de Cataluña  Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
julio. 
 

El citado precepto de la Ley de Urbanismo de 
Cataluña  fija en un máximo de 5 años la existencia de las 
entidades de conservación, en los términos siguientes: 

 

“ … el planeamiento puede establecer esta obligación, por 
razones justificadas de desproporción entre los costes 
y los tributos, hasta que el ámbito llegue a tener 
consolidada la edificación en dos terceras partes y, 
en cualquier caso, como máximo durante cinco años a 
partir de la recepción, total o parcial, de las obras de 
urbanización.” 

 
 La EUCC “Masos den Bladé” lleva funcionando de 

manera ininterrumpida y sin recibir la menor objección por 
parte del Ayuntamiento, durante más de 13 años, 
encontrándose parcialmente recepcionados por el 
Ayuntamiento  los viales y zonas verdes de la Urbanización 
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desde el año 1991. 
 

Al proponer el PAU 09 la ampliación del ámbito de 
dicha Entidad, además de nuevas obligaciones 
urbanizadoras, impone no sólo ampliación del plazo 
legalmente establecido como máximo, sino una prorróga 
indefinida de la existencia de la EUCC Masos den Blade, 
lo que no sólo contraviene abiertamente el citado precepto 
de la Ley de Urbanismo de Cataluña, sino que genera una 
indeterminación en las obligaciones sin cobertura legal 
alguna, y, por ende, inconstitucional, pues la Administración 
solo puede imponer obligaciones a los ciudadanos, cuando 
así resulte de disposiciones legales expresas, o, cuando se 
trate de terrenos en proceso de urbanización, cuando así 
resulte de las determinaciones del Plan de ordenación o de 
las bases de un programa de actuación urbanística. En este 
caso, la verdad material acreditada es que el suelo del 
ámbito administrado por el Entidad actora es “urbano 

consolidado” y “ampliamente edificado”, por lo que solo 
cabe imponerle las obligaciones derivadas del planeamiento 
que reguló la ejecución de la Urbanización: las obligaciones 
impuestas por el planeamiento de desarrollo de la 
urbanización, ya hemos vista, que han sido cumplidas en su 
totalidad, y, por lo que respecta a las disposiciones legales 
expresas, el plazo máximo legal de existencia de la EUCC ya 
ha sido ampliamente superado, por lo que, por este motivo, 
el PAU 09 debe declararse nulo y sin efecto, al imponer la 
ampliación del funcionamiento de la EUCC mas allá de lo 
legalmente autorizado, encontrándose su ámbito edificado 
en más de sus dos tercios y las cesiones parcialmente 
realizadas desde el año 1991 y hoy, formalizadas en su 
totalidad. 
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4º 
 

El PAU 09 incumple el principio general de equidistribución 
de los beneficios y cargas del planeamiento. 
 

Ni el sistema de Compensación inicialmente previsto para 
la ejecución del PAU 09, ni el sistema de Cooperación adoptado 
finalmente, son instrumentos válidos para cumplir el objeto del 
PAU 09 de “dejar la Urbanización en buenas condiciones” e 
incorporar las 5 parcelas excluidas de la EUCC por no estar 
urbanizadas, pues, ni la Entidad como persona jurídica, ni el 
conjunto de los propietarios actuales de inmuebles o parcelas 
(solares edificables) tienen la propiedad o la posesión de los 
terrenos sobre los que se ejecutarán las obras, ni tienen la 
condición legal de promotores-urbanizadores, ni existe 
posibilidad de compensar la carga que les pretende imponer 
dicho PAU, pues las nueva actuación urbanizadora, no va 
acompañada de nuevos aprovechamientos. 

 
 Nos estamos refiriendo a que no es factible la aplicación 

de ese instrumento urbanístico para re-parcelar y proceder 
como si la realidad actual no existiera y se tratase de una 
nueva ordenación urbanística; al no encontrarnos en este caso, 
sino ante un suelo urbano consolidado y altamente edificado, 
no es posible la re-parcelación, ni por compensación ni por 
cooperación, por lo que no es posible garantizar la justa 
equidistribución de los beneficios y cargas del planeamiento, 
inherente a dichos sistemas de actuación y objetivo básico de 
todos los sistemas de ejecución de los planes. 

 
Asi es como lo tiene declarado el Tribunal Supremo, en 

sentencia STS 5153/2008 de veintitrés de Septiembre de dos 
mil ocho que citamos a título de ejemplo: 
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 “………. no cabe aceptar que pierda esa condición de 
suelo urbano consolidada por el hecho de que el 
nuevo planeamiento contemple una determinada 
transformación urbanística, pues tal degradación en 
la categorización del terreno por la sola alteración del 
planeamiento, además de ser ajena a la realidad de 
las cosas, infringiría el principio de equidistribución 
de beneficios y cargas.” 

� �

Lo que confirma la STS 2385/2008 de  diecinueve de 
Mayo de dos mil ocho, desde una perspectiva distinta: 
 

“si la prueba practicada conduce a la conclusión de 
que los terrenos han de ser considerados como suelo 
urbano consolidado, el régimen de derechos y 
deberes aplicable ha de ser necesariamente el 
legalmente previsto para esa categoría de suelo 
(artículo 14.1 de la Ley 6/1998 ), sin que quepa 
entonces invocar aquel principio de equidistribución 
para a su amparo pretender que se impongan los 
deberes previstos para otras clases o categorías de 
suelo.” 

 
 
 
 
 

5º 
 

El PAU 09 incumple el artículo 61.1d) de la Ley de 
Urbanismo de Cataluña,  Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
julio, al no incorporarse en su documentación el preceptivo 
Estudio Económico Financierio que garantice su ejecución. 
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El citado precepto de la Ley de Urbanismo de 
Cataluña  establece que los PAU dispondrán en su 
documentación de: 

 “La evaluación económica y financiera, que tiene 
que contener un informe de sostenibilidad económica que 
pondere el impacto de las actuaciones previstas en las 
finanzas públicas de las administraciones responsables de 
la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y 
de la implantación y prestación de los servicios necesarios.” 

 

 

De conformidad con lo expuesto,  

 

A ESTE JUZGADO SUPLICA,  

 

Que, teniendo por presentado este escrito, con los 

documentos que se acompañan, y con devolución del 

expediente administrativo, se admita todo, y en su virtud, 

se tenga por formulada DEMANDA en el procedimiento de 

referencia, y siguiendo los trámites legales, se termine 

dictando sentencia en el presente procedimiento en la que 

se contengan los siguientes pronunciamientos: 

 

a) Se admita el presente recurso contencioso 

administrativo. 
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b) Se estime el recurso, y se declare la nulidad 

del Acuerdo del Ayuntamiento de Mont Roig 

del Camp de 15 de octubre de 2008, 

notificado el 11 de noviembre de 2008, en el 

que se  aprueba  la “Modificación del 

Sistema de Actuación del PAU 09 Masos 

d’en Blader”, así como la del acto de origen 

en de aprobación del citado PAU 09.   

 

Por ser de hacer en Justicia que, 

respetuosamente, pido en Tarragona a 29 de 

diciembre  de 2009. 

 

OTROSÍ PRIMERO DIGO. ACUMULACION: 

Que en aras de la necesaria economía procesal y para 

facilitar el entendimiento global y conjunto del 

presente proceso en todas sus manifestaciones, y, 

esencialmente, del derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva del artículo 24.1 CE,  en la medida 

en que se  estaría privando a mi representado de  

elementos de juicio muy importantes para fundar su 

pretensión,  interesa a esta parte la acumulación de 

los presentes autos con los que en estos momentos 
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se siguen en el Juzgado Nº 2 de Tarragona con el 

número 353/09 contra la desestimación por el 

Ayuntamiento de la solicitud formulada por la EUCC 

“Masos den Bladé” de que el Ayuntamiento tome a su 

cargo la conservación y mantenimiento de la 

Urbanización acordando la disolución de la Entidad,  

por tener estos autos una unidad indivisible en su 

conocimiento y en la resolución final que resulte 

procedente, las mismas partes litigantes, y 

encontrarse estos en una fase procesal mas atrasada. 

  

Es por ello, que al amparo del artículo 37 LJ, y, 

por concurrir las circunstancias señaladas en el 

artículo 34 LJ, se insta aquí la acumulación de estos 

dos procedimientos, con el fín de que puedan ser 

tratados con un criterio de unidad. 

 

Por lo anterior, al Juzgado  

 

SUPLICA: 

Que tenga por hechas las manifestaciones 

contenidas en el  Otrosí Primero, y acuerde de 

conformidad, la acumulación a los autos. 
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Por ser de hacer en Justicia que, 

respetuosamente, pido en Tarragona a 29 de 

diciembre de 2009. 

 

 

OTROSÍ SEGUNDO DIGO. RECIBIMIENTO A 

PRUEBA: Que interesa a esta parte el recibimiento 

del pleito a prueba, de acuerdo con el artículo 60.1 

LJ, que versará sobre los siguientes puntos de hecho: 

1) Plan Parcial de Ordenación Masos den Blade 
aprobado definitivamente el 16 de enero de 
1.975. 

2) Autorización municipal de las obras de 
urbanización del ámbito “Masos den Blade”, 
expedida el 17 de marzo de 1.977. 

3) Estatutos rectores de la EUCC Masos den Blade. 
4) Tasas  de licencia y fianzas, impuestas por el 

Ayuntamiento a la EUCC Masos den Blade, por 
la realización de sus funciones delegadas de 
conservación y mantenimiento de los espacios 
de dominio público. 

5) Actas  de la Asamblea General de la EUCC con 
asistencia del acalde de Mont Roig. 

6) Escritura de constitución de hipoteca en 
garantía de ejecución de las obras de 
urbanización por los promotores. 

 
 

Por lo anterior, al Juzgado  
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SUPLICA 

Que tenga por hechas las manifestaciones 

contenidas en el  Otrosí Segundo, y acuerde de 

conformidad, recibiendo el presente procedimiento a 

prueba. 

 

Por ser de Justicia que pido, en Tarragona, a 29 

de diciembre de 2009. 

 

 

OTROSÍ TERCERO DIGO. SUSPENSION DE LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETO DEL PRESENTE RECURSO: Dadas las 

especiales circunstancias del presente caso, la 

ejecución de los actos administrativos recurridos, 

PAU 09 y su Modificación, harían perder su finalidad 

legítima al presente recurso, ya que, llevarse a 

ejecución, se originaría a mi representada daños y 

perjuicios de reparación imposible o difícil; 

cumpliéndose así por tanto el requisito exigido por el 

artículo 130.1 LJ. 

 

 Lo anterior, esto es, de acordarse la adopción 
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de la medida cautelar, no se generaría perturbación a 

los intereses generales o de terceros ajenos a la 

presente litis, por lo que también se cumple el 

requisito del artículo 130.2 LJ.  

 

Por lo expuesto, al Juzgado  

 

SUPLICA 

Que teniendo por formulada esta petición, la 

admita, tenga por formulada solicitud de suspensión 

de la ejecución de los actos administrativos 

impugnados, sustanciándolo si fuere menester en 

pieza separada, con audiencia de las partes y, en su 

caso, se dicte Auto acordando la suspensión 

solicitada durante la tramitación del presente 

proceso.  

 

Por ser de Justicia que pido, en Tarragona, a 29 

de diciembre de 2009. 

 

OTROSÍ CUARTO DIGO. DESGLOSE DE 

PODERES: Que por resultar necesario el poder 

aportado para otros usos, se solicita se sirva el 
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Juzgado proceder a su desglose, una vez tomada 

razón suficiente del mismo,   

 

Por lo que, al Juzgado  

 

SUPLICA 

Que se tenga por hecha la anterior petición y se 

provea en el sentido aquí solicitad.  

 

Por ser de Justicia que pido, en Tarragona, a 29 

de diciembre de 2009. 

 

 

 

 

 

Abogado     Procuradora  

 

 

 

�

�

�

�
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Autos Nº 9/2009 

 

AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº1 DE 

TARRAGONA 

 

 

D. JOSE MARIA SOLE TOMAS, Procurador de los Tribunales en 

nombre  y representación de Entidad Urbanística Colaboradora de 

Conservación Massos d'en Blader, cuya representación tengo 

acreditada en los presentes autos, como mejor proceda en Derecho  

 

 DICE: 

 

Que el 22 de septiembre de 2010  me ha sido notificado 

Diligencia de Ordenación de 21 de septiembre de 2010, por la que se 

emplaza a esta representación a fin de presentar alegaciones sobre las 

causas de inadmisibilidad del recurso planteadas por la contraparte,  

trámite que se viene a cumplimentar por medio de las siguientes, 

 

ALEGACIONES 

 

PRIMERA.- Plantea la representación del Ayuntamiento demandado, 

la concurrencia de causa de inadmisibilidad del recurso indirecto, por 

desviación procesal,  razonando que en la interposición del recurso, 

sólo se recurrió el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de fecha 15 de octubre de 2008, por el que se 

modificaba el sistema de actuación del PAU 9, sin hacer mención a 

ningún otro acto administrativo, ni acuerdo municipal ni recurso 

indirecto, y, pese a ello, la actora solicita en el suplico de su demanda 

“la nulidad del  acto de origen de aprobación del PAU 9”. 



 Continúa razonando la representación municipal (Punto V de su 

escrito) que “la delimitación del Polígono de Actuación Urbanística (PAU 

9) que efectúa el POUM de Mont Roig del Camp y que se impugna por la 

actora, no tiene carácter y naturaleza de disposición general para 

poder ser atacada  por recurso indirecto.”  Pero, simultáneamente, en el 

punto VI siguiente afirma lo contrario, sosteniendo  que el PAU 09, 

como determinación del POUM que es,  tiene naturaleza de disposición 

general por lo que su nulidad  solo puede plantearse ante el TSJ: 

“deberá plantear la cuestión de ilegalidad ante el Tribunal 

competente para conocer el recurso directo contra la 

disposición.”. Así pues, la representación municipal considera 

simultáneamente que el PAU 9 impugnado, no puede ser objeto de 

impugnación indirecta porque no es una disposición general, y que 

solo puede impugnarse ante el TSJ porque,  como parte integrante del 

POUM, es una disposición general, refiriéndose obviamente en 

ambos casos al acuerdo original de aprobación del PAU 9,  como si 

este PAU 9 pudiera entrar o salir del POUM intermitentemente o a 

conveniencia. Según este singular razonamiento la aprobación del 

PAU 9 no habría podido ser impugnado en ningún caso, pues al no 

ser una disposición de carácter general (según el punto V del escrito 

de adverso), no podía ser impugnado con ocasión de su aprobación (la 

del POUM), ni lo puede ser  ahora si lo consideramos disposición 

general según se sostiene en el punto VI del escrito de adverso,  al 

haber transcurrido el plazo de impugnación del acuerdo de aprobación 

(el del POUM),  por lo que, de aceptarse la tesis planteada  por la 

representación municipal en relación con el acuerdo original de 

aprobación del PAU 9, este  PAU 9  habría quedado en una especie de 

limbo jurídico o espacio inmune a la revisión jurisdiccional, 

privándose a los afectados por dicho PAU 9 del derecho a la tutela 

judicial. 

Es precisamente en base  a estas contradictorias interpretaciones 

sobre el alcance y naturaleza efectiva de las previsiones de los planes, 

por lo que esta representación extendió  “preventivamente” la nulidad 

del PAU-09 modificado,  al “acto origen” de su aprobación, 

impugnándose directamente el acuerdo de modificación del PAU 9, es 



decir, el PAU 9 resultante de este acuerdo, y podrá considerarse mayor 

o menor acierto en la inclusión de esta “prevención”, pero no puede 

atacarse desde  la tesis sostenida por la representación municipal en 

relación con este acuerdo de origen de la aprobación del PAU 9,  de 

que es y no es disposición general (Puntos V y VI del escrito de 

adverso).  

La realidad es que el PAU 9 era y es una determinación del 

POUM antes y después de la Modificación ahora impugnada, por lo 

tanto, a lo que habrá de atenderse es al hecho de si se ha de otorgar a 

este PAU 9 el carácter de norma reglamentaria o de simple acto de 

aplicación de la norma.  

Sobre esta materia existe un amplio repertorio jurisprudencial, 

sobre la que nos ilustra la STS  de 21 de diciembre de 2004 (ROJ 

STS 8310/2004), en la que se da cuenta de la indefensión y el 

peregrinaje judicial a que quedarían abocados los afectados por una 

determinación de planeamiento, por el hecho de que pueda ser 

considerada indistintamente como  determinación  de planeamiento o 

de simple ejecución del planeamiento:  

“Pero ocurre que ambos elementos integrantes del contenido del 

Plan están íntimamente ligados entre sí y así, con referencia 

concreta al tema litigioso -corrección de una unidad de actuación-, 

la jurisprudencia, a veces, con ocasión de la impugnación directa 

del Plan, ha declarado que las cuestiones planteadas no pueden 

resolverse «hasta el momento de la ejecución» - Sentencia de 29 de 

junio de 1986 (RJ 1986\6777)-. No podría admitirse que la 

impugnación directa del Plan deje fuera esas cuestiones, 

para luego, en el momento de la ejecución, entender que 

hubieran debido ser planteadas precisamente en la 

impugnación directa. 

Esta íntima conexión de los distintos elementos integrantes del 

Plan abre con generalidad la posibilidad de su impugnación 

indirecta, sin que para ello pueda ser obstáculo la desestimación 

del recurso directo, como bien se cuida de advertir el art. 39.4 de 

la Ley Jurisdiccional (RCL 1956\1890 y NDL 18435) que cierra así 



el paso en este punto a la causa de inadmisibilidad que es la cosa 

juzgada - art. 82, d) de la Ley Jurisdiccional -.". 

Ninguna duda existe pues, tal y como se ha argumentado, 

sobre la viabilidad de la impugnación indirecta de los 

Planes de Ordenación Urbana, al producirse los actos de 

aplicación de aquellos,” 

 

Desde diferente perspectiva, pero que avala igualmente la 

impugnación formulada en las presentes actuaciones desmintiendo la 

argumentación de inadmisibilidad plateada por la representación 

municipal, procede citar la  STS de 2 de junio de 2008 (ROJ STS 

2862/2008), según la cual cabe simultáneamente la impugnación 

indirecta del acuerdo originario (en este caso, el de aprobación del 

POUM), obviamente limitada esta impugnación indirecta a la concreta 

determinación del POUM directamente impugnada (en nuestro caso el 

PAU 9): 

 
“Frente a la alegación de los demandantes de que se trata 

aquí de una impugnación indirecta del Plan General la 

sentencia recurrida señala que no cabe tal cosa cuando, con 

ocasión del recurso directo dirigido contra un instrumento 

de desarrollo, lo que se cuestiona del Plan General es una 

determinación concreta carente de rango normativo. Este 

razonamiento de la Sala de instancia no puede ser compartido, 

pues, existiendo una reiteradísima jurisprudencia que atribuye a 

los planes generales de ordenación urbana la consideración de 

disposiciones de carácter general, y estando admitida en nuestro 

ordenamiento procesal la impugnación indirecta de tales 

disposiciones con ocasión de la impugnación dirigida contra actos 

de aplicación, aunque aquéllas no hubiesen sido directamente 

impugnadas en su día (artículo 26 de la Ley reguladora de esta 

Jurisdicción), carece de respaldo la diferenciación que traza 

la Sala de instancia entre aspectos del Plan General con 

alcance normativo y aquellos otros que consisten en meras 

determinaciones, para negar respecto de estas últimas la 

posibilidad de impugnación indirecta. 



Precisamente porque esa diferenciación carece en realidad de 

respaldo, esta Sala ha admitido de manera expresa que, con 

motivo del recurso dirigido contra el PERI relativo a una 

determinada unidad de actuación, se impugne indirectamente la 

determinación del Plan General por la que se había adoptado para 

esa unidad el sistema de expropiación. Puede verse en este 

sentido la sentencia de esta Sala de 30 de julio de 1996 (recurso 

de apelación 8546/1991). La sentencia aquí recurrida cita ese 

antecedente que acabamos de mencionar, pero señala que el 

supuesto es distinto porque en aquel caso el PERI no contenía 

previsión expresa sobre el sistema de actuación y únicamente en el 

Plan General venía establecido el sistema de expropiación. El 

razonamiento de la Sala de instancia tampoco puede ser acogido 

en este punto, pues el hecho de que el PERI reproduzca o no la 

previsión del Pan General sobre el sistema de actuación de la 

unidad es irrelevante a efectos de admitir la viabilidad de la 

impugnación indirecta del Plan General.” 

 
 

Y, conviene tambien citar  la reciente sentencia del Tribunal 

Supremo, STS de 17 de diciembre de 2009 (ROJ: STS 6958/2005), 

cuyos razonamientos dan respuesta a las restantes cuestiones de 

inadmisibilidad formuladas  por la contraparte:  

 
“este Tribunal Supremo ha declarado (sentencia de 23 de Julio de 

1999, casación nº 5480/93) que tanto el señalamiento del Sistema 

de actuación como la delimitación de Unidades de Actuación no 

son normas jurídicas, y, por lo tanto, no son "instrumentos de 

planeamiento urbanísticos", sino simples actos de gestión 

urbanística. 

A partir de ahí, la cuestión a resolver es la referida al tratamiento 

que a efectos impugnatorios ha de darse a sentencias que, como la 

aquí recurrida, han sido dictadas por las Salas de lo Contencioso-

Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia con 

posterioridad a la entrada en vigor de aquella Ley Orgánica 

19/2003 en procesos pendientes ante ellas que, sin embargo y 



tras esa reforma, son de la competencia de los Juzgados de 

lo Contencioso-Administrativo. 

……………………. 

SEXTO .- La conclusión anterior no resulta desvirtuada por 

el hecho de que se pudiera apreciar –en hipótesis- que en la 

demanda también se impugnaba indirectamente un plan 

urbanístico, pues, tal y como ha señalado esta Sala en 

numerosas resoluciones (entre ellas, autos de 15 de enero de 2009 

–casación 578/2008 - y 27 de abril de 2006 -casación 8303/2004-

), en los supuestos de impugnación indirecta de 

instrumentos de planeamiento urbanístico no puede 

considerarse que la competencia para el conocimiento del 

recurso estuviese atribuida, aún después de la Ley Orgánica 

19/2003, a los Tribunales Superiores de Justicia, dado que 

ello supondría "la negación en esta materia urbanística del 

derecho al recurso de apelación reconocido expresamente en el 

apartado d) del artículo 81.2 de la Ley Jurisdiccional ", precepto 

que, de modo imperativo y sin excepciones, declara que "serán 

siempre susceptibles de apelación las sentencias siguientes: d) las 

que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones 

generales". De ello resulta que, si conforme al artículo 10.2 de la 

Ley Reguladora de esta Jurisdicción, la competencia para conocer 

del recurso ordinario de apelación corresponde, en segunda 

instancia, a las Salas de lo Contencioso Administrativo de los 

Tribunales Superiores de Justicia, es claro entonces que los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo serán los 

órganos competentes para conocer de las impugnaciones 

indirectas de las disposiciones generales, naturaleza de la que, 

de acuerdo con reiterada doctrina de esta Sala, participan, los 

instrumentos de planeamiento referidos en el artículo 8.1 aquí 

analizado (auto de 10 de julio de 2008 -recurso de casación 

número 218/2006 -). Además, como ha declarado esta Sala 

reiteradamente, la competencia del Juzgado viene 

determinada por el acto impugnado directamente (así, autos 

de 18 de mayo de 2006 -casación 10910/2004-, 27 de octubre de 

2005 -recurso de queja número 213/2005-, de 16 de febrero -



casación 6965/2004- y de 14 de diciembre -casación 645/2006- 

de 2006 o de 31 de mayo de 2007 -casación 1017/2006-).”   

 

Y, como ratificación de la procedencia de la impugnación 

indirecta formulada, sea éste considerado de planeamiento o de simple 

planeamiento, citaremos por último  la  STS 9 de febrero de 2009: 

 

 “En fin, a través de la impugnación indirecta de un plan, 

articulada con ocasión del recurso interpuesto contra otro 

instrumento de desarrollo o frente a actos de aplicación, pueden 

controvertirse tanto sus contenidos propiamente normativos como 

las determinaciones relativas a su ejecución y, por ende, sin valor 

reglamentario alguno [sentencias de la antigua Sala Cuarta de 17 

de octubre de 1988 (apelación 1334/87, FJ 2º) y de esta Sala 

Tercera de 30 de julio de 1996 (apelación 8546/91, FJ 3º) y 2 de 

junio de 2008 , ya citada].” 

 

Con independencia de lo insólito que supone el haberse admitido 

este escrito de contestación de la demanda, después de declararse el 

desestimiento de la demandada por haber dejado transcurrir el plazo 

legalmente habilitado para evacuar ese trámite, han de rechazarse por 

las razones expuestas las causas de inadmisibilidad del recurso 

indirectamente planteado en las presentes actuaciones, que en todo 

caso, dejan intacto el acuerdo directamente impugnado por esta 

representación,  el PAU-09 modificado por el acuerdo municipal de 

15 de octubre de 2008, el cual, como expresamente reconoce el 

Ayuntamiento en dicho escrito, es “una previsión” del POUM,  que 

como tal no es troceable ni es parcialmente aplicable, como no lo es el 

PAU-09 surgido del acuerdo de modificación impugnado.  

 

SEGUNDA.- Por lo que respecta al argumento también esgrimido por 

la representación municipal, de que el alcance real de la impugnación 

indirecta formulada por esta reresentación, es la nulidad del POUM, 

no sólo no cabe deducir tal aserto de ninguno de los escritos de la 

actora, sino que tampoco es posible tal interpretación a la luz de la 



jurisprudencia, que, de forma constante y unitaria tiene declarado 

que, cuando se impugnan aspectos concretos del POUM, como en este 

caso se impugna solo el PAU 9, no cabe entender que la impugnación 

indirecta alcance al POUM en su conjunto, ni a ningún otro de sus 

aspectos no afectados por el acuerdo impugnado.  Ejemplo de esta 

doctrina es la sentencia STS de 31 de marzo de 2009 (ROJ: STS 

1592/2009) y las que en ella se citan: 

 

“Pero, a pesar de estos defectos formales en la alegación del 

motivo, algo diremos sobre la causa de inadmisibilidad aplicada 

por la Sala de Instancia. Por un lado, es evidente que la 

impugnación judicial directa del acuerdo de aprobación de 

la modificación puntual de un plan urbanístico nunca 

podrá generar -por sí misma- la anulación de las 

determinaciones originarias del plan no afectadas por 

dicha modificación. Y por otro lado, tampoco se puede utilizar la 

modificación puntual de un instrumento de planeamiento 

urbanístico para impugnar indirectamente determinaciones 

originarias del mismo no afectadas por la modificación 

(impugnación indirecta que, por cierto, en este concreto caso el 

actor no llegó a plantear realmente). El art. 26 de la Ley 

Jurisdiccional es claro cuando circunscribe el recurso indirecto 

frente a disposiciones de carácter general a la impugnación de sus 

"actos de aplicación". Obviamente, una modificación puntual de un 

plan no constituye "acto de aplicación", sino "alteración" del 

mismo.” 

 

 

TERCERA.- Sea cual sea la consideración atribuida al PAU 9, el 

objeto impugnado de forma directa, la modificación del PAU 09 

acordada el 15 de octubre de 2008, queda indemne,  y los motivos 

de impugnación son los mismos antes y después de la modificación,  

cuales son: a) la  imposición de la prorroga obligatoria de la existencia 

de la Entidad de Conservación recurrente,  más allá de los 5 años 

fijados como límite máximo por la Ley, y, b) la  imposición a la 

recurrente de cargas y obligaciones legalmente atribuidas a los 



propietarios de terrenos exteriores a su ámbito, previsiones que el 

Ayuntamiento pretende justificar con el argumento de que aún no ha 

recepcionado los viales y zonas verdes del ámbito de la EUCC 

recurrente, cuestión que queda igualmente fuera del ambito de 

responsabilidad de la actora, al ser responsabilidad directa del propio 

Ayuntamiento y el Promotor de la urbanización. 

 

 Estos son los términos en los que se ha formulado  la 

impugnación del PAU 9, por incurrir en vicios de ilegalidad, tal como lo 

reconoce la Jurisprudencia del Tribunal Supremos, entre otras, en la 

STS de 24 de junio de 1997 (ROJ: STS 4510/1997) que trascribimos 

a título de ejemplo:  

 

“…..d) La Ley del Parlamento de Cataluña 9/81 sobre Protección 

de la Legalidad Urbanística establece un plazo máximo de 5 años 

durante el que es exigible a los propietarios la obligación de 

conservar la urbanización. e) El Plan General de Calonge de 1986 

asume el Plan Parcial " URBANIZACIÓN000 " de 1979 y ordena la 

construcción de Entidades Urbanísticas de Conservación (nada se 

dice o se ha aportado a los autos que acredite que en dicho Plan se 

prevea la duración temporal ilimitada de dichas 

entidades).TERCERO.- De todo lo dicho se deduce que si el 

principio general es el de que el deber de conservación a cargo de 

los propietarios es de duración limitada y que el Decreto-

Legislativo 1/1990 de Cataluña lo fija (como máximo) en cinco 

años, y si no se ha acreditado que concurra ninguno de los 

supuestos legales que admiten la duración ilimitada de dicha 

obligación de los propietarios (imposición del Plan de ordenación, 

bases de programa de actuación urbanística o disposición legal 

que así lo establezca), es evidente que el recurso de apelación debe 

ser desestimado. 

CUARTO.- De lo expuesto se deduce la necesidad de desestimar el 

recurso de apelación que examinamos y sin que de lo actuado se 

aprecien méritos para hacer una expresa imposición de las costas 

causadas. 

FALLAMOS 



Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación 

interpuesto por el Procurador D. Gabriel Sánchez Malingre, 

actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de 

Calonge,” 

 

 

 En esta misma línea se pronuncia 4 años después la Sección 2     

del TSJ de Cataluña en su Sentencia de 23 de febrero de 2001 

(ROJ STSJ CAT 2479/2001):  

 

 

 

“Entendemos, pues, que el supuesto de autos es análogo al antes 

referenciado en el que el Tribunal Supremo valora la inexistencia 

del establecimiento de la duración ilimitada de dichas entidades 

en el planeamiento en vigor. Se ha producido una novedad 

legislativa, el Decreto- legislativo 1-90, de 12 de julio, mas su 

propio nombre revela su condición de Texto refundido de los textos 

legales vigentes en Cataluña en materia urbanística. Significa, 

pues, que la invocada Disposición Transitoria Séptima sigue 

imperativamente lo aprobado por la Ley del Parlamento de 

Cataluña 9-81, de 18 de noviembre, de protección de la legalidad 

urbanística, de la que deriva. 

Consecuentemente hemos de considerar la antedicha disposición 

transitoria séptima apartado tercero: La obligación de conservar y 

de mantener la urbanización que se imponga a los propietarios 

durará el tiempo que se establezca, que no podrá ser superior a 

cinco años. Dentro de este tiempo, el Ayuntamiento adoptará las 

medidas de fomento de la edificación o tributarias necesarias para 

poder asumir, en adelante, la carga impuesta transitoriamente a 

los propietarios" 

QUINTO.- Ampara su negativa la defensa municipal en el 

contenido del art. 122.2.b) de las Normas del Plan General de 

Ordenación. Pretende, pues, que existe una disposición en el 

planeamiento que confiere cobertura a la duración ilimitada de las 

entidades de conservación lo que, a su entender, ampara también 



el art. 46.b) 3 del Reglamento de Planeamiento y la jurisprudencia, 

STS de 13 de marzo de 1990. 

Veamos su tenor literal la conservación y mantenimiento de la 

infraestructura correrá a cargo de los propietarios mediante la 

creación de una entidad urbanística de conservación. 

Tal disposición ha de interpretarse conforme a lo ordenado en el 

decreto-legislativo 1-90 sin que se haga precisa declaración de 

nulidad alguna dados los principios generales de nuestro 

ordenamiento jurídico pues no constituye extralimitación alguna de 

norma de superior rango. 

Ninguna duda ofrece que los planes urbanísticos juegan un papel 

preponderante en nuestro sistema jurídico, art. 17 Decreta-

legislativo 1-90, con el carácter de auténticas normas jurídicas de 

naturaleza reglamentaria. Los planes, como eje del diseño del 

modelo territorial, se integran en el ordenamiento jurídico 

pudiéndolo innovar dado su carácter general. Sin embargo no sólo 

los Planes han de respetar entre sí el principio de jerarquía en 

función de su naturaleza sino que aquellos, a su vez, por su 

carácter reglamentario, han de someterse a las normas legales de 

superior rango - estatal Ley 6-98, autonómica Decreto- legislativo 

1-90)- Significa, pues, que los planes urbanísticos se subordinan a 

la Ley de la que traen causa, tal cual como reiteradamente ha 

sentado la jurisprudencia, y, a mayor abundamiento, cabe colegir 

de las facultades del derecho de propiedad establecidas en el 

artículo 2 de la Ley 6-98, de 13 de abril. 

Y si el legislador autonómico, con competencia exclusiva 

sobre la materia, decidió ya en 1981, con reiteración en 

1990, la no duración indeterminada del deber de 

conservación de las obras de urbanización, derivadas de 

planeamientos como el aquí enjuiciado tal es la norma que 

debe prevalecer frente a cualquier interpretación municipal 

contraria. Se trata, en consecuencia, de que se respeten 

íntegramente las prescripciones fijadas por el legislador en el 

ámbito de su estricta competencia.” 

 
 



 En esta misma línea se ha pronunciado años después el TSJ de 

Cataluña en su sentencia de 8 de octubre de 2004, (ROJ STSJ CAT 

11088/2004), en los expresivos términos siguientes: 

 
“SEGUNDO.- Para la comprensión de la controversia planteada 

han de tenerse en cuenta los siguientes hechos: a) La Entidad 

Urbanística de Conservación de los Polígonos I, II y IV de la 

Urbanización "Mas Pere" de Calonge tenía unos Estatutos 

aprobados el 30 de mayo de 1.989 que por sentencia firme de 15 

de julio de 1.991 de la Sección 2ª de esta Sala (R.O. 1388/89) 

declaró nulo el inciso final del artículo 8 que decía respecto a la 

continuidad de la E.U.C. "o bien indicará la necesidad de su 

continuación", cuya resolución fue confirmada por el T.S., el 

24 de junio de 1.997, en el sentido de declarar nula la 

posibilidad de que la E.U.C. tuviera una duración máxima 

superior a los cinco años de la Ley Catalana 9/81 

(Disposición Transitoria 3ª, 3 ) en relación con la 

disposición Transitoria 7ª del T.R. de 1.990 , sobre normas 

urbanísticas vigentes en Cataluña; 

………. 

De los datos con que se cuenta debe señalarse que las 

prestaciones económico urbanísticas de obligaciones o 

cargas urbanísticas, deben gozar de una expresa cobertura 

legal ( art. 31. 3 de la C.E.) y sujetarse a los trámites y 

garantías establecidos legal y reglamentariamente, así pues, 

debiéndose estar a lo dispuesto en la Disposición Transitoria 7ª 

del T.R. de 1.990, aplicable a este caso por razones temporales, 

nos hallamos ante un supuesto de derecho transitorio comprendido 

en la misma que habilita para polígonos o unidades de actuación 

delimitados después de la entrada en vigor de la Ley 9/1.981, 

de 18 de noviembre, sobre Protección de la Legalidad 

Urbanística, por cuya causa la Entidad Urbanística de 

Conservación finió el 30 de junio de 1.994, al haber 

transcurrido los cinco años de su duración máxima legal, y, 

desde esa fecha, cesó también la obligación de su 



mantenimiento y conservación que debió ser asumida por la 

Administración tutelante, 

……. 

SEXTO.- La Administración no discute el plazo de cinco años 

de vigencia de la E.U.C., sino que aduce que para asumir 

una entidad urbanística de conservación ésta tiene que 

haber cumplido los deberes urbanísticos que le competen, 

por lo que el Ayuntamiento se ha negado a recibir la 

urbanización y, además, el saldo final reclamado carece de 

justificación y, tanto es así, que después de la firmeza de la 

sentencia de 15 de julio de 1.991 la actora y la Administración 

suscribieron un convenio el 28 de julio de 1.998 pactando la 

distribución del coste de las obras de la urbanización del Plan 

Parcial "Mas Pere" y el criterio de reparto de las cuotas con la fecha 

de 5 de junio de 2000; también se suscribió otro convenio el 16 de 

julio de 1.999 para financiar obras de traída, regulación y 

distribución de agua y, en cumplimiento de tales convenios, se 

aprobó el 27 de julio de 2000 un Proyecto de Urbanización, por 

cuya causa la E.U.C. se disolvió el 20 de agosto de 2000.- Como 

es de ver todas estas afirmaciones de la Administración 

demandada son totalmente irrelevantes en función de la 

controversia planteada respecto a la reclamación por los 

gastos asumidos por la E.U.C. a partir de su extinción, en 

primer lugar, porque una cosa es la recepción de unas obras de 

urbanización que deben estar correctamente ejecutadas y otra, 

diferente, satisfacer los gastos de mantenimiento y conservación 

de la misma cuando ha finido la obligación temporal de 

satisfacerlos, todo ello sin la menor corroboración probatoria, 

introduciendo alegaciones referidas a convenios que, en todo caso, 

se refieren a hechos diferentes a los que son objeto de esta litis y 

se corresponden con obras futuras de la urbanización, cuyo 

desarrollo y cumplimiento no procede analizar. 

SEPTIMO.- No sólo por aplicación del principio del enriquecimiento 

injusto o sin causa reconocido por la jurisprudencia a que hace 

referencia respecto de la Ley aplicable el artículo 10. 9 del Código 



Civil, sino por el principio de responsabilidad patrimonial de la 

Administración ( art. 106 de la C.E .) en relación con las normas 

urbanísticas anteriormente citadas procede estimar parcialmente 

el recurso y condenar al Ayuntamiento de Calonge a satisfacer a 

la actora la suma de 16.021.054 pts., con más los intereses 

legales de dicha cantidad desde la fecha de su reclamación 

judicial.-“ 

 

Así por lo tanto, ha de concluirse que el PAU-09 impugnado en 

las presentes actuaciones, constituye  una determinación de 

planeamiento (o de gestión o ejecución del planeamiento, o ambas 

cosas), carente de toda cobertura legal pues el Ayuntamiento no ha 

invocado ninguna norma o determinación legal que le permita 

prolongar la vida de la Entidad recurrente, inscrita en el Registro de 

Entidades Urbanísticas de Conservación publicado en el Diario 

General de la Generalitat de Catalunya el 9/09/1996,  mas allá de los 

5 años legalmente estipulados por la Ley, imponiendole nuevas 

obligaciones, carentes igualmente de todo fundamento legal, lo que 

motiva la impugnación del PAU 9 objeto del presente procedimiento. 

No existe por tanto encaje legal posible  para ninguna de las 

causas de inadmisibilidad planteadas por el Ayuntamiento 

demandado,  en este intento de  dejar fuera del orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo la impugnación del PAU-09 formulada por 

la actora. 

 

 

Por lo anterior, al Juzgado  

 

SUPLICA: 

 

Que tenga por hechas las anteriores manifestaciones, teniendo 

por formulada oposición a las causas de inadmisibilidad planteadas 



por la representación del Ayuntamiento demandado, y, a su vista, se 

desestimen en su integridad, prosiguiéndose las presentes actuaciones 

ante este Juzgado, y acordándose lo procedente en relación al 

momento procesal en el que se encuentran los presentes autos . 

 

Por ser de hacer en Justicia que, respetuosamente, pido en 

Tarragona a 29 de septiembre  de 2010. 
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Autos Nº 9/2009 
 
 
 

 

A LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA 

 

 

 

D. ANGEL GONZALEZ MARTINEZ, Procurador de los 

Tribunales, en nombre  y representación de Entidad 
Urbanística Colaboradora de Conservación Massos d'en 
Blader, término municipal de Mont Roig del Camp, 

Tarragona,  cuya representación acredito mediante el poder 

que debidamente bastanteado acompaño como  

DOCUMENTO 1, como mejor proceda en Derecho, 

 

 

DICE: 

  
 

Que el 5 de septiembre de 2011, se ha notificado 

Diligencia de Ordenación de 28 de febrero de 2011, dictada 

por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº2 de 

Tarragona,  por la que se emplaza a esta representación  para 

formalizar RECURSO DE APELACION contra la Sentencia nº 
243/11 de 29 de julio de 2011 dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Nº1 de Tarragona en el 

presente procedimiento, trámite que se viene a sustanciar  

mediante este escrito, en virtud del artículo 85.1 y 5 de la Ley 

29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa y  463.1 LEC, con base en los 

siguientes: 
 

 

 

FUNDAMENTOS 
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1º 
 
La sentencia impugnada deja imprejuzgada la 

pretensión de esta parte, al aplicar erróneamente los 
artículos 81.2.d) de la Ley Jurisdiccional y 107.3  de la 
Ley 30/1992  y la Jurisprudencia recaída sobre los 
mismos STS de 4 de marzo de 2011 (STS 1028/2011), 
STS 3300/2011 de 13 de abril de 2011, STS 2637/2011 
de 12 de mayo de 2011. 

  

El presente proceso contencioso-administrativo, trae 

causa de la determinación del PAU-09 que obliga a la 
Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación 
demandante (EUCC) a vincular su existencia al futuro  
desarrollo urbanístico previsto en dicho PAU, sin 
establecer limitación alguna de plazo. Es esta 

determinación del PAU-09 el motivo de impugnación del 

presente recurso. 

 

Tal como recoge literalmente el acuerdo municipal de 15 
de octubre de 2008 impugnado: 

 

 “3. El POUM crea este PAU con el objetivo de 

dejar la urbanización en buenas condiciones  y 

conectar las canalizaciones de aguas residuales a 

la red de la Agencia catalana de agua; y acabar 
de materializar las cesiones pendientes de 
sistemas.  

 

5. …...El POUM prevé además que las parcelas 
52, 53, 54 y 55 se incorporen a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Masos d´en 
Blader. 

6. La Urbanización de Masos d´en Blader es 
una urbanización consolidada, como el propio 

POUM especifica muy edificada,” 

 

La sentencia que apelamos considera en su Fundamento 

SEGUNDO, apartados 2.3 y 2.4, que el recurso indirecto 
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formulado por esta parte contra el acuerdo originario del 

indicado PAU-09, es inadmisible por extemporáneo y por 
incurrir en desviación procesal al no haberlo anunciado 
esta parte en su escrito de interposición. Lo razona  en el 

apartado 2.5. de ese mismo Fundamento SEGUNDO de la 

siguiente forma: “En efecto, como ha alegado la demandada, 

los PAU no tienen naturaleza reglamentaria sino que son actos 

de gestión o ejecución urbanística como ha venido en señalar la 

reciente STS de 4 de marzo de 2011 en relación con un 

instrumento similar de la legislación urbanística valenciana, y 

por lo tanto la competencia objetiva recae en los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo (ex artículo de la LJCA) sin que 

pueda articularse un género de recurso indirecto dado que como 

queda señalado no tiene la condición de disposiciones 

generales.” 

 

Pero, contrariamente a lo que aquí se afirma,  la STS de 
4 de marzo de 2011 (STS 1028/2011) que invoca la apelada 

como único precedente jurisprudencial, no avala estos 

razonamientos de la impugnada, por el contrario, respalda la 

procedencia de los recursos formulados por esta 

representación como se comprueba en la transcripción del 

Fundamento CUARTO de esta STS de 4 de marzo de 2011): 

 

“"el tenor literal del artículo 107.3 de la Ley 30/1992 

establece, en el párrafo primero, que << contra las 

disposiciones administrativas de carácter general no cabrá 

recurso en vía administrativa>>. No obstante, la 
contundencia de su dicción, debemos añadir que 
dicha previsión va seguida de un segundo párrafo 
del mismo artículo 107.3, referido a los recursos 
contra un acto administrativo que funden su 
nulidad en la ilegalidad de la disposición general 
que le presta cobertura normativa. Viene a cuento este 

añadido o complemento del párrafo segundo, porque en el 

mentado artículo 107.3 distingue, a propósito del régimen 

jurídico de la impugnación administrativa de las 

disposiciones generales, entre la impugnación directa e 

indirecta de una norma reglamentaria en vía 
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administrativa. Así, se deniega la impugnación directa, 

mediante la interposición del correspondiente recurso 

administrativo, contra las disposiciones de carácter 

general. Mientras que se permite la impugnación 
indirecta, obviamente también en vía 
administrativa, de una disposición general, es 
decir, cuando se impugna su aplicación en un acto 
administrativo. Este es el panorama general en el que 

se integra esta norma del artículo 107.3, incluida en los 

recursos administrativos del Capítulo II del Titulo VII, 

relativo a la revisión de los actos en vía administrativa, de 

la Ley 30/1992. Sin que, por lo demás, resulte de 

aplicación el artículo 114 de la citada Ley porque se refiere 

a la impugnación de los actos administrativos no a las 

disposiciones de carácter general. En definitiva, las 

disposiciones generales no pueden ser objeto de 

impugnación directa en vía administrativa, ha de acudirse 

derechamente a la jurisdicción contencioso administrativa. 

A diferencia, a título meramente ilustrativo, de la doble 

impugnación directa e indirecta reconocida en nuestro 

orden jurisdiccional, ex artículo 26.1 de la LJCA."” 

 

Para despejar cualquier equívoco continúa este mismo 

Fundamento CUARTO, reiterando la uniforme doctrina 

dictada al efecto: 

 

“Y esta conclusión que acabamos de apuntar no resulta 

desvirtuada por el hecho de que en la demanda también 

se impugnase indirectamente un Plan General, pues, tal y 
como ha señalado esta Sala en numerosas 
resoluciones, en los supuestos de impugnación 
indirecta de instrumentos de planeamiento 
urbanístico no puede considerarse que la 
competencia para el conocimiento del recurso 
estuviese atribuida, aún después de la Ley Orgánica 
19/2003, a los Tribunales Superiores de Justicia, 

dado que ello supondría "la negación en esta materia 

urbanística del derecho al recurso de apelación reconocido 

expresamente en el apartado d) del artículo 81.2 de la Ley 
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Jurisdiccional", precepto que, de modo imperativo y sin 

excepciones, declara que "serán siempre susceptibles de 

apelación las sentencias siguientes: d) las que resuelvan 

impugnaciones indirectas de disposiciones generales". De 

ello resulta que, si conforme al artículo 10.2 de la Ley 

Reguladora de esta Jurisdicción, la competencia para 

conocer del recurso ordinario de apelación corresponde, en 

segunda instancia, a las Salas de lo Contencioso 

Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, es 
claro entonces que los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo serán los órganos competentes para 
conocer de las impugnaciones indirectas de las 
disposiciones generales, naturaleza de la que, de 

acuerdo con reiterada doctrina de esta Sala, participan los 

instrumentos de planeamiento referidos en el artículo 8.1 

aquí analizado (auto de 10 de julio de 2008 -recurso de 

casación número 218/2006-).” 

 

Por lo tanto, esta sentencia traída por la apelada, no 

deja  duda de la procedencia de los  recursos formulados en 

las presentes actuaciones, directo contra el acuerdo 

municipal de modificación del PAU, e indirecto contra la 

aprobación del PGOU que es el acto de origen del PAU, como 

reconoce la sentencia que apelamos en su Fundamento 

SEGUNDO apartado 2.1. 

 

Pero tampoco la aplicación de los criterios de la lógica y 

sana crítica permiten trasvasar sin más como precedente, la 

valoración jurisprudencial de un PAI (Plan de Actuación 

Integrada), que no sólo es una figura urbanística distinta al 

PAU, sino que, como reconoce esta doctrina jurisprudencial 

(Fundamento de Derecho OCTAVO), ese PAI se había 

calificado previamente de “instrumento normativo de 

planeamiento”, lo que demuestra que la correcta 

caracterización de estos instrumentos no puede prejuzgarse, 

sin examinar su contenido efectivo, para comprobar sí 

contiene o no alguna disposición de carácter normativo, tal 

como se hace en ésta, al  poner de manifiesto como dato 

relevante,   que ese PAI no contenía entre sus 
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determinaciones ninguna de carácter normativo. 

 

A lo anterior ha de añadirse que en este proceso no se 

impugna el PAU-09  en su conjunto o de forma genérica, sino 
la concreta determinación que impone a los propietarios 
del ámbito de la urbanización Masos den Bladé, la carga 
de obligarles a permanecer vinculados a la Entidad de 
Conservación actora, durante el periodo indefinido en el 
que habrán de llevarse a cabo las previsiones de dicho 
PAU-09. 

 

Por tanto, es esta vinculación obligacional incluida en el 

acuerdo municipal  de 15 de octubre de 2008 de 

modificación del PAU-09, que vincula su desarrollo a la 
Entidad actora, el motivo impugnatorio del presente 
recurso, planteado no como parte del recurso indirecto en el 

que lo quiere encuadrar la sentencia, sino del directamente 

formulado contra el indicado acuerdo municipal. Al margen 
de esta concreta carga obligacional, no se discute la 
procedencia del PAU, pese a todo lo cual, este motivo 

impugnatorio se deja imprejuzgado por la sentencia que 

apelamos,  que se limita a considerarlo parte del recurso 

indirecto que declara inadmisible, dedicando todas sus 

restantes consideraciones y razonamientos a defender  la 

procedencia del PAU y la legitimidad del Ayuntamiento para 

llevarlo a cabo. 

 

No obstante, aunque sin referirse directamente a ello, 

podría entenderse que en el Fundamento CUARTO, 
apartado Tercero, la sentencia parece tratar parcialmente y 

de soslayo este motivo impugnatorio, al resolver sobre la 

alegada “infracción de lo dispuesto en la Disposición Final 

Cuarta del TRLUC de 2005”, pero aquí se limita a transcribir 

este precepto y la sentencia 411/2010 de 14 de diciembre de 

2010 del Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 2 de 

Tarragona, y, sin realizar análisis ni razonamiento alguno, 
concluye que: “2.La mera dicción de este precepto permite 

concluir que la infracción denunciada carece de fundamento”, y: 

“2.1 Procede en consecuencia desestimar el motivo invocado.”  
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En consecuencia, suponiendo que sea en este 

Fundamento CUARTO, apartado Tercero donde la sentencia 

acomete el motivo central de impugnación, que es la obligada 
vinculación de la Entidad actora al desarrollo del PAU-09, 

no ofrece aquí dato o razón alguna que permita conducir al 

juzgador de instancia a desestimar sin más, como hace,  el 

motivo invocado. 

 

Pero tampoco las causas alegadas por la sentencia que 

apelamos, justifican la tacha de desviación procesal e 

inadmisible del recurso indirecto formulado contra el acto de 

origen del PAU (PGOU o POUM), pues los razonamientos que 

ofrece el juzgador a quo colisionan frontalmente con la 

uniforme doctrina jurisprudencial dictada al efecto, incluida 

la que invoca en su apoyo, y que la que la más reciente  

jurisprudencia recoge, declarando de forma conteste que, ni 
es necesario citar en el escrito de interposición del 
recurso contencioso-administrativo, la norma 
indirectamente impugnada, ni puede confundirse el 
recurso directo,  con el recurso indirecto en el que  la 
ilegalidad de la disposición no se esgrime como una 
pretensión autónoma sino sólo como un motivo de 
impugnación del acto.  

 

Así lo declara  la más reciente STS 3300/2011 de 13 
de abril de 2011: 

 

“1º.- No cabe confundir un recurso directo contra una 

disposición de carácter general (lo que es un auténtico 

recurso contra la norma) con un recurso indirecto (que no 

constituye propiamente un recurso contra la norma sino 

contra su acto de aplicación, con base en la ilegalidad de 

aquélla; en este caso, la ilegalidad de la disposición no se 

esgrime como una pretensión autónoma sino sólo como un 

motivo de impugnación del acto). 

2º.- Por esa razón no es necesario que en el recurso 
indirecto se cite en el escrito de interposición la 
norma en cuya ilegalidad ha de fundarse, sino sólo 
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el acto de aplicación que se recurre. La ilegalidad de 

la disposición es sólo un motivo de impugnación que, como 

tal, no tiene por qué expresarse en el escrito de 

interposición. Por esa razón no es procedente ampliar el 

recurso contencioso-administrativo, dirigido contra el acto, 

a la disposición general cuya ilegalidad se alega, ya que 
en la impugnación indirecta el objeto procesal es el 
acto y no la disposición".” 

  
 

Por lo tanto, en lo atinente al objeto impugnado, que 
es la carga que el PAU-06 impone a la Entidad actora al 
obligarla a prolongar su existencia el tiempo indefinido 
que comporte la ejecución del PAU-09, pudo y debió ser 

resuelto por el Juzgado competente, tal como lo tiene 

reiteradamente declarado la Jurisprudencia, de la que a título 

de ejemplo traemos la más reciente STS 2637/2011 de 12 
de mayo de 2011, que se pronuncia en los siguientes 

términos: 

 

“SEXTO .- Esta conclusión no queda desvirtuada por el 

hecho de que se articulara por la parte actora una 

impugnación indirecta del planeamiento local al discutirse 

la concreta clasificación de una parcela, pues es 
jurisprudencia constante, a propósito de 
impugnaciones similares a esta que ahora nos 
ocupa, que en los supuestos de impugnación 
indirecta de instrumentos de planeamiento 
urbanístico no puede considerarse que la 
competencia para el conocimiento del recurso 
estuviese atribuida, aún después de la Ley Orgánica 
19/2003 , a los Tribunales Superiores de Justicia, 

dado que ello supondría "la negación en esta materia 

urbanística del derecho al recurso de apelación reconocido 

expresamente en el apartado d) del artículo 81.2 de la Ley 

Jurisdiccional ", precepto que, de modo imperativo y sin 

excepciones, declara que "serán siempre susceptibles de 

apelación las sentencias siguientes: d) las que resuelvan 

impugnaciones indirectas de disposiciones generales". De 
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ello resulta que, si conforme al artículo 10.2 de la Ley 

Reguladora de esta Jurisdicción, la competencia para 

conocer del recurso ordinario de apelación corresponde, en 

segunda instancia, a las Salas de lo Contencioso 

Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, es 
claro entonces que los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo serán los órganos competentes para 
conocer de las impugnaciones indirectas de las 
disposiciones generales, naturaleza de la que, de 

acuerdo con reiterada doctrina de esta Sala, participan los 

instrumentos de planeamiento referidos en el artículo 8.1 

aquí analizado. Además, como ha declarado esta Sala 
reiteradamente, la competencia del Juzgado viene 
determinada por el acto impugnado directamente 

(así, STS de 31 de marzo de 2011, RC 2888/2007 , por 

citar una de las últimas).” 

 

 

La sentencia que apelamos reconoce en su Fundamento 

CUARTO que el PAU 09 es una determinación del PGOU 

aprobado  el 30 de noviembre de 2006, publicada en el DOGC 

de 27 de abril de 2007, por lo que no cabe duda, a la vista de 

la propia doctrina que en ella misma se invoca y la que se 

acaba de transcribir, que la impugnación indirecta del PGOU 

no puede tacharse de extemporánea, ni de desviación 

procesal so pena de vulnerar la expresada doctrina y lo 

preceptuado por el artículo 81.2.d) de la Ley 
Jurisdiccional.  

 

En todo caso además, en lo relativo a si los  PAUs son o 

no son simples instrumentos de ejecución o gestión, la 

doctrina ha seguido una trayectoria oscilante, estableciendo 

la necesidad de analizar el contenido dispositivo de cada 

instrumento al objeto de dilucidar la naturaleza y alcance real 

de sus disposiciones, situación que no permite inclinarse por 

un pronunciamiento tan restrictivo y rigorista como el 

efectuado por la sentencia que impugnamos, que inadmite sin 

más el recurso, contraviniendo los principios que ella misma 

se marca en su Fundamento de Derecho SEGUNDO, apartado 
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2.3, donde afirma que: “En todo caso no resulta siempre fácil 

distinguir entre cuestiones nuevas y nuevos motivos, a efectos 
de considerar la admisión o inadmisión del recurso, 
debiendo primar el principio pro actione;” 

 

En consecuencia, si el PAU es simplemente un 

instrumento de ejecución y o gestión, como sostiene la 

sentencia que apelamos haciendo suyas las alegaciones del 

Ayuntamiento demandado, a la vista de la Jurisprudencia 

invocada por la propia sentencia apelada, no puede 

cuestionarse la procedencia  de los recursos directo e 

indirecto formulados por esta representación; y,  si considera 

el Ayuntamiento que sólo es una modificación de las 

determinaciones del PGOU relativas al PAU-09, debió 

tramitarla como modificación puntual del PGOU. Lo que no 

resulta legítimo es que la Administración se  acoja indistinta 

y ambiguamente a ambas situaciones, calificando a 

conveniencia su actuación, para privar a los particulares del 

derecho a recurrir las actuaciones municipales, que, como la 

aquí impugnada,  imponen una carga ilegal al recurrente al 
vincular su existencia a una actuación, ajena a su ámbito 
y a sus funciones estatutarias, pues tal proceder del 

Ayuntamiento demandado, que la sentencia asume y declara 

ajustado a Derecho, deja a la Entidad actora en una situación 

de total indefensión. 

 

 
 

2º 
 

La sentencia incurre en error al imputar a los miembros 
de una Entidad de Conservación, las obligaciones 
urbanísticas del promotor-urbanizador, indicando además 
la posibilidad de medidas sancionadoras contra la Entidad 
por tal incumplimiento, y vulnera el principio de 
jerarquía normativa al que han de someterse los planes 
(artículos 9.3 de la Constitución y 51 de la Ley 30/1992) 
y la Jurisprudencia que lo interpreta.   
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En el Fundamento QUINTO de la sentencia que 

apelamos, el juzgador a quo hace el siguiente 

pronunciamiento:   

 

“La urbanización no está conclusa, las obras no se han 

recibido por el Ayuntamiento y quedan cesiones 

pendientes de formalizar, presupuestos que permiten a la 

corporación, amén de incluir nuevas parcelas por razones 

de gestión, modificar el sistema de actuación sin 

necesidad de acudir, además, a la modificación 
sancionatoria derivada del incumplimiento de las 
obligaciones y deberes urbanísticos imputables a la 
entidad urbanística recurrente.” 

 

Es claro que el juzgador a quo no ha tenido en cuenta la 

diferente naturaleza y función de las Entidades de 

Conservación respecto de las otras Entidades Urbanísticas o 

Juntas de Compensación con funciones promotoras-

urbanizadoras cuya función, responsabilidad y existencia, 

van ligadas a la completa y correcta ejecución de la 

urbanización. 
 

Al declarar procedente la  determinación del PAU-09 

impugnado, que vincula sin plazo a la Entidad actora al 

desarrollo de las actuaciones previstas en el PAU, se condena 

a los propietarios a permanecer asociados de manera 

indefinida, lo que resulta agravado por el hecho relevante 

acreditado en el proceso y no discutido  pero ignorado por la 

sentencia,  de que estos propietarios llevan más de 30 años 

conservando a su cargo las obras de urbanización, primero 

como Asociación y luego como Entidad de Conservación. 

 

Tal como se alegó en nuestra demanda y se reiteró en 

nuestro escrito de conclusiones, ese pronunciamiento de la 

sentencia que apelamos colisiona con la consolidada doctrina 

del  Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, dictada, entre 

otras  en sus sentencias STSJC 6 de septiembre de 2007, 

ROJ: STSJ CAT 10765/2007, STSJC 6 de septiembre de 
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2007, que se hacen eco de los postulados de la  STSJC 23 de 
febrero de 2001 (ROJ: 2479/2001), que se expresa en los 

siguientes términos literales: 

“QUINTO.- Ampara su negativa la defensa 
municipal en el contenido del art. 122.2.b) de las 
Normas del Plan General de Ordenación. Pretende, 
pues, que existe una disposición en el 
planeamiento que confiere cobertura a la 
duración ilimitada de las entidades de 
conservación lo que, a su entender, ampara también el 

art. 46.b) 3 del Reglamento de Planeamiento y la 

jurisprudencia, STS de 13 de marzo de 1990. 

………….. 

Sin embargo no sólo los Planes han de respetar entre sí 

el principio de jerarquía en función de su naturaleza 

sino que aquellos, a su vez, por su carácter 
reglamentario, han de someterse a las normas 
legales de superior rango - estatal Ley 6-98, 
autonómica Decreto- legislativo 1-90)-  
……. 
Y si el legislador autonómico, con competencia 
exclusiva sobre la materia, decidió ya en 1981, 
con reiteración en 1990, la no duración 
indeterminada del deber de conservación de las 
obras de urbanización, derivadas de 
planeamientos como el aquí enjuiciado tal es la 
norma que debe prevalecer frente a cualquier 
interpretación municipal contraria. Se trata, en 

consecuencia, de que se respeten íntegramente las 

prescripciones fijadas por el legislador en el ámbito de 

su estricta competencia.” 

 

Pues bien, la dicción literal del precepto transcrito por la 

sentencia (Disposición Final Cuarta TRLUC 2005) en su 

apartado primero dice que:  

 

“1. S’autoritza el Govern per a regular per decret les 

condicions, els requisits i els terminis sota el compliment 

dels quals el planejament urbanistic pot imposar a les 
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persones propietaries l’obligació de conservar les obres i 

les instal- lacions d’urbanització executades, més enllá de 

la recepció definitiva dàquestes per l’administració o, si 

s’escau, per a determinar-la directament, per a tot el 

territorio de Catalunya o per a una part d’aquest. Mentre 

no s’aprovi la dita regulació, el planejament pot establir 

aquesta obligació, per raons justificades de desproporció 

entre els costos y els tributs, fins que lámbit arribi a tenir 

consolidada lédificació en dues terceres parts i, en 
qualsevol cas, com a máxim durant cinc anys a 
partir de la recepció, total o parcial, de les obres 
d’urbanització.”  

 

Pero la sentencia, confundiendo los papeles legalmente 

atribuidos al promotor-urbanizador y el de las Entidades de 

Conservación,  achaca a la Entidad actora la responsabilidad 

de que la urbanización no haya sido aún recepcionada, 

desconociendo que ni es la titular de las obras de 

urbanización, ni la responsable de realizarlas, sino solo la 
encargada de conservarlas por imposición municipal. 

 

En el Hecho PRIMERO de la demanda esta 

representación dejó expresado que el objetivo del nuevo PAU 

09 resultante del acuerdo de modificación  impugnado, “no 
solo pretende ampliar el ámbito” sino además, “el plazo 
de existencia de la EUCC “Masos den Bladé”,…. Por estos 

motivos y los que se expondrán más adelante, la Entidad 

actora, decidió impugnar el citado acuerdo de modificación del 

PAU 09, solicitando su nulidad” 
 

Alegando en apoyo de lo anterior en este mismo Hecho 

PRIMERO: 

 “1º) Que la Urbanización Masos de  Blade tiene 

su origen en el Plan Parcial aprobado 
definitivamente por la Comisión Provincial de 

Urbanismo el 16 de enero de 1.975 (pag.3669 
Carpeta 6 y 3891 a 3695 de la Carpeta 8 del 
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Expte y del Complemento 3º del Expediente 

Municipal). 

“3º) Que la EUCC fue constituida con la finalidad 

de conservar y mantener dichas obras de 

urbanización transitoriamente hasta su cesión 
al Ayuntamiento, encontrándose ya todas las 
zonas verdes y viales de la Urbanización 
inscritas a nombre del Ayuntamiento como 
titular de las mismas. Así lo recoge el Plan 

Parcial que reguló la ejecución de la urbanización 

(Página 33 de la Memoria del Plan Parcial 

aportada en el Complemento 3º del Expediente 

Administrativo)”  

…………….. 

En consecuencia con estas alegaciones, la actora 

formuló las siguientes solicitudes, derivadas de la 

impugnación del PAU 09:  

       ………… 

 2) Que el Ayuntamiento establezca el plan 

de mejora urbanística que considere oportuno, a 

partir de la disolución efectiva de la Entidad, si es 

que la Urbanización lo precisara, de conformidad 

con las leyes de aplicación  a las zonas urbanas y 

urbanizadas de titularidad publica (Carpeta 6 

pag.3657 y 3658).” 

 

Tal como recoge el escrito de conclusiones, esta parte 

dejó acreditados los siguientes hechos: 

 

“1.- Es un hecho probado y no discutido que el  25 
de enero de 1996  el Ayuntamiento aprobó la 
constitución y la delimitación del ámbito de actuación 

de la  Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación (EUCC) actora. 

2.- Es un hecho reconocido que el PAU-09  
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modificado el 16 de abril de 2008, cuya aprobación 

constituye el objeto impugnado en el presente proceso,  

propone incorporar al ámbito de la EUCC las parcelas 52, 

53, 54 y 55 pendientes de urbanización, involucrando a 

esta Entidad de Conservación en el desarrollo urbanístico 

de dichos terrenos. Así lo reconoce el Ayuntamiento en el 

Punto 1.4 del hecho PRIMERO y SEGUNDO de su 

escrito. 

 

Es además un hecho directamente derivado de las 

normas legales y de la Jurisprudencia que las 

interpreta, que no es atribución ni responsabilidad de 
las Entidades de Conservación, la ejecución de las 
obras urbanización, ni puede imponerse su duración 
indefinida (STS 16 de marzo de 2000 (ROJ: STS 
2111/2000, STS 24 de junio de 1997 (ROJ: STS 
4510/1997, STSJ CV 8 de abril de 2009 (ROJ: STSJ 

CV 2233/2008). 

 

Pues bien, estos hechos probados, determinantes del 
fallo, han sido totalmente ignorados por la sentencia que 
impugnamos. 

 

Pero ha de destacarse igualmente por su relevancia el 

error en el que incurre el juzgador de instancia en su 

Fundamento QUINTO, al considerar a la Entidad de 

Conservación actora,  responsable de la ejecución de las 

obras de urbanización, desconociendo que el responsable es 

el Promotor-Urbanizador y el propio Ayuntamiento, como 

órgano de tutela y depositario  del aval efectuado en su día 

por dicho promotor en garantía de su correcta ejecución, 

desconociendo que la función de una Entidad de 

Conservación está limitada a la conservación de la obra 

realizada en virtud del Plan Parcial definitivamente aprobado 

en este caso el 16 de enero de 1.975 (pag.3669 Carpeta 6 y 
3891 a 3695 de la Carpeta 8 del Expte y del Complemento 

3º del Expediente Municipal), tal como reiteradamente tiene 

declarado la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, en 

términos tan expeditivos como los siguientes: 
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STS 16 de marzo de 2000 (ROJ: STS 2111/2000) 

 “Tal obligación de la Entidad Urbanística no se 

deriva de precepto alguno de la legislación 

urbanística. Sus obligaciones, a las que se refieren 

el artículo 67 y siguientes del Reglamento de 

Gestión, son solo de conservación, no de 
ejecución,” 

 

Y, por lo que respecta a la postura de los TSJ sobre 

esta materia, queda recogida la STSJ CV 8 de abril de 
2009 (ROJ: STSJ CV 2233/2008), en los siguientes 

términos: 

 

 “Lo que dice esta sentencia (STS  de 24 de junio de 

1997), en suma, es que aun en casos como éste, en 

que el art. dos de los estatutos de la entidad indica 

que según el plan parcial la conservación de la 
urbanización corre a cuenta de los 
propietarios, no es posible interpretar dicha 

obligación como de carácter perpetuo, sino que en 

todo caso la misma debe tener una limitación 

temporal; lo que, a juicio de esta Sala, incluso 
tiene sentido desde la vertiente de la libertad 
negativa de asociación, que exige desde luego, 
como derecho fundamental, que sus 
excepciones no sean interpretadas en sentido 
expansivo.” 

 

 

Es de recordar que el Art. 33.1 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa dispone que "los 

órganos del orden jurisdiccional contencioso administrativo 

juzgarán dentro del límite de las pretensiones formuladas por 

las partes y de los motivos que funden el recurso y la 

oposición"; y que el Art. 67.1 de la Ley citada obliga al 

Tribunal a decidir todas las cuestiones controvertidas en el 

proceso. Estos preceptos de nuestra norma rectora se 

vinculan en este supuesto con el Art. 24.1 de la 
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Constitución Española, y, por tanto, con el principio de 

tutela judicial efectiva y con el Art. 218.1 de la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, Ley de Enjuiciamiento Civil sobre 

exhaustividad y congruencia de las resoluciones judiciales al 

expresar que: 

 

"Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes 

con las demandas y con las demás pretensiones de las 

partes, deducidas oportunamente en el pleito. Harán las 

declaraciones que aquéllas exijan, condenando o 

absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos 

litigiosos que hayan sido objeto del debate". 

 

 

Pues bien, la sentencia ha dictado todos sus 
pronunciamientos y fallo, partiendo del error de base de 
suponer que la ejecución de las obras de urbanización y el 
trámite de su recepción son  responsabilidad de la 
Entidad actora, al confundir las obligaciones legalmente 
atribuidas a los distintos tipos de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras, por lo que no sólo incurre en una 
deficiente e ilógica valoración de la prueba, sino en un 
grave desajuste interno de trascendencia constitucional, 
dejando totalmente indefensa a mí representada, lo que 

resulta contrario al Art. 24.1 CE. 

 

Pero además, difícilmente puede negarse en este caso la 

existencia de la recepción tácita atendiendo a las 

circunstancias de hecho concurrentes, esto es, haber 

transcurrido más de 30 años desde el otorgamiento al 

promotor de la licencia de obras de urbanización el 17 de 

marzo de 1977 (DOCUMENTO III-1 de la prueba 
practicada), y que durante ese larguísimo período el 

Ayuntamiento nunca recabó de dicho Promotor corrección ni 

complemento alguno de las obras de urbanización,  ni le 

requirió su entrega, y que,  en esta absoluta inactividad se 

mantuvo hasta el año 2007 en que decidió proponer un 

nuevo PGOU (o POUM) tal como reconoce la sentencia en su 
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Fundamento TERCERO, para “dejar la urbanización en 

buenas condiciones”.  

 

Es un hecho incontestable que la recepción de las obras 

de urbanización es responsabilidad del Ayuntamiento y que 

solo a él compete recabarla del Promotor, por lo que su 

injustificable  inactividad a la hora de recepcionarlas, no 

puede servir de argumento para obligar a la Entidad actora a 

vincularse a las nuevas actuaciones del PAU, prolongando su 

existencia mas allá de lo permitido por la Ley. 

 

En la invocación del PGOU, la sentencia olvida además 

la preeminencia de la norma legal sobre la reglamentaria, que 

impide hacer interpretaciones que puedan suponer 

contradicción o incumplimiento de la Ley de Urbanismo de 
Cataluña,  D.L. 1/2005, de 26 julio, siendo así que esta Ley 

limita la duración máxima de las Entidades de Conservación  

a 5 años, en un precepto específicamente aplicable a las 

Entidades de Conservación, que la sentencia confunde con 

otras  Entidades Urbanizadoras efectivamente obligadas a 

completar las actuaciones definidas en el correspondiente 

Proyecto de Urbanización, en tanto que el cometido de las 

Entidades de Conservación, no están sujetas a completar un 

programa de alcance concreto, sino a realizar una función 

cotidiana de conservación de la obra existente, que una vez 

que cese, asume el Ayuntamiento en idénticos términos.  

 

Por lo tanto, la sentencia incurre en ilegalidad al aplicar 

una norma de forma inadecuada y en contradicción con la 

norma de rango superior que limita la duración de las 

Entidades de Conservación a un máximo de 5 años. 

 

En definitiva, la sentencia  de instancia no solo ha 

dejado sin resolver el recurso que le fue planteado, sino que 

aboca a la recurrente a permanecer indefinidamente en la 

kafkiana situación de vincular  su existencia a decisiones y 

responsabilidades que le son ajenas, y que corresponden 

legalmente al Promotor y al Ayuntamiento demandado. 
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3º 

 
La sentencia incurre en indebida valoración de la 

prueba y de los hechos alegados y acreditados, al afirmar 
que no se acredita la vulneración de los principios de 
buena fe y confianza legítima del artículo 3.1 LPAC en 
relación con el artículo 9.3 CE. 

 
 
No reconoce la sentencia la vulneración del principio de 

buena fe y confianza legítima denunciada, afirmando en su 

Fundamento CUARTO apartado segundo, que la actora “no 
acredita ni siquiera indiciariamente”. 

 

 Sin embargo, si ha quedado acreditado en el proceso 

que las obligaciones mutuamente asumidas por los 

particulares y la Administración actuante, son las fijadas en 

el Plan Parcial definitivamente aprobado, que la sentencia 

solo menciona de soslayo en su Fundamento CUARTO 
apartado cuarto.3,  y que son estos compromisos, 
interpretados a la luz de la norma de aplicación temporal 
y del acuerdo de constitución de la Entidad, los que han 
sido defraudados, alterados y ampliados en la forma 
descrita, sin causa alguna que lo justifique, lo que 

evidentemente supone colisión con los principios básicos de 

buena fe y confianza legítima (art. 3.1, Ley 30/92), pues no 

puede negarse que los ciudadanos tienen derecho a adaptar 

sus obligaciones al concreto y determinado marco jurídico en 

el que quedaron definidas tales obligaciones, y que una vez 

cumplidas,  no puedan alterarse y ampliarse unilateralmente 

y sin causa, con la excusa de la elaboración de planes 

posteriores. 

 

Entiende la sentencia erróneamente que no se amplían 

estas obligaciones y que el PAU-09 no impone carga alguna, 

porque no contempla como tal la obligación de permanencia 

indefinida que impone a la Entidad actora, forzando a sus 
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miembros a permanecer asociados a la Entidad, durante el 

tiempo desconocido de desarrollo del PAU, lo que sin duda es 

una carga obligacional absolutamente injustificada, pues, 
aunque  no dudamos de la legitimidad del PAU-09 para 
involucrar en su desarrollo a todos los propietarios que 
efectivamente se beneficien de las mejoras allí previstas, 
no existe legitimación alguna para obligarles a 
permanecer como miembros forzosamente asociados de la 
Entidad de Conservación actora, imponiéndoles el pago de 

cuotas de conservación de bienes públicos, que de acuerdo 

con la Ley de Bases de Régimen Local, debe prestar 

obligatoriamente el Ayuntamientos con cargo a los impuestos,  

imposición por tanto arbitraria e injusta, proscrita por el art. 
9.3 CE, que vulnera el Derecho Fundamental de libertad de 

asociación (art. 22 CE) y propicia una situación de 

inseguridad jurídica, inaceptable en un estado democrático 

de Derecho (art. 1.1 CE).  

 

La sentencia ha ignorado que la Entidad de 

Conservación actora, es una entidad de naturaleza  asociativa 

cuya constitución se produce una vez finalizado el proceso 

urbanizador, en este caso el definido por el Plan Parcial 

Masos den Blader ejecutado en cumplimiento de la normativa 

de aplicación temporal (Ley del Suelo de 1956), y cuya 

duración máxima esta ha fijado en 5 años la invocada Ley 

Catalana de Urbanismo TRLUC de 2005, limite reiterado en 

la Disposición Final Cuarta del vigente TRLUC Decreto 
Legislativo 1/2010 de 3 de agosto, y que se ha mantenido 

sin variación desde la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de 
Urbanismo de Cataluña. 

El Juzgador a quo ha dictado su sentencia, con 

ignorancia de estas circunstancias, y a partir de la errónea 

imputación a los adquirentes de solares urbanizados 

integrados en la Entidad de Conservación recurrente, de las 

responsabilidades de la ejecución de la urbanización y de su 

recepción por el Ayuntamiento, legalmente atribuidas al 

Promotor y Ayuntamiento demandado. 
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Pero no solo atribuye la sentencia a la Entidad actora 

responsabilidades que le son ajenas, sino que, en su 

Fundamento CUARTO apartado primero, considera que el 

proceso urbanizador no está finalizado, identificando un 

proyecto de mejoras con una obra urbanizadora inacabada,  

ignorando la condición de “muy edificado” que  reconoce el 

PAU  como si ello fuera intrascendente, y limitando así sus 

pronunciamientos  a la legislación aplicable al suelo “urbano 

consolidado”, en lugar de al suelo consolidado y “muy 
edificado”. Pero no es solo que el otorgamiento 

ininterrumpido de las licencias de edificación es prueba 

suficiente de que el proceso urbanizador estaba  concluido, 

sino que lo es  aún más si cabe,  la propia constitución de la 

Entidad por el Ayuntamiento, creada para conservar la obra 

urbanizada, pues no es posible conservar una obra urbana 

inexistente o deficiente  o insuficiente  para dotar de los 

necesarios servicios urbanos a las viviendas del ámbito, ello 

además y con independencia, de que la EUCC se constituyó 
sobre la base de la correcta ejecución de tales obras 
certificada por el ingeniero municipal  (Documento II-3 de 
la prueba practicada), hecho que al negarse ahora por el 

Ayuntamiento y no haberlo corregido la sentencia de 

instancia, supone una violación de las reglas de buena fe y 
confianza legítima que de forma inexcusable deben 
presidir las relaciones de la Administración con los 
ciudadanos, a los que en este caso, obligó el Ayuntamiento a 

asumir la conservación y mantenimiento de tales bienes y 

servicios públicos, bajo la certeza de que se encontraban en 

buenas condiciones.  

 

En consecuencia, la sentencia que impugnamos 

conculca en este punto, los principios de buena fe y confianza 

legítima, Art. 3.1, Párrafo 2º de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, pues, tal como ha 

quedado acreditado,  los deberes que ahora dice  

incumplidos, haciendo suyos los postulados del 

Ayuntamiento demandado,  ni fueron advertidos por el 

Ayuntamiento en la constitución de la Entidad actora, ni se 

advirtieron en los años anteriores o posteriores,  ni tales 
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obligaciones son imputables a una Entidad de Conservación, 

como tiene declarado la Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

citada más atrás. 

 

 

 

 
4º 

 
Dada la naturaleza asociativa de la Entidad actora, la 

carga obligacional que incluye el PAU-09 colisiona con el 
Derecho Fundamental a la libertad de asociación, por el 
que nadie está obligado a pertenecer a una Asociación en 
contra de su voluntad. Art. 22 CE y Ley Orgánica  
1/2002. 

 

Tal como quedó acreditado en la prueba practicada en el 

proceso, los compromisos entre el Promotor-urbanizador, el 

Ayuntamiento y los futuros adquirentes de los solares 

resultantes del proceso urbanizador recogidos en el Plan 
Parcial definitivamente aprobado por la Comisión 

Provincial de Urbanismo el 16 de enero de 1.975 (pag.3669 
Carpeta 6 y 3891 a 3695 de la Carpeta 8 del Expte y del 

Complemento 3º del Expediente Municipal), sólo obligan a los 

propietarios miembros de la Entidad actora, a mantener la 

conservación de la urbanización hasta su cesión al 

Ayuntamiento.  

La responsabilidad de la cesión al Municipio, recae 
exclusivamente en dicho promotor y el propio 
Ayuntamiento, por lo que la prolongada desidia municipal 

en este punto,  no puede servir de escusa para mermar el 
derecho de la Entidad actora a no prorrogar su existencia 
asociativa más allá del límite de 5 años legalmente 
establecido, so pena de violentar el derecho constitucional 
de libertad de Asociación (art.22)  en su vertiente negativa 

(derecho a no asociarse), incluido en la garantía del derecho 

de asociación establecida por el art. 11 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos (Sentencia TEDH de 29 de 
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abril de 1999, caso Chassagnou y otros contra Francia), que 

prohíbe la pertenencia forzosa a una determinada Asociación.  

La Constitución en su artículo 22, concibe el Derecho 

Fundamental de Asociación bajo el principio de libre 

adhesión, sin que pueda venir impuesta por  organización 

alguna, la pertenencia obligatoria, pues ello iría contra el 

Derecho Fundamental de la libertad personal. 

 

En el mismo sentido se manifiesta la Ley Orgánica 
1/2002 de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de 
Asociación. 

    Estos Derechos Fundamentales de las personas, no  

pueden verse restringidos por el incumplimiento de las 

obligaciones legalmente atribuidas a terceras personas ajenas 

a la Entidad actora, ni puede el Ayuntamiento  imponer su 

permanencia, por haber incumplido sus propias obligaciones 

y deberes como órgano de tutela y Administración actuante. 

No existió motivo alguno y menos aún generado por los 

propietarios agrupados en esta Entidad, para que el 

Ayuntamiento no instase la recepción de la urbanización una 

vez finalizada, ni puede acogerse a un proyecto de mejoras 

para prorrogar indefinidamente la imposición de obligar a los 

miembros de la Entidad actora, a permanecer asociados para 

suplir la injustificada inactividad municipal, como hace la 
sentencia que apelamos al trasladar a la Entidad actora 
las responsabilidades  atribuidas por el Plan Parcial al 
Promotor-Urbanizador y al Ayuntamiento, haciendo 
recaer sobre ella las negativas consecuencias de la 
sistemática renuencia del Ayuntamiento demandado a 
formalizar la recepción de la urbanización en los más de 

30 años de su existencia, período durante el cual, salvo el 

cobro de tasas e impuestos, no adoptó iniciativa alguna  para 

recepcionarla. 

Es cierto que, como afirma el Ayuntamiento en su 

contestación a la demanda, el computo de esos años se hace 

a partir de la recepción de las obras de urbanización (total o 

parcial), pero también,  cuando se encuentre edificada en dos 

terceras partes, y, en todo caso, esa recepción, que no puede 
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realizarla la Entidad actora, ha de darse por supuesta y 

realizada en este caso,  tal como establece esta misma norma 

que limita en todo caso la obligación de conservar, hasta 
que el ámbito llegue a tener consolidada la edificación 
en dos terceras partes”, situación ésta plenamente 

acreditada en el presente proceso, por el propio PAU tan 

invocado por la sentencia, donde se reconoce que en el año 

2006 la urbanización se encontraba “muy edificada”. 

La Ley de Urbanismo de Cataluña establece que cuando 

la urbanización está muy edificada, como es el caso de la 

EUCC actora, cesa la obligación de conservación de la 

Entidad, pues  con toda lógica ha de identificarse  esa alta 

edificación con la recepción tácita de la obra urbanizadora; o, 

dicho de otra forma, la Ley catalana confirma que no es 

posible el otorgamiento generalizado de licencias de 

edificación, con el correspondiente giro del IBI sobre las 

mismas,  si no se considera realizada la recepción de la obra 

urbanizadora, ya sea tácita o formal. 

 

La sentencia del juzgado a quo omite toda respuesta a 

las indicadas alegaciones de la demanda, pues nada razona 

ni expone sobre ellas, limitando su enjuiciamiento a la 

cuestión de que el PAU, como instrumento urbanístico, es 

procedente al  margen de la determinación que vincula su 

desarrollo a la permanencia de la Entidad actora, lo que 

supone  quebrantamiento de las normas reguladoras de la 

sentencia y sitúa al Tribunal ante el que acudimos en 

apelación, en la posición de resolver lo que corresponda 

dentro de los términos en que ha sido planteado el debate, 

previa declaración de nulidad de la sentencia dictada por el 

juzgado a quo. 

 

Al haber silenciado la respuesta al motivo principal de 

impugnación,  y presentar un evidente desajuste entre el fallo 

judicial y los términos en que la actora formuló sus 

pretensiones, la sentencia vulnera el principio de 

contradicción,  lo que constituye denegación del derecho a 
la tutela judicial efectiva, pues modifica   los términos en 
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que discurrió la controversia procesal dejando 

imprejuzgada la cuestión objeto del litigio. 

 

Esta alteración del debate procesal y la falta de 

respuesta a la cuestión esencial planteada  por la actora, le 

ha  generado indefensión, conforme lo tiene declarado la 

consolidada doctrina dictada por el Tribunal Constitucional 

desde sus inicios (STC 20/1982, 45/2000, de 27 de marzo, 
86/2000, de 27 de marzo; 87/2001, de 26 de marzo de 
2001,  y 35/2002),  y reiterada en  las recientes (STC 14 de 
abril de 2008, recurso de casación núm. 2502/2003).  

 

La sentencia, adolece además  de coherencia interna, al 

no observar la necesaria correlación entre la ratio decidendi y 

lo resuelto en la parte dispositiva, ni respetar la adecuada 

conexión entre los hechos definidos y los argumentos 

jurídicos utilizados, tal como ha quedado expuesto 

 

Por todo ello,  

 

SUPLICA:  

 

Que se tenga por presentado este escrito, por formulada 

APELACION, y, en su virtud, con revocación de la 

RECURSO DE APELACION contra la Sentencia nº 243/11 

de 29 de julio de 2011 dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo Nº1 de Tarragona, se dicte otra 

por la que, en mérito de los motivos de apelación expuestos, 

se venga a estimar, en todos sus términos, la demanda 

formulada por esta representación. 

 

Por ser de justicia que se pide en Tarragona  a 26 de 

septiembre de 2011. 

 

OTROSIDIGO: Que conforme el Art. 85.7 de la Ley 
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Jurisdiccional, se solicita trámite de CONCLUSIONES, y por 

ello, 

 

SUPLICA: 

 

Que se tenga por hecha la manifestación anterior, y se 

provea de acuerdo con lo solicitado. 

 

Por ser de justicia que se reitere en Tarragona  a 26 de 

septiembre de 2011. 


